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l!'OTRODLCCCIÓ:-.; 

La un1on de crédito es una figura jurídica cuyo objeto es proporcionar a sus 
miembros un servicio eficiente y económico de ahorro y préstamo. Las uniones de 
crédito deben basar ~us operaciones en ciertos principios. En este trabajo explicare 
estos principios y como puede ser una fuente de financiamiento importante que 
apoye las micro. pequeñas y medianas empresas. 

En nuestro pais. las uniones de crCdito cuentan con un respaldo juridico a iniciativa 
de la Secretaria de Hacienda y CrCdito Público y de la Comisión '-'acional Bancaria 
y de Valores. quienes consideraron que era necesario fomenta?". simplificar y agilizar 
el proceso de industrialización apoyando a la industria de transformación de escala 
micro. pequeña y mediana empresa. por medio de una figura juridica que le pudiera 
proporcionar "auxilio crediticio suficiente y oportuno". es decir las uniones de 
crc!dito. 

La Unión de CrCdito es una Organización Auxiliar de Crédito conocida a nivel 
internacional, concebida y diseñada para promover 1a modernización en todos los 
sectores en el mercado interior de :'V1éxico. interviniendo como fuente de recursos 
crediticios. 

Apoyan en su dcsarro11o a las empresas, proporcionándoles los recursos adicionales 
que necesitaran. tanto para capital de trabajo. cuanto para complementar o mejorar 
su equipo e instalaciones. pues era un hecho que el sector de la 1nicro. pcquefla y 
mediana empresa tenia dificil acceso al crédito bancario. por diversas razones. entre 
las que se encuentran que muchas de las empresas solicitantes de crédito eran nuevas 
en la actividad industrial. carecian de los antecedentes y de la experiencia necesaria 
como sujetos de créditos. y las instituciones de crédito no tenían la arnplitud 
necesaria de recursos. para atender a todas las solicitudes. y por- esa circun~tancia 
habia una limitación y una selección en materia de financiamiento. 

Para proporcionar una idea de la imponancia que tiene la micro, pequeña y mediana 
empresa. este tipo de agrupaciones cuenta con el tnayor número de establecimientos 
en nuestro pais. y en cuanto a su imponancia como fuente de trabajo. debo 
mencionar que la micro, pequefia y 1nediana empresa ocupa el setenta y siete por 



ciento del total de trabajadores que prestan su!'> servicios en toda Ja industria de la 
transfonnación y esto ~t: debe en un alto porcc111ajc al apoyo que ¡-ccibcn gracias a 
las uniones <le cn~dito.' 1' 

Las uniones de crCdito tienen la responsabilidad de dise1lar instrumentos que le 
pennitan opc1·ar con mecanismos institucionalc~ que a::,cgu¡-en la reducción de 
intc:rcses en las operaciones de sus socios y aprovechando la gran fortaleza que se 
deriva de la experiencia de quienes la integran. 

La función de intermediario financiero. conlleva el compromiso y el objetivo e.le 
ofrecer recursos oportunos. en cantidad suficiente y en condiciones prcfercnciales en 
plazos y costos. Asimismo ofreciendo altos niveles de servicio. seguridad y 
confianza a sus socios. 

Conjuntar los intereses de todos los involucrados. requiere que el financiamiento 
responda a un procedimiento de estudio exhaustivo y ordenado y a un conjunto de 
lineamientos tecnicos uniformes. que pennitan empatar oponunidad con eficiencia. 
en la prestación de servicios de la unión de crCdito. 

El trabajo que aqui presento es congruente con dicho espiritu: en él se establecen los 
parámetros y politicas generales que nonnaran Ja inlennediación del financiamiento 
por parte de las uniones de crédito. en el entendido que su aplicación tiene carácter 
obligatorio y que su contenido se adccU.a en función de la expcricm;ia adquirida ... los 
cambios en las circunstancias o de mercado. o bien, las aportaciones y sugerencias 
que se reciban de las d1st1ntas autoridade~ del ran10. 

Desde Juego. csh: trabajo no comprende todas las situaciones que pueden presentarse 
en una unión de crCdito. pero sí establece un 1na.-co de refc1·cncia global al que. en 
principio dcbcrri.n ajustarse todas las uniones d.: crédito. asi como las solicitudes de 
financiain1cnto y su fonnalización con sus socios. considerando que cualquier 
ci1·cunstancia relevante no prcvi~ta podrri. ser objeto de estudio desde un punto e.le 
vista más independiente y que su cumplimicnto será supe1-visado continuamente por 
las 3.reas responsables di.: cada unión de crCdito. la Secretaria de f lacicnda y Cn~dito 
Püblico y la propia Comisión ~acional Bancada y de Valores. 

El conocimiento y observancia de las reglas y procedimientos contenidos en este 
trabajo se traducirán en como apoyan las uniones de crédito a su~ socios. para lo 
cual divido este trabajo en cuatro capitulas imponantcs. el primero de ellos se titula 
"Generalidades de las uniones de crédito". en el cual sobresalen Jos antecedentes 

fl i Vid Encucs1;1 rcal1?ada ba.10 la D1recc1on de la\ 1ccprcsu.1cncta de 111,cst1gac1011 del Gn1po Guadalajarn 
del lnsululo /'\.1c,1cano de EJCCUll\OS de Fm:uu..,¡ts. A C .. '-=Onlc111d;1 en la obr.1 "Fuentes de Fum.nc:ianucnlo" 
de SAFI~. la cd . '.\.1c"co. G11adala.1ara. Ed11onal SAFIS. Colccc1011 B1blm1cca de: la 1111cro. pcq11clla ~ 
111cd1ana crnprcs.-.. no J del Comnc de l11\c.,11gacmn. l'J'J::?. pag 115 



internacionales y nacionales. y que a pesar de considerarse las uniones de crédito 
una figura nueva en el á1nbito jurídico. su origen se remonta según dato~ históricos a 
principios del siglo XlX bajo otras denominaciones. 

A través de esta recopilación de datos. cntende1nos el origen de esta figura. sic1nprc 
en busca del beneficio común de los socios que la integran y con10 en todos los 
lugares los mueve el cspiritu de cooperación. que hasta nui;:stros días es el que sigue 
rigiendo a las uniones de crCdito. 

El segundo capítulo titulado "Elementos b<isicos para la constitución de una unión de 
crédito"\ contiene entre sus puntos más relevantes. los elementos personales y 
jurídicos de las uniones de crédito y cuales son sus fuentes de financiaaniento. 

Destaco a Nacional Financiera como fuente de financiamiento de las uniones de 
crCdito. la cual en la priictica es el apoyo 1nas itnportante a nivel nacional. como 
expongo más dctalladatnente en el cuarto capitulo titulado "Relación de las uniones 
de crédito con su fuente de financiamiento en beneficio de sus socios." 

El tercer capítulo "Oc la fonnahzación de las operaciones de crCdito con sus socios ... 
b3.sicarncnte anal izo a quienes brinda apoyo las uniones de crédito. es decir a la 
micro. pequeña y 1ncdiana empresa. asi como las clases de contratos que puede 
realizar una unión de crédito con sus socios para ejecutar una de sus principales 
actividades que es. el financiamiento. 

TambiCn explico de manera global la protocolización de los contratos que celebren 
las uniones de crédito con sus socios asi co1no su inscripción en el Registro Público 
de la Propiedad y del Co1nercio. y finalmente el proccdilniento que pueden seguir 
los socios contra la unión de crédito en caso de que exista algún conflicto. pudiendo 
acudir ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores o bien ante los Tribunales 
cotnpetentcs de la Federación o del Estado donde se ubique el socio. 

Y pa1·a tcnninar la presente investigación cotncnto la situación actual de la 1nayoria 
de las uniones de crCdito y como en la vida moderna tiene relevancia este tipo de 
organizaciones.. con gran repercusión en el ámbito juridico. siendo 1núhiples los 
motivos que induc..:n a la fonnación de uniones de crédito. 

C01no podrá apreciarse el fcnó1ncno de las uniones de crédito cotno apoyo a la 
micro. pequ..:ña y 111.ediana empresa. en cualquiera de sus 1nodalidades por sus 
notorias repercusiones sociocconómicas locales e internacionales. constituye un 
tetnn de permanente preocupación para los políticos. y de investigación y análisis 
para juristas y legisladores. 



l. GENERALIDADES DE LAS UNIONES DE CRÉDITO. 

La unión de sociedades. cualquiera que sea la finalidad con que se realice. tiene un 
contenido predominantemente econón1ico. pero siempre está sometida a una 
disciplina juddica. 

El fenómeno moderno de la unión y dominio de las empresas se halla estrechamente 
ligado a la evolución de la economía capitalista. Ésta puede considerarse dividida en 
tres grandes periodos: el primero. que comprende de su iniciación hasta 1870. 
periodo esencialmente dimi1nico de impulso y creación bajo el principio de la libre 
concurrencia el cual continuo hasta comienzos del siglo XX. el segundo período se 
caracterizó por su estabilización que se continúa con el tercero y actual conocido 
como de decadencia y crisis. no sabemos si del sistema o en e1 sistema. 

En realidad. el tnayor desarrollo lo obtuvo la gran organización mercantil sobre base 
capitalista. tanto para la producción n1ecanizada en el sector industrial como para 
anular los dos fenómenos de integración y especialización en el comercio. El interés 
de la gran ernpresa (en la mayoría de los casos sociedad por acciones) tendió a crear 
las organizaciones que aseguraran en todo momento una suficiente remuneración al 
capital. con una eficaz adaptación al ritmo de la coyuntura económica. 

Alemanin y Estados Unidos. seguidos después de Inglaterra y Francia. fueron los 
paises donde más netos perfiles adquirió el fenómeno. 

A. ANTECEDENTES. 
1 .. Antecedentes Internacionales. 

Las uniones de crCdito tuvieron su origen. según datos históricos en la República de 
Alernania a principios del siglo XIX . cuando aún era un país agrícola y se vió 
afectado por una serie de malos ai\os agrícolas. dejando a sus habitantes en la 
pob1·cza y llenos de deudas; en general la situación económica que se vivía en 
diferentes partes del rnundo era desesperante y la desconfianza habían parnlizado a 
los habitantes de Europa. 



Ta1 era el caso de 1ng\atc1Ta. donde la Revolución Industria\. había llevado a \a 
n1iseria a los obrc1·os fabriles: tambiCn en gran parte de Europa se padecían los 
efectos de las Guerras Napoleónicas y de las revoluciones de 1790 a 1848. y por su 
parte. en Estados Unidos su población sufrió en 1840 una dC:cada de hambre. lo que 
produjo grave descontento cnt1·c los inmigrantes. 

En aque\\os años. para todo el 1nundo las ideas sobre cooperación eran nuevas e 
inexploradas. básicmncntc consistian en una fonna de organización socia\ que con 
base en intereses cotnunes y en los p1·i.11cipios de solidaridad. esfuerzo propio y 
ayuda 1nutua. tcnian el propósito de satisfacer sus necesidades. n través de la 
realización de actividades econó1nicas de producción. distribución y consumo de 
bienes y servicios. pero a pesar de su poca práctica. estas cooperativas ofrecían una 
alternativa a las frustraciones económicas que se vivian en esa época. representando 
la cooperativa de crC:dito una tentativa solución. producto de las ideas de individuos 
de diferentes afiliaciones religiosas. de épocas diferentes y de varios paises. 

Es así como en Alemania. se cstab1ecicron agrupaciones de ob¡-eros. 1os que 
mediante cuotas periódicas constituían un fondo que se utilizaba para el 
otorga1niento de créditos a \os miembros que lo requerían. a una tasa de interés muy 
cómoda. con to cua\ se promovía el aho1To personal para otorgar también préstamos 
personales y el alemán Victor Hubcr publicó un tratado con el titulo de .. Uniones de 
Crédito y Uniones de Préstamo". 

En BC:lg.ica. Francis Haeck fundó en 1840 una sociedad cooperativa de ahorro y 
préstmno n la que Ua1nó "Boerenbond" o "Unión de Crédito"J2 > 

En Inglaterra. Robert Owcn sugirió a unos tejedores de Rochdale et establecimiento 
de la p1;n1era cooperativa de consmno en 1844. 

En Francia. tmnbién se organizaron sociedades con características similares. 
tlamadas "Cajas Populares". y \os no1nb1·cs de Buchez. Proud l\on y Louis Blanc. 
aparecieron en escritos que u·ataban sobre \as cooperativas. 

En ltalia. aparecieron los llamados ''Bancos para los Pobres". 

Finalmente en Alemania. los cxperitncntos de la banca cooperativa fueron los más 
importantes. 1-cconocicndo actualmente co1no fundadores del 1novimicnto de las 
uniones de crédito a los alemanes Hcnnan Schulz Dclitzch ( 1808-1883) y Frcderick 
William Raiffeisen ( 1849-1888)~ quienes concluyeron que solamente mediante la 
asociación y la ayuda mutua. podda 1ncjorarsc el nivel de vida de la sociedad. 

(l) R.a.r.o Gtic,:ara. Miguel Fernando. "Las uniones de crCdllo. su función dentro del sis\ema financiero 
ntcl\.icano"'. la. cd .. MC.xico. D.F .. Editorial Conus1ón Nacional Banc.•uia. J•JKS. pag. 24 



1-lcnnan Schulz.. sicn<lo alcalde de la población de Dclitzch. de donde se dc1·iva su 
segundo apellido y como generalmente se le conoce. proporcionó a tos artesanos. 
mccéinicos y comerciantes. la fornla de comerciar cooperativamente sus productos a 
fin de poder co1npctir con las e1nprcsas grandes. creó inicialmente una caja de 
auxilio para los casos de cnfcnncdad y muerte. una asociación de carpinteros 
destinada a obtener las materias primas que requerían y estableció sus sociedades 
inediantc la emisión de acciones logrando que la adquisición de Cstas resultara una 
atractiva inversión. la forma en que funcionaba era que los 1nic1nbros pagaban 
elevadas cuotas de ingreso y compraban acciones de alto precio. responsabilizilndose 
ilimitadamente de todos los préstamos y anticipos que fueron otorgados a la unión 
de crédito. 

Fue el promotor de la creación de los "Bancos Populares" fundados por los 
artesanos. 

En 1852 organizó la pl"imera unión de crCdito. Ja cual se convirtió en la precursora 
de un sistema de bancos que actualmente sigue operando en Alemania. 

Para Herman Schulz Oclitzch las uniones de crédito representaban una solución 
cconón1ica. pero no habia contemplado que pant la gente que realmente las 
necesitaba. no contaban con recursos pnra pagar las altas cuotas de ingreso o para 
invertir en acciones. resultando para estos gTUpos inaccesibles las uniones de 
crédito.PI 

Frederick William Raiffciscn siendo alcalde del poblndo de Flammcrfild. confirió un 
nuevo enfoque a las uniones de crédito. preocupado por la pobreza de su pueblo. 
proponía que no se exigiera el pago de cuotas de ingreso. que no se vendieran las 
acciones de la sociedad. ni se pagat"an los dividendos. argumentando que estas 
nuevas uniones de crCdito serían regidas por los principios de cooperación con 
recursos de personas adineradas en favor de diversos grupos sumidos en la 1niseria. 
sin ernbargo fracasó en reiteradas ocasiones. para aceptar posteriormente los 
principios de Schulz D!.!litzch sobre las uniones de crCdito que dcbian basarse en el 
interC:s propio y la autoayuda. adoptando el principio de responsabilidad ilimitada. 
en donde nunca estuvo de acuerdo fue en aceptar el sistema co1nercial aplicado a los 
préstamos. al contrario afinnaba que la garantía para los prestamos debía basarse en 
la reputación de las personas. y la responsabilidad moral de las uniones de crédito 
basarse en la ayuda a los necesitados. 

n1 lbidcm. pag. 25 
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De esta fonna todas las uniones de crédito que él fundó empcza1·on a fortalecerse y 
tenían como p1incipio la rehabilitación social de los agremiados. asi como la banca 
cooperativa. 

El pri1ncr banco popular que estableció satisfactoriamente en su Aldea fue en 1864 
en Heddedorf. siguiendo n éste un centenar mas. los cuales fracasaron en su mayoría 
después de su muerte. pero su idea de que ayudar a la gente era tnás importante que 
obtener utilidades predominó y es algo que aün subsiste como principio rector de las 
uniones de crédito. 

En t 900. en Canadá apa1·ecc su equivalente y en los Estados Unidos de 
Norteatnérica. totnaron las ideas alemanas y se fundó en 1909 la primera unión de 
crédito. 

2. Antecedentes Nacionales. 

Durante la época colonial se fundaron tas "Cajas de Comunidades lndigcnas"1"''· que 
consistian en un plan coopc1·ativista para ofrecer servicios. financiamiento y apoyo a 
los necesitados pero desaparecieron debido a los malos manejos financieros. 

El 4 de marzo de 1926 se publicó \a "Ley de Crédito Agrícola ... por influencia del 
rnovi1niento corporativista iniciado en A1e1nania. y en dicha Ley se prcvcia la 
constitución de sociedades regionales y locales de crédito. es decir se incluían los 
temas necesarios para que hubiera una organización de campesinos y crédito ejidal. 
en el Rcglan1cnto de la mis1na. se establecía como organizarse en cooperativas 
agrícolas. se cstrUcturú un sistema para que fuera posible la organización en 
sociedades cooperativas dc cn':dito cuya finalidad era el oto1·gamicnto de créditos 
co1nercialcs. de habilitación o avío. rcfaccionarios o hipotecarios a sus socios. con 
fondos que proporcionaba a su vez el Banco Ganadero y Agrícola. para finalmente 
agruparse en uniones1!<1: esta ley se puede considerar el antecedente legal más ren1oto 
de tas uniones de crCdito en MCxico. 

Fonnahnente es hasta el ::?9 de junio de 1932. cuando la legislación reconoce y 
rcguln a las uniones de crCdito cmno una figura jurídica. mediante la publicación de 
la º'Ley General de Instituciones de Crédito". otorgándosclcs el canictcr de 
instituciones auxiliai·es. a las que se les puede denominar "Uniones. Sociedades o 
Asociaciones de Crédito". 

H> Rcv1sla B11ucslral tlc In ConuMón Nacional Bauc:1na' de Valo..-cs. 1111111 l'J. cnc..-o·ícb..-c..-o l'J•J~. '"Bl"C''C 
Dcsa..-rollo de la Lcgaslm;ión Mc..-c."lnlll :!> Bancana". la. ~d .• MC,ico. D.F .. Ed. C.N.B. ~de V .• ltcmc..-01cca 
de la C.N.13. :!>"V .. Colección del Dcp;1namc1110 Ad11un1strnli\o :!>de Control de Lcg1slac1ón de la D1rccc1611 
de estudios haccndanos. l 'J'>-'. pag K 
<'>Vid. E-"'pos1ción de molh·os de la '"Ley General de CrCdilo Agrícoln"". 



Entre sus Cacultades se contemplaba otorgar crCditos a largo plazo y emitir cédulas 
hipotecarias provenicruc de créditos hipotecarios celebrados con sus socios. por Jo 
que puede decirse que no estaba pcrtectamentc definida su labor de car3cter 
cconóntico social que en la actualidad llevan a cabo estas organizaciones. 

En la exposición de motivos de la "Ley de Cn!dito Agrícola" y la "Ley General de 
Instituciones de CrCdito". se señaló que se debería tener en cuenta primordiahncntc 
el imper·ativo de atender "a los pequeños productores o empresarios cuyas 
necesidades individuales de crt!dito son tan reducidas que pasan inadvertidas para 
Jos bancos. o las operaciones respectivas no son costcables para Cstos'\ además de 
que a menudo ni siquicr·a era posible que los inter·csados aportaran las garantías 
nonnalcs que exigían Jos bancos fonnalcs. o se ajustaran a los tCnninos y 
condiciones ordinarias de operar~ por lo que.. siendo estos sectores elementos 
importantes y valiosos en la economía del pais. se concluyó que arncritaban 
consideración legal y económica adecuada para el buen dcsarTollo del país. 

En Ja nueva "Ley Genc!ral de Instituciones de CrCdito" se cstablecian las bases para 
Ja constnicción y el funcionamiento de uniones de crCdito. con el objeto de permitir 
que el crCdito llegara hasta los grupos de población que más los necesitaran 
económicamente. para que apoyaran. fertilizaran y orientaran su trabajo .. y así estas 
socicdadcs de crCdito sirvieran tambiCn para hacer posible la práctica de las 
operaciones de dificil realización en la banca ordinaria. no ya por la situación 
cconórnica de los interesados. sino por la naturaleza de Ja operación misma .. es decir. 
por medio de esta Ley. se hacia notar que las uniones de crédito podrían realizar 
mejor que Jos bancos fonnales. Ja idea fundamcnlal de canalizar fondos y recursos 
dispersos u ociosos y dades una aplicación más Util .. para el inmenso sector de 
población que comprende a todos los pequeflos productores y a los que .. en general. 
por la limitación de sus r·ccursos o por la modestia de su situación económica no 
hubieran encontrado accesibles las Cuentes de crCdito bancario norrnaJ(t·1. 

Se previó Ja fonnación de dos tipos de uniones. una con el sitnplc pr·opósito de 
obtener financiamiento para sus miembros. a travCs de las instituciones bancarias 
existentes. caso en el cual no rcque1ian concesión del Estado y la vigilancia e 
inspección Cuera realizada por los acrccdor·cs; y por otro lado asociaciones que 
podrían operar con el público en general. con la condición de que sus rniembros 
constituyeran sobre inmuebles de su propiedad. hipotecas divisibles en cCdulas con 
intc:rvcnción y garantía ilimitada de la unión. requiriendo que el Estado otorgará 
concesión y realizara la vigilancia para garantizar los intereses de Jos inversionistas. 

(h) G111icrrc.1. Garci:i de Lcon. José Luis. "L:1s muonci. de crédllo. sus aspectos lcg:tlcs. financieros~ 
contables". la. cd. MC"\.1co. D F .. Ed. N1colns Barrón y P:u .. 19H4. pag :15 
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En la "Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares" 
publicada el 3 1 de 1nayo de 1941. las uniones de crédito pierden su función de 
intervenir en la emisión de cédulas hipolccarias. configurándose como instituciones 
que sólo pueden operar entre socios y por lo tanto. para funcionar con mayores 
libertades no se les exigía capital minimo para su establecimiento y el crédito podía 
proporcionarse a pinzo hasta de cinco años. a diferencia de las instituciones 
dedicadas a practicar operaciones con el público en general. como los bancos 
formales. pero. se estableció que cuando las uniones alcanzaran un pasivo superior a 
cinco millones de pesos o su patrimonio conespondiera al mínirno exigido a las 
sociedades financieras en la ''Ley General de Instituciones de Crédito y 
Organizaciones Auxiliares". se debían transfonnar en este tipo de instituciones. 
perdiendo en consecuencia su carácter originario de uniones de crédito. 

Cabe mencionar que muchas de las actuales sociedades financieras que operan en 
nuestros dias. inicialmente fueron constituidas corno uniones de crédito. 

En 1941 se autorizó Ja pritnera de estas sociedades que surgió en México con Ja 
denominación de "Unión de Crédito de la Industria del Fierro". S.A. de C. V.C7l. y 
dentro de las mas antiguas en operación. se encuentra la "Unión de C.-Cdito 
Ganade.-a. Agricola e Industrial". S.A. de C.V .• con fecha de concesión del 31 de 
marzo de 1942 y la "Unión de Crc!dito Agricola de Hennosillo". S.A. de C.V .. 
también fundada en 1942. 

El 7 de abril de J 945 se publicó el Decreto Presidencial que rnodificó la "Ley 
General de Instituciones de Crédito y Ül"ganizaciones Auxiliares". en el capitulo 
correspondiente a las uniones de crédito. fij.3.ndose desde entonces las características 
que en ténninos generales tiene en la actualidad esta figura juddica. donde se dió a 
las uniones una configuración 1nás dina.mica en la f"unción de apoyo a los pcqueftos 
productores. tanto de la ciudad como del campo. 

El 14 de enero de 1985 se publicó en el Diatio Oficial de la Federación. la "Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del CrCdito". en la que se 
contempla un tratamiento especifico a todas las Organizaciones Auxiliares de la 
Banca. que son los almacenes gcne.-ales de depósito. las arrendadoras financie.-as. 
las sociedades de ahorro y p.-éstamo. las uniones de crédito. las empresas de 
factoraje financiero y las demás que otras leyes consideren corno tales. en su 
capitulo correspondiente a las uniones de cl"édito. entre lo más relevante contctnpla: 

C7l Revista Buncstral de la Comisión Nacional Bancana) de Valoccs. num. 20. n1au.o-abril l'J'J-1. "El nu~·o 
sistema financicco mcx1c;ino" la. y 2a. p.,nc poc Jcsus de Ja Fuente RodriguCJ_ la. cd .• MCxico. D.F .. Ed. 
C.N.B. y V .. Hc111cco1cca de la C.N.B. )' V .. 199..i. pag.3..i 
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- Et requi5ioito de autorízación de ta Comisión Nacional Bancaria y de Valo1·es. 

- Constituirse en forma de sociedad anónima de capital variable. 

- Tener suscrito y pagado et capital minimo. 

Como actividades fundamentales de las uniones de crédito especifica las <le: 

- Facilitar el uso del credito a sus socios. a los cuales se canalizan la mayor parte de 
los recursos. cumpliendo de esta manera uno de los objetivos bdsicos de las uniones. 

- Proporcionar su ga1·antia o aval en los crCditos que contraten sus socios. actividad 
poco explotada por las uniones. 

- Recibir de sus socios. depósitos de dinero p;:u-a el exclusivo objeto de prestar 
servicios de caja. que si bien algunas uniones la llevan a cabo. no ha sido de uso 
generalizado. 

- Promover la organización y administrar e1npresas industriales o comerciales para 
los cuales pueden asociarse con terceras personas. actividades que realmente se han 
dado en contadas ocasiones. 

Posteriormente se publicó en diciembre de 1989. rcfonnas a la ley tendientes a 
promover la creación y expansión de la~ uniones de crédito: atnpliar sus fuentes de 
financimniento. arrendar bienes de capital a sus asociados y diversificar las 
adquisiciones e insu1nos. otorgándoles en general una mayor flexibilidad en sus 
operaciones. 

Este ordenatnicnto ha sido objeto de diversas refonnas~ pero las mas importantes en 
materia de uniones de crCdito. son las publicadas en el Diario Oficial el 15 de julio 
de 1993. en la cual se desreguln de manera significativa su 1narco normativo. sin 
desatender la protección de los inten!-scs del püblico usua..-io. con el propósito 
primordial de fortal~ccr financieramente a las ya existentes. dotarlas de mayor 
autonomia de gestión a travCs de funciones que les pcnnita su diversificación y 
prmnovcr su dcsan-ollo. fortalecimiento y especialización en un mercado mas amplio 
para la competitividad con los intcnncdiarios del exterior. Con ello se fomenta la 
creación de nuevas uniones de crédito mas sólidas. 

Los aspectos m<is importantes que se contienen en las mencionadas rnodificaciones 
en relación con las uniones de credito son: 
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- Los socios pueden panicipar en 1n3.s de una unión de crCdito. ya que ta experiencia 
ha sido en el sentido de que un mis1no socio realiza diferentes actividades 
comerciales. industriales o ganaderas. 

- Se elimina la clasificación gremial de las uniones. para darles mayores 
posibilidades de fonaleccrsc 1ncdiantc la admisión de socios dedicados a diferentes 
actividades. 

- Se cancela el concepto de residencia de socios. como otra medida tendiente a 
ampliar el radio de acción de las uniones. 

- Se libera la restricción territorial para el establecimiento de sucursales dándose 
mayor autonomía a las decisiones de las asambleas de socios y a sus consejos de 
administración por considerarse decisiones sobre asuntos de carácter administrativo 
interno y de conveniencia de operar. 

- Para promover la competitividad financiera de las uniones se suprime el índice de 
liquidez obligatorio. dejando que cada una de ellas determine. individualmente. la 
liquidez que deben mantener para garantizar el pago de su pasivo real y contingente. 

- Se aumenta el limite de endeudamiento de\ socio. elevando de 40 a 50 veces. el 
saldo de las responsabi lidadcs totales a su cargo. 

- Se dió 1nayor autonomia a las asambleas de socios y a sus consejos de 
adn1inistración eliminando el trámite burocrático de la presentación de un programa 
de trabajo anual. 

- Con el fin de fonalccer y diversificar las fuentes de financia1nicnto para que las 
uniones estén en posibilidad de apoyar a los micro. pequeños y medianos 
e1npresarios y productores. que en gran pane constituyen sus me1nbresías. se 
ampliaron tas fuentes de financiamiento incluyendo a entidades financieras del 
exterior y otros intermediarios financieros. 

- Se permite la emisión y colocación de títulos de crédito. ya sea en serie o en mas~ 
como un 1necanismo alternativo para allegarse recursos a plazos y costos favorables. 

- Como una fonna adicional de apoyo para fortalecer a las uniones. se les pennite 
promover y administrar comcrcializadoras. 

- Como coadyuvante al fonaleci1niento de la capacidad financiera de los 
productores. impulsando con ello el ahorro social. y en general. de los mecanismos 
de financiamiento en beneficio de sus socios. ahora las uniones de crédito pueden 
recibir depósitos de ahorro de sus socios. 
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- Para que las uniones de crédito estén en posibilidad de con5truír. adquirir. 
remodelar y ampliar los inmuebles destinados a sus oficinas. se les Jibera de la 
restricción que antel"iorrnentc tenían de hipotecar sus propiedades. 

- Con objeto de aprovechar mlls racionahnentc su uso ahora pueden adquirir bienes 
de capital. para venderlos o rentarlos. con lo cual al mismo tiempo brindan un 
servicio a la comunidad. en la cual cstit.n actuando. 

- Se liberaron los montos y plazos de sus operaciones activas. asi como Jos plazos de 
reembolso de sus operaciones pasivas. corno un paso más en la des1·egulación de su 
actividad financiera_ 

Con todas estas reformas a Ja Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito. que fortalecen el desarrollo de esta figura jurídica. en los 
últimos siete años se han constituido 59o/o de las uniones de crédito que existen en 
nuestro país. 

O.CONCEPTO 

Las "'uniones de crédito". es un ténnino que proviene etimológicamente del latín: 
uniot"J de unus. que significa "uno" y crcdere<'''· que significa "prestar" y se 
interpreta como Ja confianza que se tiene en la solvencia de alguien o bien 
obligación que asun1c una persona de poner una sw11a de dinero a disposición de 
otra por Ja confianza que deposita en ella~ de lo anterior debemos entender que la 
unión de crCdito de acuerdo a su origen etimológico es una unidad o unión de 
personas ya sea fisicas o morales que pone a disposición de otra una cantidad 
determinada de dinero. 

En el artículo 39 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
CrCdito. se establece que la unión de crCdito es una organización auxiliar de crédito. 
que gozará de autorización para operar en las rmnas económicas en que se ubiquen 
las actividades de sus socios. 

Cabe hacer mención que las uniones de crédito~ son una figura jm-idica muy 
semejante a las uniones de sociedades y a las uniones de empresas. ya que las tres 
son producto de un fenómeno de Ja "concentración o agrupación" el cual nace como 

(Hl Capilanl. l-lenn. '"Vocabulario Jurídico"'. Rcdaclado por profesores de derecho. 111ag1s1rados ~ 
jurisconsultos frm1cc!>Cs bajo la d1rccc1ón de. Tr. de Aquiles Horm:io Gusgllanonc. Ed11orial De Pahua. 
Buenos Aires. l'Jol. pags 630. pag. í>l7 
(91 lbidcm. pag. 7~ 
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consecuencia de la concent1·ación de capitales que caracteriza a la evolución de la 
sociedad industrial y la actividad econó1nica contemporilnea marcada por la 
producción. distribución y cotnercialización nlasiva de bienes y servicios. 

Sin embargo estos conceptos se rela\.:ionan entre si de una manera muy particular. la 
unión de sociedades es sie1npre y al propio tiempo una unión de empresas y al hablar 
de la unión de empresas. no basta que se unan dos o nlils empresas cuyos titulares 
sean personas fisicas. porque evidentemente no puede hablarse de una unión de 
sociedades. y la unión de cri:dito a di fcrcncia de los conceptos de unión de 
sociedades y la unión de empresas. se les considera c01no a una unión mixta que 
agrupa empresas individuales y socialcs.< 10l 

En este orden de ideas. Vittorio Salandra. con su agudo sentido analítico. definió en 
1934 a las uniones de sociedades como ''vincules jurídicos estables volunta1;os o 
forzosos. que al ejercer una actividad económica con carácter de empresa. se 
subordinan o quedan subordinadas (las sociedades) al intcrCs comUn: y cuyo objeto 
consiste en la disciplina total o parcial. por medio de una organización colectiva. de 
dicha actividad. la que es ejercida individuahnente< 10". 

El concepto jurídico de la unión de crCdito comprende todas las manifestaciones de 
la concentración. ya sea individual o social y pone de tnanifiesto sus caracteres 
comunes. ya que su objetivo es servir a sus socios como medio para la obtención y 
canalización de recursos financieros. satisfacer necesidades productivas de insumos 
de sus agremiados y hacer mas eficientes sus procesos organizativos y 
administrativos y no puede considerarse jurídica una definición que se refiera sólo al 
fin econó1nico de las concentraciones y guarde silencio sobre el medio jurídico que 
debe emplearse para alcanzarlo. 

En este orden de ideas. las uniones de crCdito. son organizaciones auxiliares del 
crédito. con personalidad juridica diferente a la de sus socios. constituidas bajo la 
modalidad de sociedades anónitnas de capital variable que operan nlcdiantc la 
autorización que tes otorga la Comisión Nacional Bancarin y de Valores. confonnc a 
la facultad que le concede el artículo 5o. de ta Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito. cuya función es agrupar a productores tncdianos~ 
pequeños y tnicro. para que por medio de la cooperación resuelvan sus necesidades 
financieras en forma más dfrccta y oportuna. con el propósito de que obtengan el 
crédito necesario a tasa preferencial. asi corno para encauzar acciones conjuntas en 
materia de abasto. comercialización y asistencia técnica. propiciando asi su 
acercamiento organizado al sistctna financiero nacional. 

lltll lnsututo de ln,csugac1oncs JuridlC.'ls. "'D1cc1onano Juridko Mc.,1cnno". Tomo VIII. REP-Z. la. cd .. 
México. D.F. Ednonal Porn·m. l 9K~. pilgs . .i:n. pag. :\(J•J 
e 111 Salandra. Vinario. "Lc.l"loni sm c:ontrani comercia le". capítulo de "El Derecho de la Unión de E1nprcsas .. 
(concentración y agrupac1011). Ccda1n. 1940. Tomo l. ltaha. pags. 2S9. pag. 7<> 
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C. NATUR..\.LEZA .JURÍDICA 

l. Las uniones de crédito son organizaciones auxiliares de crédito. 
En principio debe entenderse por organización auxiliar de crCdito. a las sociedades 
anóni1nas de capital variable. conccsionadas o autorizadas por las autor-idadcs 
haccndarias. ya sea Ja Sccrctar-ia de l lacicnda y CrCdito PUblico. y/o en su caso la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. para realizar una serie de actividades que 
contribuyan en Ja intcnncdiación del crédito. aunque particulannentc no realicen en 
estricto sentido. operaciones de crédito. (Con excepción de las sociedades de ahorro 
y préstamo. de acuerdo al articulo So. de la Ley de Or-ganizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito y las sociedades sujetas a nonnas especiales de derecho 
público y derecho adrninistrativo n1crcantil). 

2. Las uniones de crédito buscan el u poyo cconi•mico a sus socios. 
Por medio de la cooperación buscan resolver las necesidades financieras de sus 
socios. en fonna más directa y oportuna. al propiciar su acercamiento organizado al 
sistema financiero nacional. así como otros beneficios derivados de actividades 
realizadas en común por sus integrantes como el abasto. comercialización y 
asistencia tCcnica. 

3. Las uniones de crédito operan mediante autorización. 
Para que las uniones de crédito puedan operar como tales. deben contar con una 
autorización. la cual es otorgada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. a 
través de la Cornisión Nacional Bancada y de Valo.-cs. confonnc a Ja facultad que le 
confie.-c el articulo 5o. de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxilia.-es del Crédito. 

Dicho articulo scfiala: .. Se requerir<\ autorización de la Secretaría de l lacienda y 
Crédito Público. para la constitución y operación de almacenes generales de 
depósito. arrcndado.-as financieras. sociedades de ahorro y prCstamo y empresas 
de factoraje financiero. o de Ja Comisión Nacional Bancada y de Valores cuando 
se trate de uniones de crCdito. Estas autorizaciones podrán ser otorgadas o 
denegadas discrecionalmente por dicha Secretaria. o Ja Comisión en su caso. 
según la apreciación sobre la conveniencia de su establecimiento y scnín por su 
propia naturaleza. intransmisibles. T.-atándosc de alnrncencs generales de 
depósito. arrendadoras financieras. sociedades de ahorro y préstamo y empresas 
de factoraje financiero. Ja Secretada de Hacienda y CrCdito Público escuchará Ja 
opinión de Ja Comisión Nacional Bancaria y de Valores. así corno del Banco de 
t\.·téxico. Dichas autorizaciones deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Fcde.-ación. así como las modificaciones a Jas mismas. Sólo las sociedades que 
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gocen de autorización en los tc.!nninos de csla ley. podrBn operar corno ahnacenes 
generales de dcpósiro. arrendadoras financier·as. sociedades de ahorro y 
p.-estamo. uniones de c.-Cdito y ernpresas de fac10.-aje financiero." 

4. Las uniones de crédito realizan una labor de unificnción. 
Se dice que unifican a las mic1·os. pequeñas y medianas industrias productivas. que 
dispersas no son sujelos de cn~dito. pero que en conjunto representan cifras 
atractivas para la banca de desarrollo y la banca de fontenlo. ya que perrnitcn 
consolidar las garantias disponibles y reducen el riesgo al hacer posible una mejor 
apreciación de las verdaderas posibilidades del solicitante del crc.!dito. 

S. Las uniones de crédito son sociedades anónimas de capital \.·ariablc. 
La naturaleza de las uniones de crédito es de tipo asociativo. contractual. con 
peculiaridades propias que las distinguen de Jos contratos de cambio y conforme al 
aniculo 4 J de Ja Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crc!dito. deberán constituit-se como sociedades anónimas de capital variable. de 
acuerdo con la legislación mercantil. siempre y cuando no se oponga a las siguientes 
dispa.siciones de aplicación general: 

- Los socios podrán ser personas fisicas o morales. 

- Todas las acciones. ya sean las representativas del capital sin derecho a retiro como 
las de capital con derecho a reti1·0. y salvo las características derivadas del tipo de 
capital que representen. coníerirán iguales derechos y obligaciones a los tenedores. y 

- Para Ja transmisión de las acciones se requerirá indispensablemente Ja autorización 
del consejo de administración de Ja sociedad. 

A continuación señalo las principales características de Ja unión de crédito vistas por 
Ja Ley General de Sociedades Mercantiles (LGSM) y de Ja Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito (LGOAAC). 

- Constitución de las uniones de crédito. las uniones de crédito se deben constituir 
bajo Ja rnodalidad de sociedad anónima como lo marca el anículo 8 y 4 1 de Ja 
LGOAAC y en el aniculo 87 de Ja Ley General de Sociedades Mercantiles. señala 
que: .. Sociedad Anónima es la que existe bajo una denominación y se compone 
exclusivamente de socios cuya obligación se limita al pago de sus acciones". 

- Denominación social. de acuerdo con el aniculo 88 de Ja LGSM. la dcno1ninación 
de las sociedades anónimas podrá ser cualquiera. siempre y cuando no sea igual al 
de otra sociedad y deberá ir seguido de las palabras "Sociedad Anónirna" o su 
abrevialura "S. A.". por otra pal1e sólo las sociedades que hayan sido autorizadas 
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como 01·ganizacioncs auxiliares del crédito y que se dediquen a dicha actividad. 
podrim usar en su dcnorninación las palabras nrgani.rnción auxiliar de crédito. 
coníom1c al artículo 7 de la LGOAAC. 

- Requisitos pai·a la constitudón de una sociedad nnónima de acuc1·do a el artículo 
89 de la LGSi\·1. señala cuales son Jos requisito~ para la constitución de una sociedad 
anóniJna. y son: 

a) Núrncr·o de socios. cuando •ncnos deben ser dos s.ocios y que cada uno de 
ellos suscriba una acción por lo menos. pnra las organizaciones auxiliares del 
crédito también se aplica esto. 

b) Capital minirno. cincuenta 1nilloncs de pesos intcg1·amente suscritos11 ~1. En 
relación a las organizaciones auxiliares del crédito. el capital mínirno será el que 
establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito PU.blico. durante el primer trimestre 
de cada ai\o. lo anterior según lo establece el articulo 80. fracción 1 de la LGOAAC. 

e) Exhibición inmediata. debe exhibirst: en dinero efectivo. cuando menos el 
veinte por ciento del valor de cada acción pagadera en nu1nc1·ario e integrmnentc el 
valor de cada acción que deba pagarse. en todo o en parte. con bienes distintos del 
numerario. 

- Procedi1niento de constitución. de acuerdo con lo que señala el articulo 90 de la 
LGSM. las sociedades anónimas podrán constituirse ante notario pUblico por las 
personas que oto1·gucn la escritut·a social. o bien por suscripción piab1ica. y todas las 
modificaciones de la sociedad se harán constar de la 1nis1na fom1a.. sin que se 
autorice la escritura cuando los estatutos o sus modificaciones contravengan lo 
dispuesto en la LGSM. 

- Datos que debe contener la escritura constitutiva. la escritura constitutiva debe 
contener los 1·cquisitos que señalan los artículos 60. y 91 de la LGSM. 

- !'Vlodificación de los cstntutos. la n1odificación de los estatutos sociales dcbeni 
realizarse en asamblea extraordinaria de accionistas. y aqui cabe se1talar que en los 
casos de organizaciones au.xiliares del crédito. de acuerdo con el artículo So. 
fracción XI de la LGOAAC. cualquier modificación a la cscritun1 constitutiva o 
estatutos. debcnin ser sometidas a la previa aprobación de la Secretaria de Hacienda 

C l21 Vid. El nniculo M'> de la LGSf\.t en MI íracc1on JI sci\nh1: "Que el cap11<1I S1.x:1al no s.c.:1 menor de 
cincuenta millones d..:: pesos) que esté intcgra111cn1e suscrito"'. i;:;onformc al decreto pubhc.ado el 11 de jumo 
de l'J'J2: s111 embargo. a partir del lo de enero de l•J•JJ a la moneda me,1cana h: quitamos por d1sposic1011 
oficial tres ceros) se agregó la dcnommaeion "1111c,,os pesos". In cu.'ll se om111ó n p.an1r del lo de enero de 
l'J 1J~. quedando parot cícclos de esta ír.icc1ó11 cincue111a mil pesos. 
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y Crédito PUblico o de Ja CornisiOn Nacional Bancaria y de VaJo.-es cuando se trate 
de uniones de crCdilo. a fin de verificar que cumpla con los requisitos legales. 

- Administración de la sociedad. la administración de Ja sociedad anónima estará a 
cargo de uno o varios mandatarios temporales y revocables. quienes pueden ser 
socios o personas extrañas a la socicddd (art. 142. LGSI\if ). Cuando los 
administradores sean dos o mas. constituiran el consejo de adrninistración. 

a) Administrador Unico. los administrndores son nombrados por la asamblea 
gene1·aL su nombrnmicnro es temporal y 1·cvocablc. ademas de que pueden ser 
removidos segUn Jo establece el articulo 162 de la LGSM. El desempeño de su cargo 
es personal. por lo que no podrHn delegar sus funciones. pc1·0 sí podrán olorgar 
poderes en nombre de la sociedad. Es requisilo el que p1·estcn garnntia para el 
desempeiio de su cargo si asi lo csiableccn los estatutos. 

b) Consejo de administración. Ja forma en que funciona el consejo de 
administración y en que deben tomarse las resoluciones por éste. se encuentran 
regulados por el articulo 143 de la LGS!\tt. 

Los administradores que tengan un interes opuesto al de Ja sociedad. deberán 
manifestarlo a los demás administradores y abstenerse de toda deliberación o 
resolución. 

Los administradores tienen la responsabilidad inherente a su mandato. y Ja derivadn 
de las obligaciones que la ley y los estatutos les imponen. 

Facultades del consejo de administración: 

- Las generales de administración de bienes y actos de dominio. 
- Convocar a asamblea y presidirlas. 
- Rendir ante las asambleas Jos infonnes que los estatutos y la ley 

prevengan. 
- Ejecutar los acuerdos de las asambleas generales. 
- Nombrar uno o varios gerentes especiales. 

En Jos casos de organizaciones auxiliares del crédito. y de acuerdo con el articulo 
So. fracción VI. el nt.imcro de administradores no podrá ser inferior de cinco. salvo 
el caso de las uniones de crédito que no será inferior a siete. y en ambos casos 
actuarán unidos en consejo de ad1ninistración. 

La administración de la sociedad se regula por los artículos 142 a 163 de la LGSM. 
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- Vigilancia de la sociedad. el órgano de vigilancia puede recac1· en uno o varios 
comisarios sin que en este Ultirno caso constitu~a consejo. a csh: órgano le 
con·espondc cotno función "vigilar 1'11nitadamcntc y en cualquier tiempo. las 
operaciones de la sociedad" Cart. 166 LGS!\·1). y tarnbiCn deberán participar en las 
actividades de los dcmits órganos sociales. por ejemplo. en las juntas de socios y de 
administradores y en las asambleas de accionistas. por otra parte dcbercin supervisar 
la actuación de los administradores e intervenir en la fonnulación anual de los 
estados financieros de l•1 sociedad. 

Entre las facultarle~ designadas a los comisarios. se señalan las tareas de vigilancia y 
de supervisión. sin que le corresponda función alguna de representación. que esta 
.-escrvada al órgano de administración y a los apode.-ados y directores que nombre la 
sociedad. 

Los comisarios podrán designar con canicte.- provisional al administrador Unico o a 
los faltantcs del consejo. cuando se .-evoque su nombramiento. 

Los comisarios tienen obligación de prestar la garantía que dctcnninen los estatutos. 
o en su defecto. la asamblea gt!ncral de accionistas para asegurar la .-esponsabi1idad 
que pudieran contrae.- en el desempeño de sus ca.-gos. 

El nombramiento y revocación de los co1nisarios debcni llevarse a cabo en asarnblca 
o.-dina.-ia de accionistas. 

Los comisarios pueden o no ser socios. su designación es temporal y puede ser 
revocable. 

Pueden se.- comisarios personas físicas o 1noralcs. El artículo 165 de la LGSM. 
indica las causas de inhabilitación pa.-a ser comisarios. 

Las funciones de vigilancia en las instituciones de crédito. de seguros. de fianzas y 
organizaciones auxiliares. asi como en las sociedades de invc.-sión. no sólo cstñn a 
cargo del c01nisa1·io. sino tambit!n y principalmente .-cspccto a aspectos 
opc.-acionales. de la Comisión Nacional Bancaria. (arts. 56 a 64 LGOAAC). 

El articulo So .• fracción X de la LGOA.r\C señala quiénes no podrán ser cornisarios 
propietarios o suplentes de las organizaciones auxiliares del crédito y casas de 
cambio. 

Po.- lo que respecta al órgano de vigilancia. éste se encuentra regulado en Jos 
artículos 164 a 171 de la LGS!\tt. 
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- Infonnación Financiera. .. las sociedades anónimas bajo la responsabilidad de sus 
administradores .. presentaran a la asamblea de accionistas anualmente un infonne 
que rcüna los requisitos del articulo 1 T2. de Ja LGSZ\.-1: dicho infonne .. inc:luycndo el 
de los comisarios deberéi ponerse a disposición de los accionistas por lo menos 15 
dias antes de la fecha de la asamblea que haya de discutirlo y una vez discutido y 
aprobado. debera darse Ja publicidad del misrno confonne lo ~ciiala el articulo 177 
de la LGSi'-1. 

En relación a la infonnación financiera de las organizaciones auxiliares del cn!dito. 
es necesario tomar en cuenta lo previsto por los articulos 52 a 55 de la LGOA.AC. 

- Asambleas de accionistas. la asamblea general de accionistas es el órgano supremo 
de la sociedad .. podrá acordar y ratificar todos los aclos y operaciones de ésta y sus 
resoluciones ser-éin cumplidas por la pcr~ona que ella misma designe. o a falta de 
designación. por el administrador o por el consejo de administración. 
Las resoluciones tomadas fuera de asamblea., por unanimidad de Jos accionistas que 
representen la totalidad de las acciones con derecho a voto o de Ja categoria especial 
de acciones de que se trate. tendrán la misma validez que las tomadas en asamblea 
general o especial respectivamente. siempre que se confirmen por escrito. 

Las asambleas generales de accionistas son ordinarias y extraordinarias. y ambas se 
reunirán en el domicilio social. de lo contrario resultarán nulas. salvo caso fortuito o 
de fuerza mayor. 

Son asambleas ordinarias las que se rcünen para tratar cualquier asunto de los no 
enumerados por el articulo 182 de la LGSM y de los señalados por el artículo 181 de 
la misma Ley. Se reunira por lo menos una vez al ano dentro de los cuatro meses 
que sigan a la clausura del ejercicio social. 

Son asambleas extraordinarias las que se rcünan para tratar cualquiera de los asuntos 
previstos en el articulo J 82 de Ja LGSf\11. 

Para Ja celebración de las asambleas deberá realizarse previamente una convocatoria. 
atendiendo a lo previsto por los aniculos 183 a 188 de la LGSM. 

De acuerdo con el aniculo 189 de la ley comentada.. la asamblea ordinaria se 
considerara legalmente reunida cuando en ella esté representada por lo menos la 
mitad del capital social .. y las resoluciones se tomen por mayoria de los votos 
presentes. En segunda convocatoria no se requiere un quórum especial. 

En las asambleas extraordinarias deberán estar representadas .. por lo menos las tres 
cuartas partes del capital y las resoluciones se tomaran por el voto de las acciones 
que representen la mitad del capital social. En segunda convocatoria se requiere el 



mis1no quórum. salvo en el caso de las organizaciones auxiliares del crédito. en las 
cuales confonnc al artículo So .. frncción VII de la LGOAAC. establece cualquiera 
que sea el número de votos con que se adopten. excepto cuando se trate de 
asarnbleas exu·aordinnrias. en las que se requerirá. por lo menos. el voto del 30°/o del 
capital pagado para la adopción de resoluciones propias de dichas asambleas. 

Los accionistas podr3n hacerse representar en las asambleas por 1nandatarios que no 
sean administradores ni cotnisarios de la sociedad. 

El articulo 193 de la LGSM. señala quién debe presidir las asambleas y el 194 de la 
mis1na ley señala los requisitos de las netas de asamblea. 

El articulo l 95 establece el caso de celebración de asambleas especiales que 
celebren diversas catcgorins de accionistas. 
Los articulas 197 a 206 de la LGSf\..-1. prevén además. respecto n las asambleas los 
siguientes casos: 

- Accionistas con interés contrario a la sociedad. 
- Restrición al voto de administradores y comisarios. 
- Convenios nulos sobre restricción a la libertad de voto de los accionistas. 
- Solicitud para el aplazamiento de las votaciones. 
- Oposición de los accionistas a las resoluciones de asamblea. 
- Suspención de las resoluciones impugnadas por los socios. 
- Separación de socios. 

La constitución de las uniones de crédito contempla la modalidad de fonnarse como 
sociedad anónima de capital variable y las principales caracteristicas son las 
siguientes: 

- Las uniones de crCdito se debén constituir como sociedades de capital variable. De 
acuerdo con el articulo 213 de la LGSfvL las sociedades de capital variable son las 
sociedades 1nercantilcs que pueden aumentar y disminuir su capital social sin 
modificar la escritura. es decir. la cláusula relativa al capital. esto debido a que en 
dicha cláusula se dispondrá solamente que la cuantía del capital puede variar entre 
un mini1no que se indique. y un máximo. que también se indicaria o que seria 
indeterminado. En cambio. toda variación del capital por abajo del minimo indicado 
o por encima del máximo. cuando este se precise~ sí supondria un cambio de la 
cláusula relativa~ que tendría que protocolizarse. situación que para las 
organizaciones auxiliares del crédito. requerirá de la previa aprobación de Ja 
Secretnria de Hacienda y Crédito Público o de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. según fuera el caso. confonne lo dispuesto por el artículo 80. fracción XI 
de la LGSM. 



La modalidad del capital variable puede adoptada cualquier especie de sociedad de 
acuerdo a lo que sci\ala el anículo 1 o. de la LGSIVI. En las 01·ganizacioncs auxiliares. 
en algunos casos como en las uniones de cn!-dito. por ley se les obliga a constituirse 
como S.A. de C. V .• como lo señala el artículo 41 de la LGOAAC. 

- Tipos de capital: capital suscrito. capital exhibido y capital autorizado. 

a) Capital suscrito. es aquél que en toda sociedad puede distinguirse como el capital 
que los socios se han obligado a aponar. 

b) Capital exhibido. es aquél que está formado por las aportaciones efcctivatnente 
entregadas a la sociedad. 

e) Capital autorizado. es el que está formado por Ja cifra máxirnn que puede alcanzar 
el capital suscrito sin necesidad de que se reforme la escritura constitutiva. 

- Aumento y reducción del capital social: 

a) Aumento del capital social. 

- Aportaciones del socio. el capital puede aumentarse por nuevas aportaciones de Jos 
socios. dichas aportaciones deben establecerse en la escritura constitutiva. cuál es el 
limite a la obligación de los socios de hacer nuevas aportaciones y la manera y 
términos para decretarlas y hacerlas efectivas. 

- Ingreso de nuevos socios. también puede aumentarse el capital por el ingreso de 
nuevos socios. Cuando los socios quieren transmitir sus acciones. deben hacerlo 
previa autorización del consejo de administración de la sociedad. 

b) Reducción del capital social. 

Puede realizarse por la devolución parcial o total de algunas aponaciones. previa 
petición que haga el socio de lns mismas y se rige el retiro por los aniculos 216 y 
219a 221 de la LGSM. 

Debe quedar claro que un 1niembro no puede ser dueño más que de un diez por 
ciento de las acciones d~ la unión de crédito. ya que ésta depcndeni. económicamente 
de él. y una organización democrática no puede depender de un sólo miembro. 

- Constitución y funcionamiento: A la razón de las sociedades en estudio se le 
añadirán las palabras de "Capital Variable"' o su abreviatura "C. V .... según lo señala 
el articulo 215 de la Ley de la materia. 
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Deberá reunir el capital 1ninimo .. que en el cas.o de las organizaciones auxiliares del 
crédito. especificamente de las uniones de crédito se publica durante el primer 
trimestre de cada año en el Diario Oficial de la Federación. 

Las sociedades por acciones deberán anunciar e1 capital cuyo aumento esté 
autorizado al mismo tiempo que el capital mínimo. de lo contrario serán 
responsables confonne lo establece el articulo 217 de la LGSM .. 

Cada vez que haya un aumento o disminución del capital deberá inscribirse en un 
libro de registro especial que Ucvará ta sociedad y en el caso de que algún socio 
quisiera hacer un retiro parcial o total de sus aportacione~ deberá manifestarlo de 
manera fehaciente a los demás socios antes del último trimestre del ejercicio anual. 
para que surta efectos hasta el fin de\ ejercicio anual en curso. pero si dicho retiro lo 
hubiera manifestado después. surtirá efectos hasta el fin del ejercicio siguiente .. no 
pudiendo ejercitar este derecho cuando tenga como consecuencia reducir a menos 
del mínimo el capital social. 
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11. ELEMENTOS BÁSICOS PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA 
UNIÓN DE CRÉDITO. 

A.. ELEMENTOS PERSONALES. 

Las uniones de crédito requieren de divCTSOs órganos y una csrructura con diferentes 
niveles de vigilancia y comités técnicos. que les pcnnitan llevar a cabo sus 
actividades y desanollar los programas de acuerdo con las políticas establecidas para 
alcanzar los objetivos que se han fijado. asi como de una planeación y una continua 
supervisión de sus procedimientos y sistemas de operación que garanticen el 
cumplimiento de sus prognunas de trabajo cualitativa y cuantitativamente'9 en los 
tiempos que hayan definido. 

Para que una unión de crédito inicie sus actividades,. debe contar con los elementos 
personales adecuados. es decir los integrantes de una unión de crédito.. deben 
distinguirse por ser personal eficiente y capaz. y desarrollar una comunicación 
pcnnancnte cnttc la directiva de la unión y los socios. 

Su administración se establcceni considerando que la estructura legal de estas 
agrupaciones es similar a la de una sociedad anónima. a continuación presento un 
organigrama de la estructura mininia que deber.i tener este tipo de organizaciones 
conf'onnc a la Ley. 
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l. Asamblea General de Accionistas. 

El órgano supremo de la sociedad. es Ja asa1nblea genc.-al de accionistas. integrada 
por aquellos socios que se han compro1nctido al pago de las acciones .-eprt!sentativas 
del capital social. Se reúnen cuando 1nenos una vez al año. como lo marca la Ley. y 
tendrá las siguientes funciones: 

- Acordar y ratifica.- todos Jos actos y operaciones de la sociedad~ sus resoluciones 
deben ejecutarse por quien ella designe. ya sea el administrador o el consejo de 
administración. 

- Discutir. aprobar o. en su caso. modificar el balance. después de oír el infonne del 
comisario. así como tomar las 1nedidas que juzgue oportunas. 

- Acordar la aplicación de las utilidades del ejercicio y el reparto de dividendos. 

- Designar a Jos miembros del Consejo de Administración y dctcnninar sus 
emolumentos. 

En síntesis goza. de amplios poderes de adntinistración y dominio sobre los activos 
de la unión y capacidad para acordar y ratifica.- las operaciones que realice. 

Son facultades de la Asamblea Extraordinaria de Accionistas. resolvc.- sob.-e las 
siguientes cuestiones: 

- Anticipar la disolución de ta sociedad. 

- Aumentar o .-educir el capital social. 

- Cambiar de objeto social. 

- Fusionarse con otra sociedad. 

- Emiti.- acciones privilegiadas. 

- Otras modificaciones al contrato social. 

2. Consejo de Administración. 

Deberá reunirse por lo menos una vez al mes y estará integrado por un mínimo de 
siete 1niembros: presidente. secretario. tesorero. tres vocales y un comisario. tos 
cuales se encargarán de fijar las políticas de operación de Ja unión. conto son: 



- Administrar los negocios y bienes de la sociedad. 

- Resolver sobre las solicitudes de ingresos de nuevos socios. 

- Establecer y revisar nonnas de control inte1no. 

- Celebrar. modificar. renovar y rescindir los contratos y convenios que se 
relacionen 
directa o indirectamente con el objeto de la sociedad. 

- Conceder o negar préstamos que soliciten los socios con apego a los estatutos 
respectivos. 

- Nombrar y remover al director general o gerentes y demás funcionarios. 

- Representar y hai.;c1· representar a la sociedad en juicios. con todas las facultades 
necesarias inclusive las que requieran poder o cláusula especial. 

- Elaborar los reglamentos interiores de la unión. 

- Delegar en comisiones. en el presidente. consejeros o en el director general o 
gerentes. las facultades que estime convenientes para la gestión fácil y expedita de 
los negocios sociales. 

Al respecto. en la obra "Lo que conviene saber de las uniones de crédito". se señala 
en el capitulo relativo al consejo de administración: 

"Cada grupo de accionistas que represente por lo menos un 15°/o del capital pagado 
de la unión tiene derecho a designar un consejero. cuyo nombramiento sólo podrá. 
revocarse cuando se revoque el de todos los demás. sin perjuicio de la facultad que 
tiene la Comisión Nacional Bancaria de acordar~ en todo tiempo. que se proceda a la 
remoción o suspensión de aquellos consejeros. comisarios. directores. gerentes y 
funcionarios que. en su concepto. carezcan de la suficiente calidad técnica o moral 
para la adecuada administración y vigilancia de las organizaciones"«1J>. 

Cl:\J Quintero Garcia Halario ... Lo que conviene saber de las uniones de crCdito ... Ja. cd .. México. Son .. 
Ed1tonal Quig. l'J9l. pag. l l'J 



3. Comité de admisión. 

Está fonnado por socios de la uruon y su f"unción principal es la de analizar las 
solicitudes de Jos aspiran res a ingresar en Ja sociedad. asi como sugerir y .-ecomendar 
las políticas generales para Ju udn1isió11 de nuevos socios. 

EJ comité de admisión visita al industrial interesado. par-a conocer las caractc.-ísticas 
de su industria y. una vez que aprueba. el consejo de administración y Ja asamblea 
de accionistas deberán ratificar-. 

4. Comité de crédito. 

Este comité de cr-édito se integra con algunos miembros del consejo de 
ad.Jninistración. así como socios de la unión. procurando que los diversos tamaños de 
las empresas afiliadas se encuentren representadas. a fin de democratizar Ja 
operación de crédito. 

Su función básica es Ja de analizar. resolver y decidir sobre la conveniencia o 
inconveniencia de las solicitudes de credilo que se presenten. si se otorgan 
dctenninados cn!ditos. Sus decisiones se apoyan en estudios o dictámenes 
previamente fonnulados por el área de crCdito. También. pa11icipan en la 
formulación de las políticas de los financia1nientos que otorgue Ja unión. opinando 
sobre los lírnitcs que deben fijarse a Jos créditos solicitados por los socios y dejar 
constancia de su actuación a travCs de los diclárnent..s o actas que levanten en Jos que 
consten Jos acuerdos lomados. 

S. Gerencia general. 

El puesto de gerente general sení cubierto por la persona que designe el consejo de 
adrninistración. tornando en cuenta las recornendncioncs de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores. en el sentido de que dt!'l.Jcr·á reunir· ciertas caraclcristicas y 
conocimientos sobre operaciones bancarias y demostrar capacidad promotora. 
teniendo las siguientes facultades y obligaciones: 

- Ejecutar las resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y las 
instrucciones del consejo de administración. 

- Despachar las negocios de Ja unión sometiendo a consideración del consejo de 
adrninistración o de las comisiones. los que estén reservados o decidiendo sobre 
otros .. dentro de las facuhadcs que se deleguen de conf'onnidad con las reglas de 
operación que dicte el propio consejo. 
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- Celebrar. de conformidad con las instituciones de consejo. Jos actos. operaciones y 
contratos. que .-cquicra Ja marcha ordinaria de Jos negocios sociales. finnando la 
correspondencia y los documentos respectivos en unión con el funcionario que 
designe el mismo consejo. 

- Administrar Jos bienes y negocios de la unión. 

- Organizar las oficinas de la unión. 

- Proponer al consejo los nombrarnientos9 remociones y funciones de los empicados 
que estarán bajo sus órdenes. 

- Elaborar un infonne acerca de los efectos de los programas y acciones de la unión 
sobre las empresas asociadas y enviarlo a la Dirección General de la Industria 
Mediana y Pequeña de SECOFI. En este informe se destacará Ja disminución de los 
costos por unidad. el incremento de la producción por hombre-empicado. unidades 
de empico generadas. incremento en Ja capacidad de producción. rncjor 
aprovechamiento de la capacidad instalada. entre otros aspectos que indiquen los 
beneficios que ha aportado la unión a los socios. 

- Represenlar a la unión en todas sus relaciones y ante toda clase de personas y 
autoridades. con las facultades que el consejo detennine al hacer la designación. 

- Ser responsable de las relaciones financieras externas de la unión. incluyendo 
relaciones con bancos y fondos de fomcnlo. 

- Planlcar las necesidades financieras de la unión. 

- Ser responsable de la autorización de los crCdilos y del cobro de Jos mismos. 

- Ser responsable de la presentación oportuna de las declaraciones de impuestos. 

- Ejecutar las tareas específicas que le asigne al consejo de administración. 

6. Departamento de crédito. 

Es el encargado de la obtención. manejo y canalización de los recursos. por lo cual 
actUa como el área bancaria de la unión. y tendrá. las siguienles facultades y 
obligaciones: 

- Desarrollar y recomendar las políticas financieras de la unión. 
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- Supervisar todas las funciones financieras de la unión. incluyendo bancos. control 
prcsupucstat'io. crc!ditos y cobranzas. recibos de caja y estadísticas. 

- Elaborar los análisis de crCdito co1Tespondicntes. 

- Proporcionar al socio ascsoria sobre financiamiento y estructuración de créditos. 

- Recomendar el tipo de financiarniento que debe ser otorgado a cada socio. 

- Hacer un estudio analítico semestral de cada uno de los socios. con el objeto de 
mantener la vigencia de los crCditos otorgados. 

- Asesorar al socio en los trámites necesarios para obtener recursos de los fondos de 
fomento. 

- Desempeñar las tareas específicas que le asigne la gc1·cncia general. 

7. Departamento de promoción. 

Este departamento. será responsable. bajo la supervisión del gerente general. de dar 
publicidad directa a socios y a futuros prospectos de ingreso. de los servicios que 
ofrece la unión a travCs de visitas. enviando conesponden1;ia. conferencias en todas 
las asociaciones de los sectores. por parte del representante del área de promoción. 
explicando la misión y los objetivos de In unión de crCdito. así co1no los beneficios 
tangibles de su incorporación. a travCs de sus programas. y en general establecer y 
mantener todo tipo de relaciones públicas con industriales e instituciones 
financieras. tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

- Elaborar un calendario de visitas a socios potenciales para realizar visitas 
periódicas a los socios de la unión y ctnpresarios que pudieran integrarse a la misma. 

- Pt·cparar anuahncnte un presupuesto de gastos de publicidad en beneficio de la 
unión~ mis1no que someterá a la aprobación del consejo de administración. 

- Promoverá el ingreso de nuevos socios~ a travCs de medios impresos como lo son 
folletos. periódicos y revistas financieras. revistas y publicaciones especializadas. 
relativas al sector al cual se dirigen las actividades de la unión de crédito. 

- Fo1nentará el autncnto de la inversión de los socios de la unión. 

- Promocionani y gestionará los diversos sc1vicios financieros que ofrecen las 
instituciones u organisrnos de crédito. 
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- Mantendra todo tipo de relaciones públicas con las diversas entidades industriales. 
corncrciales y financie1·as pa.-a el logro de los objetivos. 

8. Departamento administrativo. 

Deberá tener a su caf"go la superv1s1on de los servicios de oficina de las ñrcas 
ope.-ativas de la unión. en lonna oportuna y eficiente. y tendrá las siguientes 
lacultades y obligaciones: 

- Fonnular y recomendar políticas y pf"ocedimientos concernientes a las funciones de 
servicios de oficinas y ver que las políticas y procedimientos aprobados se lleven a 
cabo. 

- Dirigir Ja preparación e interpretación de los estados financieros de la unión. así 
co1no los informes que requiera Ja Comisión Nacional Bancaria y de Valores. dentro 
de los siguientes días al cierre del mes. 

- Capacitar y desarrollar personal de las unidades operativas de Ja unión para e1 
mejor desempefio de sus labof"eS. 

- Cumplir con las obligaciones fiscales de la unión. 

- Elaborar los estados de cuenta mensuales por servicio de c~ja y tesorería. 

- Desempeñar las taf"cas específicas que le asigne la gerencia general. 

- Vigilar y mantener las operaciones realizadas dentro del marco legal. 

9 .. Departamento de supervisión y seguimiento. 

Esta área será responsable directa de brindar el seguimiento y cumplimiento de los 
programas de inve.-sión en ta cual el socio fue sujeto de crédito. así mismo 
mensualmente infonnani. a Ja gc.-cncia general sob.-c la evolución y resultados de 
cada uno de los p.-ogrrunas. así corno de los objetivos. metas y estrategias de cada 
socio. teniendo tas siguientes facultades y obligaciones: 

- Deberá presentar un infonne en el que refleje la situación de cada prograrna. es 
decir de los recursos asignados a cada socio. 

- Mantendrá informado al gerente general. sobre los objetivos y rendimientos 
logrados por financiamiento por programas a socios. 
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- Deberá tomar decisiones encaminadas a replantear un prograrna de manera que se 
curnpla satisfactoriamente el fin del crCdito otm·ga<lo. 

- Deberá de brindar la atención necesaria al socío en función de que se cumplan los 
.-equcrimientos y p1·ogramas asignados. 

10. Departamento especial o de comcrcializaciún. 

Ejecuta las acciones de compras y comercialización. atendiendo las necesidades y 
peticiones de los socios. bajo la supervisión de la gerencia general de la unión. y 
tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

- Dfrigir las actividades de abastecimiento de insumos y materias 
i1nportantcs. 

pr-imas 

- Mantener una lista de proveedores aceptables. un registro de precios y condiciones 
de compra. 

- Negociar con los proveedores las condiciones de c;ompra mlls adecuadas par-a los 
socios de la unión. 

- Ejecutar las órdenes de compra de Jos socios. ya sea con recursos de éstos. o bien 
financiados po.- la unión. 

- Realizar las tareas especificas que le asigne la gerencia de la unión. 

11. Departamento de asistencia técnica. 

El responsable del departamento. bajo la supervisión de la gerencia general de la 
unión. se encargm·a de crear mccanis1nos eficaces que pennitan conocer las fallas y 
necesidades de asistencia tCcnica de las empresas y la orientará en la solución de sus 
problemas~ sean éstos de producción. administrativos. financieros. contables o de 
mercado. y tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

- Fonnular planes.. programas. poi iticas y procedimientos relacionados con la 
investigación y desarrollo de la asistencia 1écnica de los socios de la unión. 

- Desarrollar el extensionismo industrial en la unión de crédito. 

- Mejorar la capacidad productiva de las empresas socias de la unión. 
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- Seleccionar el personal que habr3. de propo.-cionar los servicios de asistencia 
técnica a las empresas sociales. 

- Recomendar planes y programas de asistencia técnica. 

- Detectar las necesidades técnicas de los asociados. 

- Realizar evaluacionl!s de los programas y aplicar controles para detectar 
desviaciones en íonna oportuna. que pcnnitan su corrección. 

- Realizar. complementariamente. todas las tareas o funciones que le delegue la 
gerencia. 

ÓRGANOS DE VIGILANCIA. 

12. Comisario. 

La vigilancia de la unión de crédito esta a cargo generalmente de dos comisarios. un 
propietario y un suplente pero pueden ser más. que pueden ser socios o personas 
cxtrar'\as a la sociedad. que ejercen su cargo te1nporahnentc y con carácter n;vocable. 

Los comisarios deben otoJ""gar gaJ""antía para asegurar sus obligaciones con la unión 
de crédito. son responsables por el cumplin1iento de las obligaciones que la Ley y 
los estatutos les imponen: cuentan con amplias facultades para examinar la 
contabilidad y demás documentos probatorios de la unión. incluidos Jos del consejo 
de administración: 

- Certificar la constitución y subsistencia de las garanlías que deben prestar los 
administradores y gerentes para asegurar las responsabilidades consiguientes al 
desempeño de sus cargos. 

- Exigir a Jos administradores una balanza de comprobación mensual de todas las 
operaciones efectuadas. 

- Inspeccionar. una vez al mes. por lo menos. los libros y papeles de la sociedad. asi 
corno de la existencia en caja. 

- Intervenir en la fonnación y revisión del balance anual. en los ténninos que 
establece la Ley. 
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- Convocar a asambleas ordinarias y extraordinarias de accionistas. en caso de 
omisión de los administradores o cuando lo juzguen conveniente. 

- Asistir con voz. pero sin voto. a todas las sesiones del consejo de administración 
como a las asambleas generales de accionistas. a las cuales dchcr<in ser citados. 

En sintesis. vigilar ilimitadamente y en cualquier tiempo las operaciones de la 
sociedad. 

13 .. Auditoría externa .. 

Su finalidad es expresar una op1n1on sobre la razonabilidad de las cifras que 
presenten los estados financieros~ que se someten a su consideración. en base a las 
normas de auditoria y principios de contabilidad generalmente aceptados. 

14 .. Jurídico. 

Esta ilrea se encargará de auxiliar a la unión para la celebración y formalización de 
todos los contratos y convenios que 1·calicc y que se relacionen directa o 
indirectatnentc con el objeto de Ja sociedad. 

B. ELEMENTOS JURÍDICOS. 

1.- Trámites ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para obtener la 
autorizuciún de operación .. 

La unión de crédito es una figura jurídica que está regulada por la Ley General de 
Sociedades I\t1crcantilcs en su operación como empresa. ya que son sociedades 
anónimas. y en su operación como unión de crédito se regula en Ja Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

Para que una sociedad anónima pueda funcionar como una unión de crt~dito. es 
indispensable llevar a cabo los siguientes trñmites ante la Conlisión Nacional 
Bancaria y de Valores a fin de obtener de dicha institución la autori7..ación necesaria 
para operar como tal. 

Primero debcr3 presentar un proyecto de solicitud de autorización. 



Estas autorizaciones podrán ser otorgadas o rechazadas de manera discrecional y de 
acuerdo a su propia naturaleza serán intransmisil.Jles. las cuales deberim ser 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación. 

Las solicitudes de autorización deben contener los siguientes datos y clcn1entos: 

- Denominación de Ja sociedad. nombre o nombres que se propongan. seguido de las 
palabras organización auxiliar de crédito. 

- Actividad de los accionistas. los socios pueden realizar dif"erentes actividades 
comc.-ciaJes. industriales o ganaderas. y pueden panicipa.- en rnás de una unión de 
crédito. 

- Domicilio social. indicar ciudad. estado y municipio donde se establecerá. 

- Duración de la sociedad. será indefinida. 

- Capital social. serialar el monio y nUmc.-o de acciones. mencionando las series en 
que estará dividido. 

- Capital sin derecho a retiro. indicar importe y número de acciones. mencionando 
las series en que estará dividido. 

- Capital con derecho a retiro. indicar importe y número de acciones. mencionando 
las series en que estará dividido. 

- Capital pagado. indicar el impone y núme.-o de las acciones en que estani suscrito 
y pagado al constituirse la sociedad. 

Una vez presentado el proyecto de solicitud de autorización. dcbe.-á acompañarse en 
su presentación ante Ja Comisión Nacional Bancaria y de Valores los siguientes 
documentos: 

a) Proyecto de escritu.-a constitutiva y estatutos. 

b) Poder otorgado por los presuntos socios fundadores de Ja unión de crédito a su 
.-ep.-escntante común. 

e) Original del ccnificado de depósito efectuado en Nacional Financiera., Sociedad 
Nacional de Crédito por el diez por ciento de1 capital minirno exigido para su 
constitución. 
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d) Lista de socios fundadores y capital que !>USc1·ibir{1 y aponará cada uno de ellos. 
con infonnación sobre las actividades a que se dedican y descripción de las 
instalaciones. de la maquinada y del eriuipo disponible en su establccirniento~ 
bancos con que opera y referencias cmnc1·cialcs. capital en giro. volumen estimado 
de compras y ventas. aportación al capital inicial de la unión. necesidades de crédito. 
etc. 

e) Lista de personas que integran el consejo de administración. ya sea nexos 
patri1nonialcs con ot1·os socios fundadores o vinculación de parentesco. 

f) Esquema básico de organización. tanto inicial como el que se proyectó para los 
siguientes años. 

Los interesados o promotores deberán presentar inicialmente un escrito o cana de 
inti:nción en la que se expondrán el nU.mcro y tipo de socios. pla?..a o región en la que 
pretenden establecer su domicilio fiscal. volumen aproximado de operaciones. 
fuentes de financiamiento y en general las características y bases del proyecto. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores. tiene una serie de criterios para 
otorgar Ja autorización a las sociedades que quieren operar como uniones de crédito. 
y como principio se orientara por criterios de viabilidad económica. autosuficiencia 
y utilidad social. 

Se considerará con especial interés la c1·cación de estas organizaciones en 
actividades productivas. que propicien o cfcctUen exportaciones o que sean 
generadoras Ue e1npleo. 

Asitnismo. se apoyara cuando las promociones correspondientes deriven de una 
adecuada plancación y de politicas y acciones coordinadas de organización o 
entidades del sector pllblico y privado. 

Se evitará que dentro de una 1nisma plaza o región se establezcan de1nasiadas 
uniones de crédito que puedan dar lugar a una competencia dañina con otras 
similares. 

Los proyectos para la creación de uniones de crédito deben estar sustentados sobre 
las bases técnicas y realistas. debiendo contar con el capital minimo requerido por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. el cual se determinará durante el primer 
trimestre de cada afio y que actualmente es de un millón doscientos veinte mil pesos 
rnoncda nacional . 

La administración de las uniones de crédito. deberá estar a cargo de personas de 
reconocida honorabilidad y capacidad empresarial. deberá procurarse que .. cuando 



menos. algunos de Jos integrantes del consejo de administración. ya sea el consejero 
delegado y el director o gerente. cuenten con suficicnlcs conocimientos en materia 
bancaria y financiera. Asimismo deberá llevarse a cabo una adecuada organización 
contable que pennita obtener una información veraz y oportuna sobre sus 
operaciones. 

2.- Trámites para el registro e inicio de operaciones. 

Una vez que Ja Comisión Nacional Bancaria y de Valores ha otorgado la 
autorización para operar corno unión de crédito. es necesario que se protocolice ante 
no1ario público para postcrionnente se registre ante el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio. 

a. Protocolización ante notario público. 

Cuando la Comisión Nacional Bancaria y de Valores otorgue Ja autorización. la 
sociedad proporcionara un ejemplar del proyecto del acta constitutiva. que puede 
verse modificado de acuerdo con los tCnninos de la auto.-ización. Con ella se deberá 
acudir ante el notario pUbJico y proceder a su protocolización. 

b. Presentación ante Ja Co1nisión Nacional Bancaria y de Valores del primer 
testimonio del acta constitutiva. 

Para que la sociedad renga autorización para operar como organización auxiliar del 
crédito. es preciso que en un plazo no mayor a cuat1·0 meses. presente el primer 
testimonio de la escritura constitutiva con dos copias fotostáticas de la misma ante la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Una vez revisada. dicho organismo comunicará a los interesados su aprobación para 
continuar con los tramites siguientes. 

c. Inscripción en el Registro PUblico de la Propiedad y de Cornercio. 

Aprobada la escritura constitutiva por Ja Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
ésta lo comunicará. a los interesados para que procedan a su inscripción ante el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio en un plazo de quince días. y 
posteriormente la sociedad deberá informar a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores los datos de inscripción respectivos dentro de un plazo que no excederá de 
quince dias~ confonnc a lo dispuesto por el articulo 80. fracción XI de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 



d. Autorización de inicio de operaciones. 

Cubiertos los pasos anteriores. los interesados se lo comunicaran a la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores para que apruebe el inicio de operaciones de la 
unión. 

3.- Prohibiciones a las acth·idat.lcs de las uniones de crédito. 

Las actividades que realizan las uniones de crCdito. están sujetas a la vigilancia de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito PUblico y de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. Asimis1no a las uniones de crédito les estara prohibido: 

- Realizar operaciones de descuento. préstatno o crédito de cualquier clase con 
personas que no sean socios de la unión. 

- Emitir cualquier clase de valores. salvo sus acciones. o garantizar títulos de crc!dito. 
con excepción de los emitidos por sus socios. 

- Otorgar crédito a su~ socios sin las garantias que sean propias de cada tipo de 
crédito. 

- Entrar en sociedad de responsabilidad ilimitada y explotar por su cuenta: minas. 
plantas metalúrgicas. fincas nisticas y establecimientos mercantiles o industriales. 
salvo los casos que la propia Ley autoriza. 

- Comercializar por cuenta propia o ajena sobre mercaderías de cualquier género. 
salvo las que la propia Ley autoriza. 

- Adquirir derechos reales que no sean de garantia. muebles e inmuebles. distintos de 
los permitidos para las uniones. 

- Otorgar fianza. garantias. cauciones o avales salvo que sean en favor de sus socios. 

- Operar sobre sus propias acciones. 

- Aceptar o pagar letras de cambio o cualquier otro documento en descuento. salvo 
en los casos de apertura de cn.~dito previsto. 

- Realizar operaciones a futuro de compraventa de oro y divisas extranjeras. y hacer 
operaciones de rcpono de cualquier clase. 

- Hacer operaciones de reporto de cualquier clase. 
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- Celebrar operaciones en las cuales pueden resultar deudores directos del 
establecimiento sus directol"eS o gerentes generales. comisarios y auditores externos. 
a menos que correspondan a préstamos de caréicter laboral o sean aprobados por las 
cuatro quintas panes de los votos del consejo de administr·ación. 

C. OB.JE.TO DE LAS UNIONES DE CRÉDITO. 

El objetivo principal de una unión de crédito. es el de agrupar a personas fisicas con 
actividad empresarial. a los ernprcsarios medianos. pcqucrlos y micros. para que. por 
medio del trabajo en grupo. mejoren su capacidad de negociación en los mercados 
financieros. Asimismo. responden a metas y necesidades diferentes de las industrias. 
permitiendo a éstas optar por una o rnlls formas de agrupación según sus propios 
requerimientos. sin afectar sus operaciones individuales. para que les permita 
obtener beneficios adicionales en la adquisición de materias primas y en Ja 
comercialización de sus productos. ya que de esta fonna pueden lograr ventajas 
económicas. que individualmente les seria dificil obtener. 

Esta figura juridica está planteada para competir con Cxito en el mercado mundial. 
apoyando el desarrollo de la micro. pequeña y mediana industria como acción 
prioritaria. paralelamente apoya la estructura productiva del país. 

Finalmente. es necesario subrayar que la mecllnica operativa de las uniones de 
crédito se lleva a cabo en el desarrollo de una constante asistencia técnica en 
beneficio de sus socios. 

D. FACllL TADE.S DE LAS UNIONES DE. CRÉDITO. 

- Facilitar el uso del crédito a sus socios. 

- Prestar a sus socios la garantia y/o aval en los créditos que éstos contraten. 

- Practicar con sus socios operaciones de descuento. préstamo y crédito de toda 
clase. 

- Apoyar 1a adquisición de materias primas. insumos y maquinaria.. así como realizar 
acciones conjuntas en materia de industrialización y comercialización de productos. 

- Adquirir acciones. obligaciones y otros títulos semejantes. 



- Recibir de sus socios. para el exclusivo objeto de servicios de caja y tesorería. 
depósitos de dinero cuya propiedad no se transmite al depositario. y cuyos saldos 
deberán conservarse íntegramente en efectivo y no podr8n usarse para otros fines (la 
unión podrá depositar dichos saldos en instituciones de crédito). 

- Prornovcr la organización y administración de empresas asociadas. para la 
transformación y venta de los productos obtenidos por sus socios. 

- Encargarse de la venta de Jos bienes y servicios producidos por los socios. 

- Encargarse por cuenta y orden de sus socios. de la compraventa o alquiler de la 
maquinaria. n1atcrialcs y demás implementos necesarios para la realización de sus 
actividades. 

- Encargarse. por cuenta propia. de la transformación industrial o del beneficio de 
los productos obtenidos o elaborados por los socios. previa aprobación de la 
Comisión Nacional Bnncaria y de Valores. 

- Realizar cornplementariarncntc todos los actos. contratos y operaciones que sean 
conexos o necesarios de las actividades anteriores. 

E. CARACTERÍSTICAS DE LA FIGURA. 

Su función primordial es la captación de recursos a plazos y tasas adecuadas. para 
funcionar en beneficio de sus socios en las rnejorcs condiciones y al mismo tietnpo 
ser productivas. 

- A excepción de las sociedades de ahorro y préstamo. son sociedades anónimas de 
capital variable. 

- Se regulan por la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito. y suplctoriamcnte por leyes mercantiles y reglas de carácter general que le 
sean aplicables. 

- Requiere concesión o autorización de la Secretada de Hacienda y Crédito Público. 
salvo las uniones de crédito que serán autorizadas por Ja Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores. 

- Su actividad se centra fundamentalmente en auxiliar en alguna fonna el tráfico 
mercantil. pero no realiza operaciones en estricto sentido. 
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Esta figura se caracteriza porque se instrmncnta cuando: 

- Existe un grupo de micro. pcquci\as y medianas empresas. con necesidades 
comunes de recursos financieros y que individualmente no pueden ser sujetas de 
crédito ante la banca comercial. 

- Que el grupo de: empresas tenga altos costos financieros. por no haber obtenido un 
tratamiento comercial en tCnninos de plazos y garantias. 

- Que dichas empresas necesiten encauzar acciones conjuntas en materia de abasto. 
co1ncrcialización y de asistencia tCcnica. 

- Que. asimisrno. requieran de avales y garantías conforme a las disposiciones 
legales y administtativas de la banca. 

- Que necesiten realizar operaciones de descuento. de manera ágil y expedita. 

F. FUENTES DE FINANCIAMIENTO. 

Las uniones de crédito pueden allegarse recursos para realizar sus operaciones de 
varias fuentes. confonne al artículo 40 de Ja LGOAAC fracción II. co1no son: socios. 
instituciones de crédito. compañías de seguros. compañías de fianzas. otras uniones 
de crCdito y proveedores. 

De las instituciones de crédito. 

Las uniones de crédito al constituirse. gcncrahnentc su capital pagado es insuficiente 
para efectuar tanto sus operaciones de crédito como las operaciones del 
departamento comercial. por tnl razón. en la totalidad de Jos casos cuentan con el 
apoyo financiero de una o nuis instituciones de crédito. Las fonnas usuales como las 
uniones de crédito contratan sus operaciones para conseguir fimu1cia1nicnto de las 
instituciones de crédito. son generalmente las siguientes: 

Présta1nos directos con la sola garantía de la finna de la unión. 

Préstamos directos con garantía colateral de documentos suscritos por los socios. 
independientemente de la firma de la unión. 

Que la institución de crédito acepte en descuento. docwnentos suscritos por los 
socios; a esta operación en el medio bancario se le conoce como redescuento. 
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Fondos de apoyo. dicho programn para el Dcsa1Tollo Integral de la Industria 
Mediana y Pcqucfia<1·0. señala que se promovcni la creación y fortalecimiento de 
organizaciones intcf"emprcsarialcs de industrias 1ncdianns y pequeñas. entre las que 
figuran las uniones de c1·édito. 

De esta fonna. ou·a fuente de allegarse recursos es a travCs del 1·cdcscucnto de los 
créditos concedidos a sus socios con los fondos fiduciarios oficiales manejados por 
el Banco de México y por Nacional Financiern. S.N.C .. 

De sus propios socios. 

Otra fuente de financiamiento que las uniones de crCdito tienen paf"a allegarse 
recursos son los pl"'Cstamos de sus propios socios. independientemente de las 
aportaciones con las que se obligan pm·a fonnar el capital social de la unión. 

Aún cuando la mayoría de los socios son personas de pequeños o 1ncdianos recursos 
económicos. parece ilógico que puedan prestarle dinero a la unión; sin e1nbargo. esto 
sucede en épocas en que los socios obtienen buena producción y disponen de fondos 
libres que les conviene invertir para no mantener-los ociosos. por cje1nplo dcspuCs de 
un ciclo agricola si son agricultores. poi"' la venta de ganado si son ganaderos. o por 
la venta de mercancías y juguetes en épocas de fin de año. si son comerciantes. cte .• 
obteniendo los socios un interés modc1·ado que la unión esté en condiciones de 
pagar. 

También hay algunos socios con amplia capacidad económica que les pennitc 
invertir parte de sus recursos en la propia unión y ser ellos quienes la apoyen con 
prCsta1nos semejantes a las inversiones que se pueden realizar en los bancos bajo la 
modalidad de "pagares con rendimiento liquidable al vcncitniento"{I ~ 1• buscando asi 
la autono1nía financiera. lo que significa no tener que depender de apoyos bancarios 
o de terceros para llevar a cabo su función crediticia. 

De sus proveedores. 

Otra fonna de allegarse recursos es a travCs de sus proveedores. al financiarles los 
artículos o mcrcancias mediante crédito. 

Cuando las uniones tienen autorización para realizar operaciones co1nercialcs por 
cuenta propia. podrán adquirir artículos o mercancías para venderlos a sus socios; 
para dichas operaciones recurren a sus proveedores para obtener a crédito esos 

<1-11 Cfr. Decreto Prcs1dc11caal. publicado en el D1ano Oficial de la Fcdemción et<• de ma'.'-o de llJH5. en el 
punto 5.1 Prioridades y Cntcrios Generales. 
(I!') Ob. cil. Quintero García. pag. 2lJ 



bienes a plazos. que varían de treinta a ciento veinte días y en ocasiones hasta ciento 
ochenta. debido a que las actividades de Jos socios de las uniones agropecuarias. 
están expuestas a riesgos climatológicos que ocasionan la pCrdida o reducción de las 
cosechas. consecuentemente los socios posponen los pagos de sus obligaciones 
contrnidas por un ciclo rnüs. sin que Ja liquidez de ambos se vea perjudicada 
substancialmente. "la ünica varümte para préstamos de t:sta naturaleza respecto de 
préstamos a recibir de bancos. aseguradoras. etc ... es que por disposición de la ley. 
su plazo no debe excederse de Jos ciento ochenta días y sólo pueden renovarse una 
vez'''''''· 

De acreedores diversos. 

Por último. otra fuente de financiamiento es a través de adl!udos a favor de los 
acreedores. logrando que dichos adeudos si! liquiden a plazos. 

Estas operaciones pueden ser por el pago del impuesto sobr·e la renta: por el pago de 
los muebles y equipo de oficina; por el pago del equipo de transpor1c; etc. 

Al consC"gui1· que tales adeudos se liquiden a plazos se procura financiamiento. ya 
que en lugar de liquidar al contado esas adquisiciones. gran parte de esos recursos 
pueden ser invertidos en depósitos bancarios a dias p1·ccstablecidos o a plazo fijo por 
periodos cortos. que les redituaran intereses superiores a los qoe la unión deba pagar 
a sus acreedores. 

Compañías de seguros. compañías de fianzas y otras uniones de crédito. 

Estos están sujetos a las mismas disposiciones qui! el Banco de l\.·1Cxico impone a los 
bancos sobre las caractcristicas que deben reunir los prCstamos documentados en 
pagarés con rendimiento liquidable al vencimiento y que para las uniones de crédito 
esr3n contenidas en la circular 1935/85 del Banco de !\léxico. actualizada con carta­
circular del 18 de enero de 1988. 

( l6J Jbidcm. pag. JJ 
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111. DE LA .FORMALIZACIÓN DE LAS OPERACIONES DE 
Cl~ÉDITO CON SUS SOCIOS. 

A. CARACTERÍSTICAS DE LAS MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA. 

Generalidades. 

La figura de empresa suele equipararse con el concepto de sociedad pero son 
ícnórnenos jurídicos distintos ya que la empresa es una figura jurídica que es creada 
y organizada por Ja sociedad o bien una persona fisica o un ente pUblico no 
societario111'. por otra parte. mientras que a las sociedades mercantiles se les otorga 
personalidad propia. la empresa carece de ella. por considerar Jos legisladores una 
nota innecesaria. en el sentido que se duplicaría ese atributo. 

La actual organización social y económica tiene su principal rnolor en Ja empresa o 
negociación mercantil. corno rcsultudo de la colaboración entre patt·oncs y 
trabajadores. sin embargo en d carnpo del derecho el concepto de t.:mprcsa aian no 
esta plenamente definido por Ja razón antes cxpuestn y estar intcgrnda de elementos 
dispares. distintos cnt1·c sí. ya que unos son personales integrada por patronos. 
trabajadores. capitalistas. y otros elementos son objetivos o patrimoniales. 
cornpucslo de bienes. derechos y obligaciones de índole variada. provocando que 
cstit institución sea imposible de definirse desde d punto de vista jurídico. quedando 
pendicnlc la constilución de una tcoria que pcnnita asignarle el carácter de sujeto de 
relación jurídica cuya finalidad consiste en producir bienes materiales que llevar al 
mercado; en este sentido a Ja empresa no se Je puede calificar como sujeto del 
derecho de trabajo. porque se estaría confundiendo a la empresa con la noción de 
empresario. 

Debemos cnlender por Ja voz empresa. como aquella que tiene efectos jurídicos que 
Ja definen como "casa o sociedad mercantil o industrial fundada para emprender o 
llevar a cabo construcciones. negocios o proyectos de imponancia" y fa que 

CI?) Barrera Gr;1f Jorge. "Jns111uc1011..:s de Derecho J\.fcrcan11l". Gcneral1d.41dcs. Derecho de Ja cmprcs.1. 
sociedades. Edilorml Pornia. S.A .. scgund.1 edición. MC~ico. l'J•JI. pags. 866. p.1g. 2íNO.. 



detennina que es la "obra o designio llevado a efecto. en especial cuando en él 
intervienen varias personas"1""· 

Y por otra parte la Academia Española entiende por empresario. aquella "persona 
que por concesión o por contrato ejecuta una obra o explota un servicio pllblico''. y 
también la "persona que abre al público y cxrlota un espcctitculo o divcrsión"n'1 1. 

El trabajador se encuentra al servicio de la empresa m:is que al del patrono y el 
empresario es In pe1·sona que tiene a su cargo la empresa. constituyendo un conjunto 
de medios de muy diverso orden destinados a un fin determinado. la producción. 

De esta fonna tenemos que confonnmnos con ofrecer un concepto econó1nico de la 
empresa. co1no el que cita Joaquín Garrigucs en su obra titulada Curso de Derecho 
Mercantil: "Económicamente. la empresa es organización de los factores de la 
producción con el fin de obtener una ganancia ilimitada. Los elementos integrantes 
de la empresa. en su compleja variedad. aparecen íntimamente ligados por la 
comunidad de destino económico (obtención de la ganancia má.xima). constituyendo 
una unidad organizada conforme a las exigencias de la explotación cconómica"1:0>_ 

En el campo de la economia. la empresa o negociación mercantil es definida como la 
figura esencial del nuevo derecho mercantil. que consiste en el conjunto de personas 
y cosas organizadas por el titular. con el fin de realizar una actividad onerosa. 
generalmente lucrativa de producción o de intercambio de bienes o de servicios 
destinados al mercado. 

El carácter mercantil que se le atribuye a la empresa es considerado desde el punto 
de vista fonnal y sustancial. el primero confonnc al articulo 75 del Código de 
Comercio donde se enumera lo que la ley reputa como actos de comercio y 

_comprende distintas clases de negociaciones y la fracción XXIV del propio artículo 
hace extensivas a otros actos de naturaleza anitloga. 

Desde el punto de vista sustancial, la empresa es 1ncrcantil. porque a través de ella. 
el empresario. hace del comercio su ocupación ordinaria: y dicha actividad es 
generalmente lucrativa. con excepción de las empresas cooperativas y mutualistas. 
aunque si buscan obtener ganancias y provechos con los que constituyan reservas. 
entonces desde el punto de vista mercan ti 1 el concepto de e111prcsa no ofrece 
mayores dificultades. 

(IM1 Encu;lopcdia Jund1ca Of\<1EBA. tomo X. Editorial Lavallc 13.:?M. Buenos Aires. Argcnuna. J•JC.9. pags. 
10.iJ. pag.. 53 
( 1')) lbidcm .• prig. 5-'. 
1211 ' Garrigucc;;. Joaquin. "Curso de Derecho Mercantil". Ed1tonal Pornia. S.A .. séptima cd1c1ón revisada con 
la colaboracion de Albcno Bcrcov1t7_ Mé."co· l<JISI. pag.s. 969. pag. l6b. 
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l. Naturaleza jurídica. 

Para obtener su concepto jurídico. es necesario observar a la empresa desde el punto 
de vista económico ya que su sistema está fundado sobre el acto mercantil objetivo. 

El concepto 1·omano de la "univcrsitas" es aplicado a la c1npresa por considerar que 
está integrada de cosas no ligadas entre si matcriahncnte (vcrsitas). y aspiran a un 
tratamiento jurídico unitario (uni). de ahi que la empresa sea vista corno una 
universalidad que abarca la totalidad de los bienes que la componen. universalidad 
que esh·ictmncnte no es sujeto de derecho. aunque debería serlo. 

Los civilistas y los comcrcialistas. no co1nprcndcn como un conjunto de bienes 
pueda ser titular de derechos y obligaciones. ya que scgUn ellos existe siempre a su 
favor el argumento de Ja igualdad entre el patrimonio del propietario de la empresa y 
Ja empresa 1uisma. cmno en el caso de Ja sucesión de un comerciante. se confunden 
en una sola herencia el patrin1onio civil y el patrimonio mercantil. puesto que no 
caben relaciones jurídicas entre ambos patritnonios. 

Por otro lado partiendo de que la empresa es considerada como una unidad 
económica. Jos juristas se entperl~m en considerarla como objeto unitario de 
derechos. basandose en que los r01nanos unificaban los conceptos y como ejemplo 
de esto .. llamaban a los derechos cosas incorporales. 

Asi la empresa. es concebida como unidad económica y jurídica en la cual se 
agn1pan y coordinan los factores humanos y materiales de la actividad económica. 
resaltando en este conccplo la idea de la coor·dinación combinada con la producción. 
La empresa como sujeto de economia tiene en d Derecho una personalidad 
independiente de los clcmcnlos que la inti:gran. 

Para explica.- la mlluralcza jur·idica de la c1npresa. no se justifica que el legislador 
haya tomado esta figura del campo de la cconotnia para incluirla en el campo del 
Derecho sin p1·cvia fundamentación de su estructura juridica. En la rama del derecho 
laboral y comercial es tnós explicita la naturaleza jurídica de la empresa. 

a. La empresa en el derecho luboraL 

En Ja actualidad es una 1·calidad que la 1nayoría de Jos trabajos subordinados se 
realiza dentro de una ernprcsa y para el trabajador .. Ja figura del patrono es sustituido 
de la persona fisica duc1)a de la empresa por Ja corporización de Ja empresa 
representada en sus directores. y para el derecho es rnás importante el ejercicio de ta 
actividad que dcscmpcfic Ja empresa que la propia empresa. 



Es considerada como una cmnunidad. como un conjunto de elementos de trabajo 
integrado por el patrono. el personal. la clientela. e\ conjunto de bienes. derechos y 
obligaciones en el cual participa esencialmente e\ ejecutor del trabajo y constituyen 
un todo Unico que puede pasar de uno a ou·o propietario: y el principio de \a 
continuidad del contrato de trabajo. es el fundamento con e\ cual se conside1·a a la 
empresa como una persona económica sin ser considerada con10 persona jurídica. 

b. La empresa en el derecho comercia\. 

La empresa tiene sus caracteres más precisos en cuanto puede estimarsi: como un 
fondo de comercio. y cntcnden1os por fondo de comercio co1no aquel que está 
constituido con los di ... ·crsos bienes o conjuntos de bienes que integran su 
patrimonio. 

Cuando se transmite un fondo de comercio. se incluyen todos los bienes. asi co1no 
también las relaciones juriJ.icas que hacen a aquél. No es necesario individualizar 
cuáles son esos bienes. ya que todos los que están afectados n \a producción. que 
constituyen \a actividad de aqué\\a.. son transmitidos con la empresa~ y ello por 
cuanto que no cumpliría su finalidad si se sustrajeran algunos. La tTans1nisión de 
bienes de la empresa \\eva consigo también la de tas relaciones de trabajo. cuando no 
se pacta lo contrario. 

Es un conjunto económico el que se transmite de Wl titular a otro. y ese conjunto 
más que por relación de persona a persona sigue por el mantenimiento del mismo 
fin. por la homogeneidad de sus factores. por la condición de que hay unión entre 
c1c1ncntos cconó1nicos y laborales para lograr que la organización cumpla su 
objetivo. 

Desde mi particular punto de vista. en el derecho no se ha formulado un concepto 
jurídico unitario de empresa. y no es por falta de imaginación sino que solamente 
existen disposiciones sobre los clctnentos patritnonia\cs de la c1np1·esa. pero es 
imposible identificar a \a empresa con sus elementos patritnonialcs aislados y en si 
la naturaleza juridica de la e1npresa consiste en que se trata de un concepto 
dinánlico .. contrariamente al patri1nonio de la empresa que es un concepto estático. 

La etnprcsa siendo un concepto dina.mico. está integrada de elementos heterogéneos. 
que igual pueden ser actividades industriales. de bienes patrimoniales y de relaciones 
materiales de valor econó1nico. debidamente organizados. que aparecen unidos por 
el vinculo ideal de\ destino cconó1nico inüco. 
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2. Elementos personales. 

Los elementos personales de la empresa son el empresario y los trabajadores. 

a. Empresario. es la persona fisica que crea. organiza, explota. aprovecha sus 
beneficios y soporta sus riesgos. 

b. Trabajadores. son los que realizan la actividad para lograr la producción que 
constituye la finalidad de la empresa. 

De ahi se deriva que se dan dos clases de relación. la social y la laboral. La relación 
social que une entre si a los c1nprcsarios dueños de los medios de p1-oducción en una 
verdadera y propia sociedad. generalmente la sociedad anónima. dicha relación se 
basa en la p1·opicdad de los medios de producción. con los inherentes derc.;hos de 
administración y disposición. 

En cambio la relación laboral une a los empresarios-capitalistas y a los trabajadores 
en un contr~to de trabajo. el cual no implica que exista entre ellos un vinculo de 
sociedad. y se basa en la colaboración de los trabajadores con los empresarios para 
la mejor explotación de los medios de producción. contra el pago de una retribución 
previtimcnte establecida.. 

3. Clasificación de empresas. 

Las empresas pueden ser clasificadas en diversas fonnas. según se consideren desde 
el punto de vista: 

a. Por el nú1ncro de sujetos que la ordenan o dirigen. 
b. Según la naturaleza o rCgimcn de su actividad. 
c. Por la intensidad en el cun1plimicnto de su fin económico o especial naturate7_.a de 
la explotación. 

a. Por el número de sujetos que la ordenan o dirigen. la empresa puede ser 
individual y colectiva: 

1) Individual. que es la fonna 1nás generalizada.; en ella alcanza su rnás elevada 
expresión el interés del empresario en el éxito. suele concentrar y ejecutar la 
actividad de gestión y de representación de su empresa y estar ligado a su personal 
por vinculas de afecto o bien familiares. gozando de la más plena Jibcnad en cuanto 
a la determinación de la estructura del proceso de producción. así cotno en el 
aprovechamiento de las circunstancias favorables de carácter rápidamente transitorio 



que integran la denominada coyuntura; por otra parte. los ahorros se aportan 
regularmente a la empresa en forma tal que ésta es cada vez más extensa. 

Sin embargo. este tipo de empresa está limitada por la actividad. la riqueza y el 
crédito de un hombre o a Jo sumo de una fa1nilia. que frecuente1ncnte son dueños de 
todos los bienes y no simplemente usuarios o arrendatarios. como sucede con mas 
frecuencia tratándose de empresas colectivas. 

2) Colectiva. en la cual actúan ce-titulares con personalidad juridica en la 
organización y explotación de la empresa,. existe un patrimonio afectado,. 
independiente del patrimonio de quien la integra. generalmente son arrendatarios o 
usuarios de los bienes de Ja e1nprcsa; si se trata de figuras de derecho privado será 
una sociedad o una fundación y será regido por el derecho mercantil; si se trata de 
figuras de derecho público. de órganos del Estado. serán Jos organismos 
descentralizados. sociedades de derecho mercantil público. o bien sociedades mixtas 
con participación estatal. 

Estos ca-titulares pueden ser un grupo de personas fisicas o de sociedades como los 
consorcios o sindicatos y será 1·cgido por el derecho administrativo. 

En la empresa privada. tienen el carácter de comerciante desde el momento de su 
constitución. por el hecho de asumir. y de organizarse como. uno de los tipos de 
sociedades mercan ti les. 

Mientras que en Ja empresa pública. tienen el carácter de co1nerciantc por la ley que 
las crea como tales. 

b.. Según su naturaleza o régimen de actividad. las empresas pueden ser 
industriales. comerciales. concesionarias de servicios públicos. ctcCtcra. 

Esta clasificación se finca en la determinación del fin u objeto que la empresa 
persigue. esto es. está determinada por Ja producción que sirve esencialmente a su 
objeto. ·· 

c .. Por la intensidad en el cumplimiento de su fin económico o especial naturaleza 
de la explotación. pueden ser grandes. medianas. pequeñas y micro empresas. según 
la dimensión de la explotación que realicen. debiendo cumplir con el número de 
personas ocupadas e ingresos por ventas netas. 

En caso de que una empresa rebase uno de éstos parámetros se le ubicará en el 
estrato que corresponda al del parámetro superior. 
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La definición de este tipo de establecimientos según su tamaño. se basa en los 
pan:imettos marcndos por la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial. que 
consideran el número de personas ocupado y el ingreso anual por ventas netas con 
lmse en el salario minimo vigcnle. 

1) Caracleristicas rnás importantes de la gran empresa. 
Se conoce como aquella unidad económica que durante su ejercicio fiscal inmediato 
anterior. el que deberá cornprcndcr un periodo 1ninimo de nueve meses. haya 
ocupado rnás de 250 personas y cuyos ing .. csos por ventas anuales haya sido 
superior a los cuarenta y ocho millones de pesos. 

A diferencia de la pequcfi.a etnpresa Csta debe contar con: 
- Gran extensión de la producción. utilizándose un considerable capital de 
explotación en 1·elación con el valor del producto aislado. 
- Venta regular en un mercado más amplio que el local. 
- Especulación en la compra y en la venta. 
- Gran atnplitud de Ja división del trabajo y gradación de los obrcf"os. 
- Explotación tCcnicamcntc perfecta. cspecialn1cntc por medio de miiquinas. 
- Actuación exclusivamente dispositiva y directora del empresario. cspecialrnentc en 
el Ol'"den comercial. mientras que la ejecución técnica se encomienda a obJ"ef"oS 
asalariados. 

2) Características rnás importantes de la n1edinna empresa. 
Es aquella unidad cconórnica que durante su ejercicio fiscal inmediato anterior. el 
que dcbcJ"á comprender un periodo mínimo de nueve meses. ocupó enll'"C ciento una 
a doscientos cincuenta personas. y cuyos ingresos por ventas netas anuales no hayan 
rebasado los treinta y cuatro rnillones de pesos. 

Se distingue biisica1ncntc la n1ediana y gran c1nprcsa no solamente por la amplitud 
de la explotación rnisma o de la producción sino también de acuerdo a factores 
tCcnicos. econón1icos y sociales. como la organización tCcnica. la regulación de la 
venta. la pl"oporción del trabajo. entre on·os. 

3) Caractc1·isticas mas importantes de la pequeña empresa. 
Se conoce como pequeña empresa. a la unidad cconón1ica que duJ"antc su ejcf"cicio 
fiscal inmediato anterior. cJ cual deber·á comprender un periodo minimo de nueve 
meses. haya ocupado entre diccisCis a cien personas. y cuyos ingf"csos por ventas 
netas anuales no hayan rebasado los quince millones de pesos. 

Se establecen co1no principales caracteristicas: 
- La reducida extensión de la producción real en r·clación a la técnicamente posible. 
- PJ"oducción pm·a la venta local. de caráctef" finne cuando menos en partes. 
- Falta de especulación en Ja compra y en la venta. 
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- Falta o lirnitación excesiva de la división del trabn¡o. 
- Producción con herramientas. no con máquina~. aún en Jos casos en que está 
indicado el uso de estas últimas. 
- Escasa superioridad del empresario sobre los obreros asalariados y participación 
del primero en el trabajo de ejecución. 

4) Características más imponantes de Ja micro empresa. 
Es Ja unidad económica que durante su ejercicio fiscal inmediato anterior. el cual 
deberá ser mínimo por nueve meses. haya ocupado hasta quince personas y cuyos 
ingresos por ventas anuales no hayan rebasado el millón quinientos mil pesos. 

A causa de Ja gran importancia del capilal de explotación existe una distinción 
fundamental y permanente entre el empresario y los obreros asalariados. sin 
embargo. es claro que las características de la grande. mediana .. pequctla o tnicro 
empresa no guardan ninguna relación con el mayor o menor desarrollo económico o 
individual de determinado pais. La Asociación de Banqueros de México. através de 
su representante don RubCn Aguilar. afinnó en relación a las empresas. durante un 
ciclo de conferencias celebrada en la ciudad de México. "creo que es el momento de 
que se oriente a pequeños y medianos productores. comerciantes y empresarios. para 
que engrosen la membresia de uniones de crédito existentes o que creen otras 
nuevas. se fonalezcan entre sí y fortalezcan esa cadena de la que todos formamos 
parte".un 

B. CLASES DE CONTRATO QUE PUEDE REALIZAR UNA UNIÓN DE 
CRÉDITO. 

Los préstamos que otorguen las uniones de crédito dcbcni ser de acuerdo con las 
necesidades y la capacidad de pago del propietario. pero no en fonna que obtengan 
la mayor cantidad posible de interés sobre el dinero que le han prestado a diferencia 
de Jos bancos. como el propósito esencial de los préstamos de una unión de crédito 
es apoyar a sus socios. el estudio financiero constituye un factor de suma 
imponancia en el proceso de préstan10. 

Cuando un socio solicita un préstamo a la unión de crédito. este deberá someterse a 
un análisis financiero a través del cual se dctennine si es sujeto de crédito y Ja unión 
de crédito con auxilio de sus departamentos de promoción. asistencia técnica. crédito 
y jurídico. así como del comité de crédito, autorizará el otorgamiento del crédito. 
basado en el estudio y comprobación de Ja documentación necesaria que debe 

UI) Comisión Nacional Bancaria)/ de Vnlorcs. "Ciclo de: confcrcnc1as sobre: uniones de: crédi10". prnncrn 
cd1c1ón. Mé:i..1co. D.F.. Ed11onal CNBS) SHCP. l<J79. pag. 23. 



aco1npañar a la solicitud de crédito. que básicanlctllc se divide en tres rubros: 
financiera. legal e infonnativa. 

Documentación financiera: estados financieros de los dos Ultimos años. auditados o 
internos con relaciones analíticas y finnados por el contador pUblico. anotando su 
número de cédula profesional. estados financieros internos con relaciones analiticas 
con antiguedad no 1nayor de tres meses. flujo de caja proyectado a un año o al 
periodo solicitado de crédito. las últitnas dos declaraciones de impuestos anuales y 
para personas físicas incluir .-elaciim patrimonial. 

Documentación legal: escritura constitutiva. escritura de la última modificación de 
capital o cualquier canlbio de la sociedad. escritul"a del otorg,a1niento de poderes para 
suscribir títulos de crCdito y actos de dominio. todas las escrituras dcbenin contener 
tos datos de inscripción en el registro público de la propiedad y del comercio. en 
caso de personas físicas. acta de 1natritnonio civil. copia de la cCdula de 
identificación fiscal y presentar una identificación oficial. 

Documentación informativa: bl"eve hist01;a del desarrollo de la empresa. su situación 
actual y planes futuros. 

Una vez nutorizado el cl"édito. es ncccsar-io definir el tipo de contrato que más 
convenga al socio. 

Los contratos de crédito que pueden celebrar las uniones de cl"édito con sus socios 
deberán expresar en el proemio. la clase de contrato que van a celcbr-ar. ya que cada 
tipo de contrato expresa et objeto de la operación. la duración y la forma en que e\ 
socio podrá disponer del crCdito materia del contrato asi como c1 tipo de garantia 
susceptible de otorgaL 

Es materia de estudio. señalar las clases de contrato con que puede operar una unión 
de crédito. las cuales son: 

1 .. Descuentos .. 

Es una operación activa de crédito. que consiste en adquirfr en propiedad títulos de 
crédito. no vencidos. de cuyo valo1· nominal. se descuenta una su1na equivalente a 
los intereses que devengaran. entre la fecha en que se reciben y la de su vencimiento. 
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2. Redescuentos. 

Es la operación por la cual Ja unión cede o endosa a otra institución de crédito. 
documentos que originalmente recibió de sus socios acreditados y que constituyen 
su canera de crédito. 

A esta operación de descuento de documentos. se le conoce como "redescuento de 
créditos". 

3. Préstamos quirografarios. 

Estas operaciones se conocen tradicionalmente como préstamos directos. 

Los préstamos quirografarios se caracterizan en que su otorgamiento y recuperación. 
atiende únicamente a la calidad moral y económica del deudor. 

Quedan garantizados con Ja firma del deudor. estampada en un documento 
(quirografario que significa "escrito con Ja propia mano"). 

En algunos casos. se exige una segunda fifTlla (aval). que reúna los requisitos de 
solvencia moral y económica.. cuando el acreditado no satisfaga plenamente las 
exigencias de la institución. 

Este tipo de c1·édi10 no se puede usar para financiar la adquisición de activos fijos. 
capital de trabajo pem1ancnte. 1·ccstructuración o pago de pasivos o construcción de 
casas o edificios. ya que a 1ncdiano y largo plazo le ocasionaría problemas de 
liquidez. 

Existen otros créditos mas adecuados para esos fines. 

4. Préstamos quirografarios con colateral. 

Son en esencia el misn10 tipo de cn~dito quirografario o directo. sólo que en este 
caso. se otorgan con una garantia adicional a la garantía personal. 
Dicha garantía adicional~ la constituyen documentos colaterales. (titulas de crédito u 
otros documentos). propiedad del acreditado. y provenientes de la compra-venta de 
mercancías o efectos comerciales y de servicios. los cuales endosa y entrega como 
garantía del préstamo. 

Mediante su firma en un pagaré en el que se obliga a devolver. en una f"ccha 
detenninada.. la cantidad recibida con los intereses correspondientes para 
necesidades temporales o urgentes de capital de trabajo. 



5. Préstamos prendarios. 

Es una operación de crédito que se documenta con un titulo de crédito. (pagaré). en 
el que. como su no1nb1·e lo indica. existe una prenda real. (mueble) que respalda la 
operac:ión y que debe quedar descrita en el pagaré. 

El préstamo es equivalente a un porcentaje de valor comercial del bien que se 
cnt.-ega en garantía. Se utiliza para comprar materias primas o vender productos 
terminados. 

La capacidad de pago está. en función al ciclo de operación y específicamente al 
1nomcnto de la utilización de la prenda. por lo que es importante detenninar si la 
operación nonnal de la empresa esta generando recursos para cubrir el servicio de la 
deuda. 

6. Créditos simples y créditos en cuenta corriente. 

Los créditos simples son los que se respaldan por medio de un contrato de apertura 
de crédito. en el que se fija un importe detenninado,. y el "socio acreditado" puede 
hacer disposiciones. hasta agotar dicho ilnpone dentf"o del plazo estipulado en el 
contrato. 

Cf"éditos en cuenta co1Ticntc. son los que se respaldan mediante la celebración de un 
contrato de apertura de Cf"édito. y en los que el "socio acreditado" hace disposiciones 
de acuerdo con sus necesidades de financiamiento. y efectúa pagos. f"eembolsando 
parcial o totahnente lo que haya utilizado en función a su generación dC' recursos. 
estableciéndose una verdadef"a cuenta corriente. en la que existen f"Ctncsas recíprocas 
de las partes. pudiendo disponef"sc del saldo dentro de la vigencia del contrato. 

El saldo a <lisponef". es la dif..:rcncia que exista entre el saldo deudor y el impone del 
crédito. En los Cf"éditos simples y créditos en cuenta corriente se puede pactar que el 
cf"édito se f"espalde con garantia pel'"sonal y con gar-antía f"eal. 

Para el financiamiento de micro. pequeñas o rncdianas cmp.-csas. que por su 
estructura no conocen el tiempo en que necesitarán crédito. este funcionaf"á de 
mancr-a f"cvolvente. 

Se utiliza para adquirir o tf"ansfonnar inventarios. financiar clientes a cf"édito y para 
pagar obligaciones a corto plazo. La capacidad de pago está dada en función al ciclo 
de operación~ por lo que es importante saber si genef"an f"ecursos. 
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7. Créditos de habilitación o avío. 

Es una operación de crédito a mediano plazo. que consiste en una "apertura de 
crédito". en Ja que el importe del financiamiento. debe invertirse en la adquisición de 
materias primas y 1nateriales y en el pago de jornales. salarios y gastos directos de 
explotación. necesarios para Ja realización de Jos fines de la empresa. (art. 321 de la 
L.G.T. Y O.C.) es decir. para la adquisición de activos circulantes. con lo que se 
apoya el ciclo productivo de las personas dedicadas a Ja industria. ganadería o 
agricultura. y por consecuencia no se aplica a actividades comerciales. 

En cuanto a la amortización de este tipo de créditos. deberá considerarse que una 
parte del mismo se paga con la recuperación de su activo circulante. y otT~ con la 
generación de utilidades de la empresa. 

Se deberá tomar en cuenta la capacidad que tiene el negocio para generar recursos al 
servicio de la deuda,. así como para el pago principal. Esto último se basara en las 
utilidades. 

8. Créditos rcfaccionarios. 

Esta operación. es una modalidad de "apertura de crédito" con destino específico. 

En virtud del contrato de crédito refaccionario. el acreditado queda obligado a 
invenir el importe del crt!diro. precisa1nente en la adquisición de aperos. 
instrumenros. úriles de labranza. abonos. ganado o animales de cria; en la realización 
de plantaciones o culrivos cíclicos pennancntcs; en la apertura de tien-as para el 
cuhivo. en la compra o instalación o realización de obras materiales necesarias para 
el fo1nento de la e1nprcsa del ac.-editado . 

.. También podrá pactarse en el contrato de crédito refaccionario. que parte del 
importe del crédito. se destine a cubrir las responsabilidades fiscales que pesen sobre 
la empresa del acreditado o sobre los bienes que éste use con motivo de Ja 1nisma. al 
tiempo de celebrarse el contrato. y que pa11e. asimismo. de ese importe. se aplique a 
pagar los adeudos en que hubiere incurrido el ac.-editado. por gastos de explotación 
o por la compra de los bienes muebles o inmuebles. o de la ejecución de las obras 
que antes se mencionan. siempre que los actos y operaciones de que procedan tales 
adeudos hayan tenido lugar dentro del año anterior a la fecha del contrato". 

Este tipo de créditos deben a1nodtizarse con la generación de recursos de la empresa 
(utilidades). y es mediante pagos mensuales de capital o intereses. 
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9. Crédito hipotecario industriul. 

Se tra1a de un crédito a mediano o largo plazo que se concede a industriales, 
agricullor-cs o ganaderos, d cual puede deslinar-se a satisCaccr cualquier' necesidad 
económica para el Comento de la empresa inclusive la consolidación de sus pasivos. 

Consiste en Ja disposición de fOndos que hace el cliente, rnediantc la aceptación en 
fim1c a cargo del banco. giros postales. giros lclcgráficos y cheques. 

Tiene como objetivo el facilitar la conversión de documentos en efectivo. Se realiza 
el pago en el cobro de Jos pr-opios documentos. 

C. PROTOCOLIZACIÓN E INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO. 

Documentación que deberán contener los contratos de crédito para su 
formalización e inscripción en el Registro Público. 

Después dcJ estudio de crédito basado en los balances y demás docu1ncntos 
financieros y legales que el socio entregó a la unión de crédito, si el comité de 
crédito y los organisrnos respectivos apn1eban el otorgamiento del crédito al socio, 
entonces procede la fonnalización de Jos créditos. para lo cual se protocolizarán ante 
la fe de un notario público cuidadosamente elegido por la unión de crédito para 
evitar cualquier margen de fraude y Cste úllirno por conducto de la unión de crédito 
solicitará los siguientes documentos en 01-iginal. sin perder· de vista algunas 
apreciaciones impot1antcs al rcspcclo. 

a. Garantía. 
Siendo la ga1·antía una fonna jurídica de dar ~cguridad. de que Ja letra de Ju ley no 
sea letra rnuerta en el cumplimiento de un contrato. debe responder además del 
crédito olorgado. del pago de gastos y costas en caso de juicio. asi cotno los 
intereses que se causen con motivo de las obligaciones contraídas. aden1ás debe 
mantenerse vigctHc y subsistir todo el tiempo que pcm1anezca pendiente la 
restitución total del crCdito otorgado por Ja unión de crCdito. 

Las operaciones de cn.~dito que pracriquc la unión con sus socios. podrá otorgarse 
con garantía real y sin garantía reat la garantía 1·cal es aquella que incluye Ja 
garantía hipotecaria o prendaria con Ja 1nodalidad de títulos de crédilo y de fianza. y 
el crédito que puede solicitar el socio podril alcanzar hasta cuarenta veces la parte 
del capital de la unión pagada por él mismo. más Ja proporción de l;is reservas de 
capital y el superávit por revalorización de inmuebles. 



Las operaciones de crédito sin garantía real son aquellas en las cuales existe In 
obligación solidada a favor de la unión de crédito o la figura del aval por parte del 
socio. y el crédito que puede solicitar el socio podril ser hasta diez veces la parte del 
capital de la unión pagada por el socio. 1nits la proporción de las reservas y el 
supcrtlvit a que se refiere el párrafo anterior. 

En el caso de garantías hipotecarias. dcberan constituirse en primc1· lugar a favor de 
la unión de crt!dito sobre el inmueble otorgado. comprendiendo todas las accesiones 
naturales del bien hipotecado. las 1ncjoras hechas por el propicta.-io. los bienes 
muebles incorporados permanentemente y cuya separación represente un dcterio1·0 o 
menoscabo en el bien gravado. los edificios que se construyan en el terreno 
hipotecado así como los nuevos pisos construidos en los edificios hipotecados. con 
las excepciones salvo pacto en contrario. de los frutos industriales de los bienes 
hipotecados. siempre que dichos frutos se hayan p1·oducido antes de que el acreedor 
exija el pago de su crédito. y las ventas vencidas y no satisfechas al tiempo de 
exigirse el cumplin1iento de la obligación garantizada. 

En la Ley de Instituciones de Crédito. se establece que la garantía hipotecaria sob.-c 
unidad industrial la cual se establece que cuando se constituye una hipoteca en favor 
de instituciones de c.-édito y se trata de una empresa industrial. agrícola. ganadera o 
de servicios. la hipoteca comprende la concesión o autorización respectiva en su 
caso; tmnbién todos los elementos materiales. 1nueblcs o inmuebles afectos a la 
explotación. Podrá comp.-ender adcmñs, el dinero en caja de la explotación al 
corriente y los créditos a favor de la empresa que se originaron de sus operaciones. 
teniendo el titular la posibilidad de disponer de ellos y de sustituirlos en el 
movimiento normal de las operaciones. sin necesidad del consentimiento del 
acreedor. a menos que se pacte lo contrario. y este tipo de garantía tiene un destino 
distinto a la adquisición o construcción de inmuebles. es decir su finalidad es 
resolver algunos problemas de canícter financiero de la ctnpresa. 

Todas lns garantías que se constituyan en favor de la unión de crCdito. mediante la 
celebración de contratos de crédito~ ya sea de bienes muebles o inmuebles. deberán 
estar debidamente aseguradas. a través de póliza expedida por con1pañía aseguradora 
autorizada por la Secretaría de Hacienda y CrCdito Público y en la que haga constar 
el seguro de daños correspondiente. 

b. Cornprobnntcs de impuestos ul corriente. 
En el caso de garantía hipotecaria. se solicitarán al socio los últi1nos recibos de pago 
del impuesto prcdial y de servicio de agua del inmueble ofrecido como garantía. asi 
como una constancia de no adeudo por dichos conceptos. para tener plena seguridad 
que no existe un adeudo pendiente y de cmnprobar quien es el propietario de la 
garnntia. 
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Con idea similar se solicita estar al corriente en el pngo de sus obligaciones fiscales 
ante la Sccrchu·ia de Hacienda y Crédito Público. se trate e.le persona fisica o mont.1. 

c .. Certificado de libertad de grava1ncn .. 
Este documento es neccsm·io solicitado cuando se ofrece c01no garantía algún bien 
inmueble. se tramita ante el Registro Püblico de la Propiedad y del Comercio por 
conducto del notario pü.blico que está a cargo de la fonnalización del •·ontrato de 
crédito. y sirve para que la unión de crédito pueda comprobar que el bien ofrecido 
no tiene inscrito algUn gravamen y la unión puc<la aparecer en primer lugar al 
momento de hipotecar. este documento tiene una vigencia de treinta días naturales. 
periodo que puede variar según el estado de la repü.blica que se trate. Tatnbíén se da 
el cnso de que se solicita el certificado de libertad de gravatnen de las sociedades. 
para con1probar que el socio no ha otorgado en garantía sus acciones. con los 
mistnos efectos que los inmuebles. pero se trmnita ante el Registro Público del 
Cmnercio. 

d. Avalúo. 
Este documento es necesario para conocer la valoración del bien determinado que el 
socio ofreció corno garantía para responder por el crCdito autorizado por- la unión de 
crédito. debe ser realizado por un perito valuador que esté dcbida1ncntc inscrito en la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores y este docmnento tiene una vigencia de 
seis rncscs conforme ta disposición expresa emitida por la Tesorería del D.F .. 
periodo que puede va.-iar scgün el estado de la n:püblica que se trate. 

c. Personalidad del socio .. 
Los socios de una unión de crédito pueden ser personas fisicas o mo1·atcs y 
dependiendo de t!sto los documentos requeridos para ta fonna1ización de un contrato 
de crédito vun u variar. tenemos que para la persona física se solicitará su acta de 
nacimiento y una identificación con IOtog1·afia para que el notario público se 
cerciore de su personalidad y así lo 1nanificstc en el protocolo y si su estado civil es 
cnsado también se pedirá el actn <le tnntrimonio. 

Cuando el socio esta casado y es <luciio del bien que se ofrece para gm·antizar el 
crédito. hay que ver bajo que rCgini.cn contrajo rnatrirnonio. ya sea por separación de 
bienes o por sociedad conyugal. y en este ülti1no caso. debeni. contar con el 
consentimiento de su cónyuguc quien fi.nnará junto con el socio o en su defecto 
otorgará un poder notarial donde autoriza al socio pm·a la disposición de la garantía 
mancomunada. 

Si el socio de la unión es persona tnoral. dcbc .. a p.-escntar el acta constitutiva de: Ja 
sociedad debidmncntc inscrita en el Registro Público del Comercio. la cual deberá 
estar organizadn confonnc las disposiciones de la Ley General de Sociedades 



Mercantiles y deberá estar 1·ctacionada di1·ecta1nentc con las actividades de Ja unión 
de crédito. de acuerdo con la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito. contando con las garantías que sean propias de cada tipo de 
crédito. 

La persona moral como socio de la unión de crédito. debe presentar todas las 
rnoditicaciones a su acta constitutiva al momento de fonnalizar un contrato de 
crédito. las cuales se conocen a travCs de las asambleas generales ordinarias y 
extraordinarias. las segundas con caroi.ctcr de obligatoriedad dcbida1ncnte 
protocolizadas e inscritas en el Regist1·0 Público del Comercio. En relación a la 
reprcscn1ación de la pcrso11a moral sera a través de un consejo de administración o 
bien de un administrador único quien contará con las facultades necesarias para 
celebrar contratos de crCdito y todo lo que esto conlleve, es decir que si la garantía 
ofrecida a la unión de crédito es propiedad de la persona mor-al. el representante 
legal tiene que tener facultades para actos de dominio y suscribir tilulos de crédito. 
este último debidamente inscrito en el Registro Público de Comercio. como se 
establece en la Ley General de Titulas y Operaciones de CrCdito. 

f. Solicitud de aceptación de incorporación de socios. 
Este documento se elabora y maneja en fonna interna en la unión de crédito. el cual 
sirve como constancia de incorporación de sus socios con efectos a tercc1·os. es decir 
que se entrega al momento de protocolizar una operación de crédito a la notaria 
elegida por la unión de crédito y en general contiene el nombre o denominación del 
socio~ el monto del crédito solicitado. el plazo. las ga1·antias con su respectivo valor. 
Ja ubicación del socio. el destino del crédito. en caso de persona moral sus 
principales accionistas y In aceptación de la incorporación a Ja unión de crédito 
dcbidarnentc finnada por d presidente del comitc.! de adrnisión de socios. 

g. Libro de uccionistas 
Conforme la Ley General de Sociedades lv1ercantilcs. las uniones de crédito dcberim 
llevar un libro especial de los socios. en el cual se inscriban el nombre y el do1nicilio 
de cada uno de los socios. con indicación de sus aportaciones y la transmisión de las 
partes sociales. el cual también sera entregado a la notaria en el momento de 
protocolizar una operación de crédito. 
Este libro podréi ser consultado libr·ementc por cualquier persona que cotnprucbe un 
interés legítimo. que pueden ser los socios. los administradores y los comisarios. o 
los acreedores de la sociedad o del socio. así como el socio enajenante y el 
adquirente. 

Todos los requisitos anteriormente señalados serán fundamentales para poder 
protocolizar ante la notaría de la conveniencia de la unión de crédito o de la fuente 
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de financiamiento1221. In operación de crédito que se otorgue al socio de la unión de 
crédito. cuyos gastos dcbcrcin con-cr por panc del socio_ 

Una vez protocolizado el contrato de crédito seria el notario quien se encargue de su 
inscripción ante el Registro Público de Ja P1·opiedad y el Comercio. y debcnl expedir 
una copia del testimonio debidamente registrado tanto a la unión de crédito como al 
socio. 

D. PROCEDIMIENTO A SEGUIR EN CASO DE CONFLICTO CON LAS 
UNIONES DE CRÉDITO. 

Ha quedado claro hasta ahora que las uniones de crédito son una figura jurídica que 
está procurando siempre el beneficio de sus socios. la f"orma más representativa es 
otorgando créditos a sus socios bajo las condiciones rnás convenientes par·a ambas 
partes y el presente estudio esta abocado a esa facultad en especial. !ioin c1nbargo 
como en Ja mayoría de las relaciones sociales. a veces suelen presentarse conflictos 
entre la unión de crédito y sus propios socios o bien con terceros. 

Oc ahí que el legislador haya previsto estas circunstancias y en la propia Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del CrCdito existe un upar1.ado 
especial titulado "De la protección de los intereses del público". en el cual se 
establecen los diferentes proccdirnicntos a los cuales puede 1·ccurrir el socio 
reclamante. quien a su libre decisión y en el rnomcnto en que existan diferencias con 
motivo de tas operaciones y servicios que recibe de la unión de crCdito. podrá 
manifestarlas para llegar a un feliz tCnnino. 

En caso de recia.nación los sucios reclamantes podrlln a su elección presentarla ante: 

1. Comisión Nacional Bancaria y de Valores. y si prefieren. 
2. Tribunales competentes de la Federación o del orden común. este último no es 
limitativo ya que tambiCn puede presentar su reclamación los terceros. 

J. Comisión Nacionul Bancaria y de Valores. 
Cuando el socio ha decidido presentar su reclamación ante esta autoridad. lo hará 
mediante un escrito en el cual dará a conocer el motivo de su inconfonnidad o 
reclamación de un dc1·ccho o procedimiento. la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores tiene como misión entre socios v unión de crédito resolver las diferencias 
que se presenten con motivo de las opcra~ioncs y servicios que le preste Ja unión de 

1::::1 Fuculc de fi11a11c1:11111c1110. otorg:1 n.>eursos ci.:ononuco~ a lr:l\e:i. del fondc:1dcro en beneficio del fondeado. 
debiendo cnlcnder como fondo. el conJtmlo de d111cro cfccti"\ o cu CtlJa. depositado en cuenta corrrcnlc en 
i11st1tuc1oncs fim1nc1cras. del que puede d1:i.poncr de forrna 111111cdi:11;1 una persona o c1111d:1d. D1..::c1011arro 
Enciclopcdicn. "Economln Plnncta". Editorial Planeta. Barcelona. Esp:ula. l'JHll. pag 1.¡7_ 
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crédito. sin perder de vista que la citada Comisión sólo conocerá de las diferencias 
que se presenten con los propios socios de la organización auxiliar del crédito y no 
así de los tc1·ccros n:cla1nantcs. quienes debcr3.n hacerlo ante autoridad distinta a la 
Comisión_ 

En caso de que los socios no puedan ai.:udir .l.nte la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores podra.n hacerlo ante la delegación regional con-cspondicntc. y en a1nbos 
casos la autoridad coffcr3 copia de traslado dc la reclmnación fonnulada por sus 
socios en contra Je la unión de cn!dito para que esta última rinda en un ténnino 
decisivo e intransferible un informe detallado dirigido a la autoridnd en el cual 
manifestara lo que a su derecho convenga_ 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valm·cs citaril a las partes para celebrar una 
junta de avenencia la cual se diferirá una sola vez en caso de ser necesario. y la 
unión de crédito por tratarse de una organización auxiliar del crédito está obligada a 
someterse al proceditniento de conciliación. 

En la junta de avenencia la Comisión Nacional Bancaria y de Valores actuará como 
conciliador entre los socios reclamantes y ta unión de crédito. pretendiendo que las 
partes encuentren un punto medio en sus diferencias y la propia Comisión exhortara 
a las partes a celebrar un convenio y comprometerse a su cumplimiento voluntario 
en beneficio de ambas partes. quedando plasmada la phitica de avenencia en el acta 
que al efecto se levantará con copia para cada una de las partes asistentes. en caso de 
incumplimiento del convenio celebrado en la conciliación. la parte afectada podrá 
acudir ante los tribunales competentes para efectos de su ejecución. 
Si no es posible que el socio 1·eclmnante y la unión de crédito concilien sus intereses. 
invitara a las partes para que lo notnbrcn árbitro ya sea en amigable composición o 
en juicio arbitral de estricto derecho. a elección de las partes en conflicto. 

Amigable composici(1n.- Si la Comisión Nacional Bancaria y de Valores es 
nombrada árbitro en atnigabk composición_ fijaran las cuestiones objeto del 
arbitraje. resolverá sin tener reglas especiales pero si con las fonnalidades esenciales 
del proccditniento. las partes aportarán las pruebas. la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores se allegara toda la infonnación y pnicbas necesarias. 

En este procedimiento. no hay términos ni incidentes. sólo se admite aclaración de la 
resolución etnitida por la autoridad. y serú quien dicte et laudo para dar fin a la 
amigable composición y deberá ser cu1nplido en un lapso de quince dias después de 
recibida la notificación por parte de la unión de crédito. de lo contrario el socio 
reclamante podrá acudir ante los tribunales cotnpetcntes para efectos de ejecución en 
caso de incumplimiento voluntario del laudo emitido por la autoridad. 



Juicio Arbitral de estricto derecho.- Si las partes prefieren 11ombrar árbitro a la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores en juicio arbitral de estricto derecho. las 
partes y los árbiti-os se compron1eten a seguir- en el procedimiento los plazos y las 
fonnas establecidas para los Tribunales si las partes no hubici-cn convenido oua 
cosa. 

Las fases basicas en el juicio ai-bitral son: 

1.- Fase postulato.-ia. 
2.- Fase probatoria. 
3.- Fase conclusiva. 
4.- Fase decisoria. 
5.- Fase impugnativa. 

1.- La fase postulato1;a. está integrada por las actuaciones que fijan la litis. 
priilcipalmcnte por la demanda del actor y Ja contestación del demandado a la 
demanda.. en su caso. puesto que puede haber la eventualidad de que el mismo no la 
conteste. y. en consecuencia. será declarado rebelde o contumaz. 

2.- Fase probatoria. esta fase se divide en cuat1·0 periodos. ofrecimiento de pruebas. 
admisión o rechazo de éstas. el de prcpnración de las pruebas. y el de su aceptación 
y desahogo de pruebas. 
3.- Fase conclusiva. esta fase corresponde a los alegatos o conclusiones de las 
panes. 

4.- Fase decisoria. como ~u nombre lo indica. el arbitro decide la cuestión de fondo 
del asunto que se le ha planteado: dicta la 1·csolución denominada laudo. 
Generalmente en esta fase culmina la actividad jurisdiccional. 

5.- Fase in1pugnativa. en realidad es Ja segunda instancia. que se abre cuando se 
impugna una sentencia definitiva que en primera instancia no ha resuello de rnancra 
fim1e. con autoridad de cosa juzgada. Dentro de: esta fase se: incluyen los recursos 
que resuelve el Tdbunal Superior de Justicia, principalmente las apelaciones contTa 
las sentencias definitivas. Sólo se da la misma en los procesos biinstanciales. no asi 
en los uniinstancialcs. los cuales carecen de esta fase impugnativa porque contra sus 
resoluciones de tOndo no se admite ningún rccursot.: 1 1. 

En este procedimiento arbitral se aplica suplctoriamente el Código de Cornercio. con 
excepción del aniculo 1.2 t 7 que indica cuando está obligada la parte a absolver 
personalmente las posiciones cuando así lo exige el que las articula. o cuando el 

(:.l) Doi-anlcs T.ama~o Luis. "Elcmcnlos de Teoría Gc11cr.1l dd Proceso". pruucr;i cdi1.:1ón. Mé,1c:o. D F. 
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apoderado ignora Jos hechos. El 1235 seriala cuando Ja confesión no se haga al 
absolver las posiciones. sino al contestar Ja demanda o en cualquier otro acto del 
juicio, no siendo en Ja presencia judicial. el colitigante podrá pedir y dcbcril 
decretarse la ratificación. Hecha ésta. Ja confesión queda perfecta. y el articulo 1296 
que indica que los documentos privados y Ja corTcspondcncia procedente de uno de 
los interesados. presentados en juicio por via de prueba y no objetados por la p¡1rtc 
contraria se tcndro.in por admitidos y su11irim sus efectos como si hubieren sido 
reconocidos expresamente. Puede exigirse el rcconocirniento expreso si el que los 
presenta así lo pidiere; con este objeto se manifestarán los originales a quien debe 
reconocerlos y se Je dejará ver todo el documento. no sólo la finna. 

A f'alta de disposición del Código de Comcr·cio se aplicará lo dispuesto en el Código 
de Procedimientos Civiles para el D.F. referente al juicio arbitral del artículo 609 al 
636~ con excepción del artículo 617 que señala cuando el compromiso sea válido 
aunque no se fije ténnino del juicio arbitral y. en este caso In misión de los árbitt'Os 
durara sesenta días. El plazo se cuenta desde que se acepte el nombramiento. 

En el procedimiento se admite el rccur·so de revocación de Ja 1·csolución y el juicio 
de amparo en el laudo dictado, operara la caducidad de la instancia después de 
transcun·idos ciento ochenta días hábiles contados desde la notificación del último 
acuerdo arbitral. si las partes no presentan prornoción ante la autoridad. cualquiera 
que sea el estado del juicio arbitral desde el emplazamiento hasta antes de la 
expresión de alegatos. 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valorc:s dictani un laudo para dar fin al juicio 
arbitral de estricto derecho que deberll ser curnplido en un lapso de quince días 
despuCs de n:'.'cibida la notificación por parte de la unión de cn!dito, de lo contrario la 
parte afectada polhá acudir ante los tribunales co1npcten1es para efectos de ejecución 
en caso de incumplimiento volun1ario del laudo emitido por· la autoridad. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores impondrá una multa administrativa 
que hará cfccti\.'a Ja Secretaria de Hacienda y Crédito Público por la cantidad 
equivalente de cien a rnil veces el salario mínirno vigente en el D.F. a las uniones de 
crédito que no cumplan o desacaten los acuerdos o resoluciones dictados por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Respecto a las notificaciones se harán por cCdula fijada en los estrados de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores o de la delegación regional 
correspondiente. surtiendo efectos al día siguiente al que se efectúen. si transcurrido 
este lapso no cumplieran con el laudo emitido por la autoridad, se impondrá una 
multa hasta de tres veces el importe de lo condenado. siempre y cuando fuere 
cuantificable o hasta diez mil el salario mínimo diario vigente en el D.F. si no puede 
ser cuantificable. 
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2. Tribunales competentes de Ja Federación o del Estado donde se ubique. 

Dcfinitivmnentc son lan variadas las circunstancias por las cuales una unión de 
crédito puede verse involucrada en un conflicto JUridico con un tcl'ccro ajeno n Ja 
unión de crédito o bien con sus mismos socios. los cuales acudt:n ante una autoridad 
judicial. seg.Un el domicilio. a presentar una reclamación formal en contra de t:stá 
organización auxiliar del crédito y/o viceversa. que cspccificamcnte se puede afinnar 
que todos los procedimientos cuentan con las fases básicas que !loon la postulatoria. 
la probatoria. la conclusiva. la decisoria y la impugnativa. Csta ültirna en los 
procesos biinstanciales y de acuerdo a las diferentes rarnas del derecho. 

Se considera como terceros redamantcs a los proveedores. los trabajadores externos 
o sus tnismos empleados y funcionarios; y el litigio que se pueda dar será en las 
diferentes ramas del derecho como son en materia civil a través de un juicio 
ordinario civil o juicio de arrendamiento que se rige por el Código Civil y el Código 
de P1·ocedi1nicntos Civiles: en materia mcr-c;::mtil a travCs de un juicio or-dinario 
n1ercantil. juicio ejecutivo 1ncrcantil o arbitn1je comercial que se rige por d Código 
de Comercio y en fonna supletoria por el Código de Procedi1nie11los Civiles; en 
materia laboral ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje Local y Federal que se 
rige por- la Ley Federal del T1·abajo: en materia adrninistrativa: en materia penal 
mediante denuncias presentadas ante el Ministerio Público y se rigen por el Código 
Penal X el Código de Procedimientos Penales. en materia penal el proceso se divide 
en dos grandes partes. la de instrucción y la de juicio 

Todo lo indicado antcrionncnte. es n1ús requerido que la opción de acudir ante la 
COJnisión Nacional Bancaria y de Valores. ya que ésta última ha sido criticada~ 
porque es considerada como un procedimiento carente de instancias y mientras se 
encuentra en trámite~ el quejoso no puede interponer juicio alguno. 
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IV. RELACIÓN DE LA UNIÓN DE CRÉDITO CON SU FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO EN BENEFICIO DE SUS SOCIOS. 

A. OBJETIVO. 

Nuestro pais ,;ve actualmente una de sus etapas mils dificilcs desde el punto de vista 
económico. enfrentando una serie de problemas complejos que se han agudizado 
durante dCcadas y que dificilmentc el gobierno federal pod¡-á solucionar por si 
mismo para este año. a pesar de la buena voluntad de sus funcionarios. cabe 
mencionar que dentro dd contexto económico. es necesario contar con adecuados 
sistemas financieros que pern1itan un mejor desarrollo s.ociocconó1nico en todos Jos 
sectol'"es de la p.-oducción y servicios existentes. 

La situación en que se encuentra c1 sistema financiero. se refleja en las acciones y 
criterios que aplica la Banca Privada Nacional e Internacional. así como la Banca de 
Fomento. atin en aquellas actividades que son rentables en este momento de crisis, 
en suma. el sistema banca1·io ha apoyado a las uniones de crédito relativamente mñs 
que otros sectores de Ja economia. en cuanto a voltimcnes de crédito y acceso a tasas 
prefercncialcs de interes. a través de los cajones selectivos cstablecidos.c:i-1 1 

Las organizaciones auxiliares del cn!dito. espccificamcnte las uniones de crédito. 
representan una luz pa1a el crecimiento de las emp1·e~as y a travt!s de una adecuada 
administración y organización pueden llegar a ser d principal promotor de las 
actividades cconó1n1cas de cualquier país para activar y acclc1ar el c1·ecimicnto 
económico. 

Gracias a las uniones de crédito sus socios. llcimcnsc µe1·sonas fisicas con actividad 
empresarial o personas morales organizadas en micro. pequeñas. medianas o grandes 
empresas. reciben el apoyo para cnfreruar graves carencias. limitaciones y un franco 
estancmniento. apartándose de el umb1·al de una crisis sistemática~ por supuesto el 
apoyo que reciben. en un momento determinado las empresas. se transforma en que 
haya beneficios para afrontar y superar ~u situación económica. 

En términos generales. las uniones de crCdito pueden financiar a todos sus socios 
que cstCn constituidos como micro. pequeña. mediana o gran empresa con 
participación patrimonial mayoritaria mexicana. que desarrollen actividades licitas y 

fl-'t Cámara Nacional de Comcrc10 de la Cd de !'o.1é,ico. "'Foro sobre la<> uniones de créd110". pnmera 
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se encuentren incluidas en un sector detcnninado para que contribuyan a cficientar y 
modernizar la cconomia productiva del país. en un n1odclo de desan olio sustentable 
que nccesariarncntc e.Jebe considerar la incorporación de los procesos de economía 
fonnal y su integración a las cadenas productivas y comerciales. 

Generahncntc las grandes e111pr·esas son auto~uficicntcs en el aspecto cconórnico. sus 
mismas operaciones financieras Jc5 pcnnitcn contar con un 1nargen rnayor de 
utilidad el cual es invertido en miis y mcjln·es negocios. de ahi que el apoyo que 
puedan recibir de las uniones de cn!dito no es del todo atractivo puesto que prefieren 
reinvertir los excedentes de sus utilidades en su propia planta o bien solicitar crédito 
de Ja banca privada con todo Jo que esto implica. es por ello que las grandes 
empresas no son objeto d~ nuestro cstudío. al contrario c:s rccomcndab1c estudiarlas 
desde un punto de vista miis a.inplio. 

El objetivo del presente trabajo es exponer los beneficios sobre el apoyo financiero 
que reciben las empresas a travCs de las uniones dr..: crCdito. que en la practica son las 
micro. pequeñas y medianas e1npresas las que mas recurren a estas organizaciones 
auxiliares del crédito en parle gracias a la cxpe1·icncia que en matcna cmnercial les 
ofrecen y de esta forma las cn1prcsas van creciendo dando paso a la expansión 
económica del pais. cabe agregat· que Ja Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Cn!dito faculta a las uniones de credito por medio de un 
depar1amcnto especial a pro1novcr Ja organización y administración de crnpresas 
industriales o comc1·cialcs para Jo cual podrán asociarse con terceras personas. con 
recursos provenientes de su capital pagado y re sen. as de capital o de préstamos que 
reciban para ese fin .. 

Para las empn.:sas. el apoyo crediticio que pueden n:cibir l.li..: las uniom.:s de crédito 
fomenta: el autocmplco. Ja generación de cn1pleo. la producción. d cotnercio. la 
prestación de scn;cios y la generación de la riqueza. y de esta generación de riqueza 
se promueve la creación y desarrollo de unidades n1icro crnpresadalcs. destinando 
Jos recursos crediticios. a travCs de nuevos esquemas y conceptos de atención. 
ágiles. flexibles. simples y adecuados al nivel sociocuhural del estrato de tncrcado 
que se pretende atender. 

B. FINANCIA!\llENTO DE LAS UNIONES DE CRÉDITO. 

Las fuentes de financiamiento son sistemas creados para satisfacer los 
requcrirnientos económicos de los emp1·esarios y ofrecer apoyo que incluya ademas 
de financiarniento. las capacitación~ asesoría. asistencia técnica y csquernas de 
ga.-antía y asocianismo. de tal fonna que las empresas puedan enfrentar con éxito la 
competencia de agentes tanto nacionales como extranjeros~ derivada del proceso de 
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apertura y globalización que vive nuestro país y dichos sistemas son organizados por 
funcionarios con especialidad financiera. profesional y didi'tctica y sobre todo con 
recursos econó1nicos suficientes. 

Entre los criterios que se to1naron como base para el desarrollo y fortalccitniento de 
las fuentes de financiamiento. tuvieron su origen en la creciente detnnnda de 
recursos económicos e infonnadón oportuna y especializada que solicitaran las 
empresas. mis1nas que al alrededor del noventa y ocho por ciento de las empresas 
demandan una atención más ágil y expedita a sus necesidades de financia1nicnto. y 
como consecuencia que les facilitaran la tarea de plancación financiera. que se 
traduce en aprovechamiento óptimo de los recursos. lo anterior fue confinnado en 
una encuesta realizada con visión estratégica bajo la dirección de ln vicepresidencia 
de investigación del Grupo Guadalajara del instituto Mexicano de Ejecutivos de 
Finanzas (lf'V1EF). en la cual tmnbiCn se refleja que el 28°/o de las empresas financian 
sus operaciones a travCs de capital propio y el 72~-ó restante indicnron que utilizan 
financiamiento. 

Otro resultado que se obtuvo de la encuesta es que si las etnpresas solicitan 
dircctan1ente un crCdito. el 60°/o se consideraban mal preparadas para satisfacer los 
requerimientos necesarios para la obtención de financiamiento externo. 
principalmente por el desconocimiento de trútnitcs y requcritnientos y por la falta de 
información financiera adecuada. ya que sólo el 42~ó de las empresas encuestadas 
indicó que cuenta con estados financieros auditados. un 68°/o de las empresas 
manifestó que los principales problctnas a los que se enfrentan al solicitar 
financiatnicnto son la cantidad de tnitnitcs necesarios para obtenerlos y ta burocracia 
en la que se ven sumergidos. 

De esta manera es co1no conviene a tas e111prcsas aprovechar óptimamente las 
fuentes de finunciatnicnto ¡\ travCs de las uniones de crédito. ya que son las indicadas 
de establecer un trato mó.s directo de npoyo a sus socios. que en un momento 
determinado reconozcan los beneficios que i1nptica pcneneccr a una organi:t..ación de 
este tipo. poi· supuesto que todas las fuentes de financiamiento a las que tienen 
acceso las empresas para obtener recursos económicos tncdiantc la intervención de 
las uniones de crédito y que se cncucntrnn disponibles en et país. dependerá de las 
propias uniones de crCdito. en virtud de que "las uniones de cn:!dito han alcanzado 
una importancia 1nuy significativa co1no instrumentos del desarrollo económico(2~), 
ya que en la prácticn~ estas organizaciones auxiliares del crédito llegan a contar con 
uno o dos fuente de financiamientoes. siendo In fuente financiera mas renl y 
confiable hasta ahora NAFlN. pero no así con todos los que existen en el panorama 
económico. sin embargo este estudio está dirigido a conocer cspccíficmnentc una de 

<2'1 Conusi6n Nacion:1l Banc:irm. "Las uniones de crCdito como rnstnm1cntos del desarrollo económico". 
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tas fuentes de financiamiento más importante a nivel nacional que apoya a las 
uniones de crédito. es la banca de desarrollo. Nacional Financiera. Sociedad 
Nacional de Crédito. cuya prioridad es 1nantener la planta productiva y d empico. 
buscando dar a todos los empresarios del país tiempo y tnmquilidad para continuar 
sus operaciones y asegurar su pcnnancncia en et mercado de competencia. 

Perfil solidario entre las uniones de crédito y Nacional Financiera. S. N .. C •• 
como fuente de financiamiento. 

Nacional Financiera. que para efecto de manejar este trabajo en lo sucesivo será 
deno1ninada como NAFIN. en su condición de instru1nento ejecutor de la política 
económica del Gobierno Federal en co1nbinación con las uniones de crCdito. tiene 
asignada la 1nisión de ser el banco de desarrollo orientado a identificar y promover ta 
ejecución de acciones que fortalezca y modernice la infraestructura empresarial. 
apoyando la producción y distribución eficiente de bienes y servicios. 
principalmente de las empresas micro. pequeñas y medianas de los sectores privado 
y social. con especial Cnfasis en el área de manufacturas. y propiciando un desarrollo 
regional más equilibrado. 

El papel fundatncntal de Nacional Financiera es apoyar las iniciativas empresariales. 
pa1·a consolidar y modernizar sus actividades productivas. i\.si. la insti1ución apoya 
con la intervención de las uniones de crCdito o directatncntc a decenns de n1ilcs de 
micro. pequeños y medianos empresarios. en un acto de confianza hacia ellos. 

Esta institución de Banca de Desarrollo se rige por su Ley Orgúnica. publicada en el 
Diario Oficial de la Fcc.k .. ación del 26 de dicicn1brc de l 986 y su objeto es la 
protnoción del ahotTo y la inversión. así corno la canalización de apoyos financieros 
y técnicos al fomento industrial y en general al desatTollo económico nacional y 
regional del país. 

Confonne a los lineamientos del Plan Nacional de Desarrollo y a las directrices 
fijadas por el Ejecutivo Fedc1·al. sus actividades deben encaminarse a la promoción 
de proyectos autofinanciablcs. generadores de cmpkos. divisas y desarrollo regional; 
con Cnfasis en los <le la nücro. pequeña y tncdiana empresa corno motores de la 
economia regional. 

Ofrece asistencia técnica apoyando directa111cntc a los industriales micro. pcquetlos 
y 1nedianos. a traves de: difusión an1plia e integral de los diversos apoyos que el 
gobierno federal establezca en favor de las empresas del subscctor. a fin de que 
actúen co1no elementos inductores en el desarrollo y modcn1ización de la planta 
productiva de la micro. pequeña y mediana industt·ia. aden1ás destaca por ser auxiliar 
de los empresarios. en la búsqueda de soluciones a sus necesidades y carencias en 



las áreas administrativa. financiera. de abasto de materias primas. de control de 
calidad. de producción e inventarios. y de comer·cialización. 
Una institución como NAFIN. propicia el establecimiento y consolidación de 
agrupaciones intere1nprcsarialcs. para identificar soluciones conjuntas a los 
problemas comunes de la actividad que realizan e impulsa la fonnulación de 
proyccros específicos que tiendan a favorecer su desarrollo integral. 

Esta asistencia técnica u la que me refiero anterionncntc. no sólo es pa1·a la solución 
de sus problemas tCcnicos y administrativos. sino también para Ja fonnulación y 
evaluación de proyectos y estudios de preinve.-sión. 

Con fonnc a las nonnas legales y lineamientos prog.-arnáticos que rigen la actividad 
de NAFIN. ha concentrndo sus esfuerzos en la ejecución de Jos programas bitsicos 
de promoción. asistencia técnica y capacitación. descuento crediticio. ga,.antias de 
crédito. aportación de capital temporal y minoritario y servicios. a través de estos 
esquemas crediticios discfiados expresamente para atender los requerimientos 
paniculares de las empresas. NAFJN apoya a las uniones de crédito bajo dos 
modalidades: como intcnnediario financiero y como ac1·editado directo. 

Como intennediario financiero, las uniones de crédito pueden obtener créditos 
destinados a sus asociados. en tanto que como acreditados. el crCdito se destinará a 
operaciones propias de la unión. En ambos casos el financiamiento se puede obtener 
a través del sistema bancario nacional. 

Todas las operaciones financieras que realicen las uniones de crCdito a través de los 
programas de apoyo de NAFIN dcber<in ser de beneficio general para sus asociados: 
compras en comtin de matc1·ias primas o invcrsiont!s en activos fijos de uso común; 
procesos de producción o de administración. 

Las uniones de crédito que deseen operar corno intcnncdiario financiero ante 
NAFJN dcberit contar con el registro vig1:11h:- otor·gado por la institución. Adcmús. en 
f'onna complementaria y dentro de la politicu de agilización de las operaciones de 
descuento v autorización de los créditos. las uniones de crCdito cuentan con la 
f'acultad a..;tónoma de otorgar créditos a sus socios con recursos propios. Esta 
f'acultad estará sujeta a que Ni\FIN. emita un certificado de autorización con 
vigencia de un año? independiente de que las uniones de crédito puedan practicar 
operaciones de prCstamos y crédito de toda clase con sus socios? siempre y cuando 
dichas operaciones sean recrnbolsablcs a plazos congruentes con los de las 
operaciones pasivas que celebren. 

Dentro de sus programas crediticios. NAFJN canaliza sus apoyos. entre otros fines. a 
la promoción de la micro. pequeña y mediana empresa. especificamcnte al apoyo de 
pequeños taller·es anesanalcs familiares. a las agrupaciones infonnales de 

67 



productores y sociedades o unidades constituidas como empresas. y se clasifiquen 
como micro. pequeñas o medianas emp1·esas. y en lo panicular esta dispuesta a 
otorgar eJ financiamiento con el fin de favorecer a las cmp1·csas que !tcan micrnbros 
de la unión de cn~dito. 

C. Programas de apoyo que of'rece NAFIN a las empresas.. 

Como banca de desarrollo que tiene la misión de apoyar a la micro. pequeña y 
mediana empresa. NA FIN ha inkgcado para J 996 un programa encaminado hacia el 
rescate y el fortalecimiento de la planta productiva para preservar el empleo y 
contribuir a la reactivación de la cconomia. Esta misión se originó básicamente en 
las consideraciones manifestadas en el pasado Foro sobre las uniones de crédito que 
se celebró en ta ciudad Je l\.·1Cxico y en voz del Ingeniero Leopoldo Peralta 
Navarrete. Presidente del Comité de uniones de crédito de la asociación mexicana de 
bancos (AMB). manifestó .. no cabe duda que aciertan quienes precisan que las 
uniones de crt!dito pueden ser una de las mejores fonnas de solucionar algunos de 
los principales problemas de pequeños y medianos empresarios y que son grandes 
formadores de empresas. lo cual podrá lograrse si. quienes pueden decirlo. 
instTumcntan las non11as de operación necesarias para pennitir el desarrollo de Jas 
uniones de crédito en todo el pais"i~'" 

NAFIN a principios d~ cada afio. con base en su pr-csupueslo anual y confonnc a las 
nonnas y políticas aplicables a cada tipo de organización auxiliar del crédito. abre 
lineas de cn.!dito a sus imenncdiarios financieros como las uniones de crédito v 
establecer los lineamientos de politica parn cjcn;er en el afio que corresponda ;¡ 
presupuesto asig.nado. 

A través de estos lineamientos se puede abrir programas especiales o considerar 
sectores y/o r-egiones cuyo apoyo financiero resulte prioritario para el desarrollo 
económico del país. 

En ese sentido NAFlN esta concentrando sus esfuerzos de promoción en las 
veintiocho raJTias de la industria manufacturera. seleccionadas con base en su efecto 
multiplicador en otras rarnas; grado de integración; panicipación en el producto 
interno bruto~ generación de empleos y generación neta de divisas. 

Clto> Ob. cll .. Foro sobre las uniones de crédito ... cfr. pag. :?5. 
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Ramas prioritarias de la industria manufacturera. 

1. Industria de la carne. 
2. Elaboración de productos lácteos. 
3. Elaboración de conservas alimenticias (excluye las de carne y leche) 
4. Beneficio y 1nolienda de cereales y otros productos agrícolas. 
5. Elaboración de productos de panadería. 
6. Industria azucarera. 
7. Fabricación de cocoa.. chocolate y articulos de confitería. 
8. Industria de las bebidas. 
9. Industria textil de fibras duras y cordelería de todo tipo. 
JO. Hilado. tejido y acabado de fibras blandas. excluye de punto. 
t l. Confección con materiales textiles. incluye fabricación de tapices y alfombras de 
fibras blandas. 
t 2. Fabricación de tejidos de punto. 
t 3. Confección de prendas de vestir. 
14. Industria del cuero. pieles y sus productos. 
15. Industria del calzado (excluye de hule y/o pl.3.stico). 
16. Fabricación y reparación de muebles. 
t 7. Fabricación de sustancias químicas básicas. excluye las petroquímicas básicas. 
18. Industria de fibras artificiales y/o sintéticas. 
19. Industria del coque. incluye otros derivados del carbón mineral y del petróleo. 
20. Fabricación de juguetes de plástico. 
21. Industria bit.sien del hierro y del acero. 
22. Industrias básicas de 1nctalcs no ferrosos. 
23. Fabricación y .-cparación de muebles n1etlllicos. 
24. Fabricación y/o ensamble de maquinaria. equipo y accesorios clCctricos. 
25. Fabricación y/o ensamble de aparatos y accesorios de uso doméstico. eléctricos y 
no eléctricos. 
26. Industria automotriz y autopartcs. 
27. Fabricación y/o ensamble de bicicletas. 
28. Fabricación de juguetes. aparatos y artículos deportivos. 

Al respecto. la Comisión Nacional Bancaria y de Valores señala que. la creciente 
industrialización del pais ha favorecido el desarrollo de las uniones de crédito 
comprendidas en eslc 1·amo. cuya problemática. aunque 1ncnos compleja que la que 
confronta el ramo agropecuario. presenta aspectos de dificil solución<27 >. 

Nacional Financiera respalda a las empresas cubriendo todas las etapas de un 
proyecto .. desde la idea que surge en un estudio de preinvcrsión. hasta la instalación. 
puesta en marcha de la empresa. Para atender integralmente las decisiones de 

1:n> Ob. cit. "L..-is umoncs de crcd1lo como mstrumcmos del desarrollo cconomico"'. pag. 18. 



1nvers1on de Jos sectores privado y sociaL ademéis del crédito y aponaciones de 
capital de riesgo que tradicionalmente ofrece Ja institución. tiene a disposición una 
serie de servicios. de los que debe mencionarse sobre todo la creación de una red de 
capacitación a nivel nacional. la ampliación de nuevos esquemas de garantias con 
fianza de crédito y el fortalecimiento de NAFIN como banca de inversión. 

Con apoyo en la diversidad de sus prograrnas. la institución cuenta con elementos 
suficientes para ot01·gar un paquete de servicios sobre diseño. para proyectos 
altatnentc especializados. 

Desde 1990. NAFIN cuenta con programas de apoyo financiero para la micro. 
pequeña y mediana empresa. que a pesar de ser un tiempo considerablemente 
reducido con respecto a lo que manejan Jas instituciones privadas y Jos fondos 
gubernamentales de otras instituciones. cubren con rnayor flexibilidad Jos 
requerimientos de apoyo de los acreditados. 

Para lograr ese objetivo NAFIN ha implantado varios programas de apoyo a la 
micro. pcquerla y mediana empresa. como son el prograrna de garantías. d programa 
de participación accionaria.. programa extraordinario de capital de riesgo NAFIN­
banca cornercia]. promoción en el exterior. prograrna de desarrollo empresarial 
(PRODET\.1). programa de desarrollo de proveedores. programa de apoyo a la 
constitución y desarrollo de empresas integradoras. programa de fortalecimiento para 
uniones de crédito y ·el programa único de financiamiento a la modernización 
indush·ial (PROMIN). este último para simplificar los trilmitcs y esquemas 
operativos de descuento se integraron en un sólo p1·ograma sustituyendo los 
programas que inicialmente eran seis: 

- Programa para la rnicro y pequeña empresa (Promyp) 
- Prog1·ama de moden1ización. 
- Programa de desarrollo tecnológico. 
- Programa de infraestructura industrial. 
- Programa de estudios y asesorías. 
- Programa de mejoramiento del 1nedio a1nbientc. 

Objetivos de los programas de apoyo que of"rccc Nacional Financiera., S.N.C. 

Son nueve los programas y cada uno tiene una particularidad. eJ primero de ellos es: 

- El programa de garantias. el cual facilita a las empresas el acceso al financiamiento 
de inversiones en activos fijos y capital de trabajo. 
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- El programa de participación accionaria. se encarga de incentivar la inversión 
privada con 1n pai1icipación tc1nporal de NAFIN como socio de las empresas. 

- El progrmna extraordinario de capital de riesgo NAFJN-Banca come .. cial. se trata 
de un esquema n traves del cual NAFIN y la banca comercial se asocian en forma 
temporal. que no exceda de cinco años. con una pat1icipación 1ninoritaria de 
cuarenta y nueve por ciento del capital social pagado de la ctnprcsa vinbk. que 
enfrenta problemas de endc:udatniento excesivo. y cuyos recursos apoyaran para el 
capital de trabajo. adquisición de maquinaria y equipo. modernización. o reubicación 
de plantas. 

Por su pane el servicio de banca de inversión tiene como objetivo apoyar a las 
empresas mediante el diseño y operación de instrumentos de increado de dinero y 
capitales. 

- El progratna promoción en el exterior. tiene co1no objetivos son difundir entre las 
organizaciones empresariales del extranjero. las oportunidades de negocios que 
ofrece nuestro país. para incentival'" la inversión extranjera y protnover alianzas 
estratégicas y coinversiones. 

- El programa de desarrollo empresarial (PRODEM). básicamente otorga 
capacitación y asistencia tecnica especializada para responder a tas necesidades 
especificas de las micro. pequeñas y medianas empresas. 

- El programa de desarrollo de proveedores. facilita el desarrollo de una red de 
proveedores pal'"a las grandes empresas. favoreciendo la articulación de cadenas 
productivas. a h·avés de esquc:mas integrales de atención que respondan a 
necesidades especificas tanto de tas micro. pequeña y medianas empresas 
proveedoras. como de las grandes firmas compradoras. 

- El progran1a de apoyo a la constitución y desarrollo de crnpresas integradoras.­
Asocian personas íisicas y/o 1noralcs de: unidades productivas pn:fercntemcntc de 
escala micro. pequeña y mediana. para otorgarles servicios especializados de 
promoción. comercialización. co1npras y ventas en común. gestión tecnológica. 
subcontratación. consecución de financirunicnto y estñndares de diseño. entre otros. 

Con este programa. NAFIN fomenta la asociación de micro y pequeñas empresas 
que dadas sus caracteristicas y la creciente globa1ización de los mercados. son 
incapaces de competil'" en lo individual en términos de volumen de producción. 
precios estándal'"es de calidad. poniendo a su disposición toda la gama de productos y 
servicios institucionales. 
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- El programa de fortalecitniento para uniones de crCdito. NAFIN a establecido un 
programa de reciclaje de recursos y de lineas de liquidez. así co1no créditos de largo 
plazo para financiar el desarrollo de su infraestructura fisica. con recursos del banco 
interamericano de desan-ollo. y finahncntc. - el programa único de financiamiento a 
la modernización industrial (PROrvUN). este programa enfatiza la prioridad que tiene 
para NAFIN el financiatniento a la modernización de la industi-ia. particulannente de 
la tnicro. pcquefia y mt!'diana industria 1nanufacturera. y comprende diversos apoyos 
que van desde el financiamiento para la realización de estudios de preinversión. la 
adquisición de activos fijos. inversión en capital de u·abajo. hasta aquellas 
inversiones que pennitan las incorporación de nuevas tecnologías de proceso y el 
control de In emisión de sustancias contaminantes de nuestro medio ambiente. entre 
otros. 

Cuando la unión de crédito solicita financia111iento para ser otorgado a sus socios. 
será a través de un contrato de apertura de línea de c1·édito rcvolvcnte cuyo monto 
tendrá como lírnite máxirno definido el que se fije y autorice por la unión y NAFIN 
respectivamente. dentro de la modalidad de apoyo por medio del sistema de crédito. 
ha concentrado sus esfuerzos en atender los problemas de liquidez de las c1npresas y 
de insuficiencia de nujo 1ncdiantc sus intcnnediarios y principalmente el 
financiamiento que otorgan a la unión de crCdito para que sea transferido a sus 
socios es una actividad que realizan bajo las siguientes características generales: 

a. Apoyar los proyectos de inversión de las micro. pequeña y 1ncdiana empresa del 
sector industrial así cotno del sector de servicios cuyo objeto es: 

- La ampliación o 1nodcn1ización de sus instalaciones. 

- Constituir o fonalcccr su capital <le trabajo que les pcnnita tnantcncr o arnpliar sus 
niveles de operación. 

- Para las reestructuraciones de pasivos que tengan por objeto el íortalecimienlo de 
las estructuras financieras de las empresas. 

- Las inversiones para prevenir o eliminar las emisiones de sustancias y elementos 
contaminantes al medio runbicntc. el reciclado de sustancias contaminantes. así 
como para racionalizar el consumo de agua y energía. 

b. Apoyar los proyectos de inversión de las empresas. que tengan por objeto lo 
señalado en el punto anterior. siempre y cuando favorezcan el desarrollo de 
proveedores a travt!s de la creación e integ1·ación de cadenas p.-oductivas. en las que 
participen otro tipo de empresas. 
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c. Apoyar la creación y desarrollo de empresas integradoras que tengan por objeto. a 
su vez,. el desarrollo de proveedores articulados a empresas de lodos los sectores. 

d. Apoyar ta creación y desarrollo de la infraestructura industrial y tecnológica que 
propicie una mayor competitividad y eficiencia de la planta productiva nacional. 

Los puntos anteriores son los principales objetivos que NAFIN torna en cuenta para 
otorgar recursos económicos a las entpresas a través de sus intermediarios 
financieros las uniones de c1·édito. para que estos los transfieran a sus socios 
mediante atractivas condiciones financieras. y por su parte las uniones de crédito se 
obligan invariablemente a canalizar. previo análisis financiero y adecuado de sus 
socios los recursos del fuente de financiamiento. exclusivamente para los fines 
solicitados y autorizados. en proyectos y/o empresas económicas y financieras 
viables. sin aplicar al socio cotnisioncs por el uso de los recursos. salvo aquellas 
ocasiones en que se relacione con la contratación y fonnalización del crédito. que 
será financiado por el propio socio. 

También se obligan las uniones de crCdito a entregar a su fuente de financirunicnto 
los recursos que recupere de los diversos créditos financieros por la institución. así 
como sus accesorios. confonne a los plazos. fechas de vencimientos y condiciones 
que al efecto se hayan pactado. 

D. Del contrato de crédito que celebren la unión de crédito y NAFIN. 

En caso que la unión elija operar con NAFIN y sea autorizada. esta institución abrirá 
una linea de crédito 1·cvolvcnte a favor de las unión de crédito. cuyo monto tcndni 
como li1nitc moiximo definido. la demanda que la unión de crédito le presente dentro 
de la modalidad de apoyo por medio del sistema de crCdito. para ser ejercida a partir 
de la fecha de finna de un contrato que debcritn celebrar las partes. 

NAFIN. con sujeción a las reglas y criterios de elegibilidad fijados por su consejo 
directivo. descontara los titulos de crédito provenientes de los créditos que otorgue 
la unión en favor de sus mic1nbros. Dichos títulos debenin quedar suficientemente 
identificados y que revelen las anotaciones de registro del crédito original. y como 
señala el articulo 325 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. la 
transmisión de estos títulos implica.. en todo caso. las responsabilidad solidaria de 
quien la efectúe y el traspaso de la parte correspondiente dc1 principal del crédito 
representada por el pagare. con las garantias y demás derechos accesorios en la 
proporción que corresponda .. 

NAFIN. depositará a una cuenta de cheques que le indique la unión de crédito. las 
cantidades correspondientes por descuento de los títulos de crédito originados por 



los contratos para el financiamiento a las micro. pequefias y medianas empresas. que 
celebre la unión. con sus socios acreditados para el uso de la línea de crédito. 

La unión de crédito confonne al contrato celebrado con NAFIN. se obliga a pagarle 
todas las cantidades de que disponga con cargo a la línea de credito por concepto de 
capitaL mnparadas por los títulos de crCdito descontados. así como los intereses que 
resulten de dichas operaciones. 

Tan1bic!n se obliga a pagarle el capitaL sin necesidad de previo cobro. al día hábil 
siguiente de la fecha en que lo recupere total o parcialmente. cuando esto se presente 
antes de la fecha del vencimiento de los títulos de crédito. o a la fecha del 
vencimiento de los títulos de crédito descontados por NAFIN al amparo del contrato 
de apertura de línea de crédito rcvolventc. 

La unión de crédito debe pagarle a NAFIN las cantidades. que por concepto de 
intereses. ésta le infonne 1ncdiante un listado. durante los tres días hit.hiles anteriores 
a la terminación de cada mes. Estos intereses estariln calculados sobre los saldos 
insolutos diarios que por descuentos haya ejercido la unión de crédito. 

Independientemente de que NAFIN le entregue o no a la unión el listado antes 
citado. la unión de crédito se obliga a pagar precisan1entc el Ultimo día de cada mes 
o a 1nits tardar el día hit.bit siguiente. el importe de los intereses generados por e1 
descuento de los títulos de crédito materia de este contrato. 

La unión de crédito deberá realizar los pagos a que quedó obligada sin imponar que 
los acreditados socios de la unión hayan pagado o no el capital e intereses de los 
títulos de crédito descontados. 

Todos los pagos que la unión deba hacer a Ni\FIN. los realizara 1ncdiante depósito a 
su elección en las cuentas bancarias que NAFIN tiene destinadas para ese efecto. 
indicando en la ficha de depósito co1Tcspondicntc. el nUmero de registro que corno 
intermediario le asigne NAFIN. y esta institución se reserva el derecho de cambiar el 
procedimiento para el cobro del principal y de los intereses derivados de las 
operaciones de descuento de títulos de crédito materia de este contrato. así corno el 
nilmcro de cuenta o banco. mediante previo aviso poi- escrito con cinco días hábiles 
de anticipación. 

La o las tasas de interés incluyendo los márgenes de intenncdiación que se apliquen 
a los descuentos y disposiciones que se cfectUen con cargo a Ja línea de crédito~ 
materia de este contrato. scrim las que se detcnninen conforme a las reglas de 
operación autorizadas a NAFIN. 



La unión de cn!dito destinara el importe de la linea de crédito. al otorgmnicnto de 
créditos a las micro. pequeñas y medianas ctnprcsas. cntcndiCndosc co1no tales. 
aquellas que se encuentran dentro de los rangos que fije NAFIN confonne al 
capitulo 111 del presente trabajo. 

NAFIN descontara. con cargo a los recursos de la linea de crédito. los titulas de 
crédito firmados por las empresas. acreditadas pot· la unión de crédito. siempre y 
cuando tos montos. plazos. tasas de descuento e intereses. margen de intcnnediación 
financiera y destino de los crCditos se ajusten a las condiciones estipuladas en el 
contrato y a las reglas y criterios de elegibilidad y evaluación técnica fijados por 
NAFIN. y comunicados mediante las circulares de aplicación general. que NAFIN 
envie a las unión de crCdito para este sistema de financiamiento y que se encuentren 
vigentes al momento del descuento. 

La unión de crCdito deberá verificar selccttvarncnte. los créditos concedidos al 
amparo del financirunicnto y que hayan sido destinados al fomento de la e1npresa 
acreditada. de igual fonna debe reconocer el derecho para que NAFIN o cualquier 
otra institución u organismo na¡;ional o internacional que la misma le señale. puedan 
revisar en cualquier momento. durante la vigencia del crCdito. la aplicadón de los 
recursos materia del descuento y la variabilidad de las tasas de intcrCs aplicables a 
los crCditos objeto del descuento. 

Condiciones que exige NAFIN a la unión de crédito para el ejercicio de In línea 
de crédito. 

La unión de crCdito debe observar tos lineamientos operativos del sistema de crédito. 
elaborando previamente a la contratación con sus socios. los estudios de crédito que 
justifiquen la utilizadón adecuada de los rccurso:i de la linea. 

Celebrar con las micro. pequeña o mediana empresa. los contratos de crCdito 
correspondientes. en los que señalara las garantias obtenidas. preferentemente 
hipotecarias sobre bienes inmuebles y que cubran suficicntcmcnh! el 1nonto de la 
linea de credito autorizada. debiendo proporcionar. en su oportunidad a NAFIN. la 
información que pennita la identificación de los a¡;reditados. conforme a los 
registros de la unión de crédito. 

Recabar de sus socios en cada operación. los pagarés por el impone de las 
disposiciones ejercidas. estos pagarés serán endosados en propiedad por la unión de 
crédito a favor de NAFIN. quedando la unión de crédito cotno depositaria de los 
mismos. por lo que entregará a NAFIN. un certificado global de depósito de titulas 

75 



de adrninistración. a favor de la misma. que ampare el total de los titulos de crédito 
que hayan sido objeto del descuento_ 

Hacer uso adecuado de Ja facultad que le confiere NAFIN para la autorización de 
líneas de crédito a las ernprcsas socias de Ja unión. 

Vigilar que los fondos que se derivan del ejercicio de la linea de crédito se apliquen 
en su totalidad. por sus empresas acreditadas. Unica y exclusivamente en los fines 
para los que fueron contratados. sin perjuicio de esta obligación y de las dcmas que 
sean a su cargo. de conformidad con los contratos que celebre y las disposiciones 
legales aplicables. de común acuerdo. la unión de crédito y NAFIN y/o quien ésta 
institución designe. podrán inspeccionar. cuando NAFIN lo estime conveniente. las 
inversiones realizadas por los acreditados. con 1notivo del programa de financiado 
total o parcialmente con Jos préstamos otorgados con cargo a esta linea de crCdito. y 
en su caso hacer las observaciones que estimen convenientes. las que serán 
obligatorias de atender por los acreditados. 

Enviar 1ncnsualmente a NAFIN un diskette o cinta n1agnCtica para su fá.cil acceso al 
sistema de cómputo de NAFIN. que contenga la inforTTiación e integración de su 
cartera. rnovin1ientos y saldos de sus acreditados asi como proporcionarle Ja 
infonnación. documentos y demás datos que: Csta le solicite. en relación con los 
citados financiamientos a las micro. pequeñas y medianas empresas. 

En caso de desviación de recursos. la unión de crédito se obliga a rescatar los 
pagarés del crCdito descontado y a vetar a la empresa en sus solicitudes de 
financiamiento con cargo a los 1·ccursos de NAFIN. 

Pagar a NAFIN p1·ccisa1ncntc: el día de su vencimiento el importe de los títulos de 
crédito descontados. sin importar que la unión de crédito los haya recuperado o no 
de sus acreditados. 

Los pagarés scrl:alados antcriom1cntc deben estar a disposición de NAFIN en 
cualquier tiempo cuando lo requiera. y dcberim representar las disposiciones del 
crédito concedido que haya usado el socio acreditado. siempre que los vencimientos 
no sean posteriores al del crédito. también quedani constancia de su procedencia de 
tal fonna que queden suficientemente identificados y que revelen las anotaciones del 
registro del crédito original. 

La trans1nisión de estos títulos. en todo caso. implicará la responsabilidad solidalia 
de quien la efectúe y el traspaso de la parte correspondiente del principal del crédito 
representada por el pagaré. con las garantías y <lemas derechos accesorios en la 
proporción que COITesponda. corno se establece en el aniculo 325 de Ja Ley de 
Titulas y Operaciones de CrC:dito. 
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La umon de crédito de confonnidad con lo que establece su fuente de fondeo a 
través de las reglas de operación y bajo su exclusiva responsabilidad .. verificara que 
las garantías que exige a las empresas favorecidas con un crédito. para efectos de 
responder por el pago del financiamiento. sean suficientes. 

Restricciones que impone NAFIN para operar la linea de crédito. 

Nacional Financiera podrá restringir el uso de la linea de crédito contratada con la 
unión de crédito. su ejercicio o bien. cancelar el compromiso de incluir futuras 
operaciones que la unión pudiera presentarle. si en repetidas ocasion-es y sin 
remediar el incwnplimiento incurriere en las siguientes situaciones: 

- Si la unión de crédito dejare de cumplir cualquiera de las obligaciones a su cargo. 
consignadas en el contrato celebrado con NAFIN. 

- Si no transfiere a sus acreditados las fonnas de pago de comisiones. intereses. 
gastos y principal. como acordó con NAFIN de acuerdo con Jos lineamientos 
operativos en lo tocante a los recursos del programa de apoyo. 

- Si no entrega a NAFfN la relación que ampare el total de las operaciones que 
hubieren realizado los acreditados de la unión de crédito de la canera vigente. 

Es imponante dejar debidamente expresado que entre los tnccanismos que se 
proponen al respecto. "deben corregirse faltas internas; como para lograr otros 
propósitos significativos"':.M1 a fin de tener una concepción mils amplia de las 
funciones que han de cumplir las uniones de crédilo. 

Lineamientos operativos para la unión de crédito en el contrato de crédito 
celebrado con NAFIN. 

La unión de crédito manejará las operaciones del sistema de crédito en cuenta 
coniente para cada empresa acreditada. a través de una cuenta dC cheques que 
convendrá con un solo banco comercial. 

Suscribirá con los socios acreditados el contrato de apenura de crCdito en cuenta 
corriente. que regule la operación de crédito y del sistema. el cual ha de contener. 
entre otros. el c1ausulado siguiente; 

c::!HJ Jbidcm .• pag. lo. 
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a. El acreditado. se obliga a utilizar los recursos de este sistema de financiamiento 
única y cxclusivarnente para la adquisición de materias primas. materiales. insumos. 
productos y bienes. y en el pago de los gastos necesarios para cubrir las necesidades 
de Ja operación nonnal de su empresa: cxcluyCndosc los gastos de viaje. los de 
..-ep..-csentación y del de tipo personal. 

b. El acreditado conscrvarii copia de Jos documentos por las ope..-aciones que realice 
al arnparo del sistema. así como las facturas notas de remisión y/o los comp..-obantes 
que arnparen el importe de cada operación. Estos comprobantes no podrit.n tener una 
antigüedad mayor de treinta días naturales anteriores a Ja fecha de disposición de los 
créditos a descontar con recursos de NAFIN. Anexo a dicha documentación 
comprobatoria. conservará copia de los paga..-és suscritos por la unión de crédito. 
c. Autorización a Ja unión de cn!di10 y a NAFIN. y/o a quienes esta designe. para 
que verifique que las disposiciones realizadas mediante el sistema fueron aplicadas 
en los conceptos establecidos en Jos lineamientos operativos. 

La unión de crédito también ..-ealizará el estudio de crédito a cada solicitante para 
detcnninar su elegibilJdad como acreditado del sistema. atendiendo la nonnatividad 
y giros empresariales que apoya NAFJN. 

Será facultad de la unión de crédito establecer el plazo y el monto de límite de 
crédito para cada acreditado. lo cual podrá ser determinado en función de las ventas 
netas que In empresa haya registrado en el ejercicio inmediato anterior o que 
proyecte en su primer profonna de ventas. sin que dicho limite e.le cn!dito rebase eJ 
20l!--ó de las ventas que dctenninc el estrato empresarial al que corresponda. 

La unión de crCdito se obliga a cobrar intereses moratorias a las ernpresas 
acreditadas que no cun1plan con el pago de las amortizaciones convenidas. para el 
uso de esta linea de crCdito. Los intereses moratorios. scnin con un sobrecargo 
equivalente al 50l!-'ó de Ja tasa de interés nonnal. que NAFIN establece para este 
sistcn1a. 

Se obliga a exigir garantías realizables y de preferencia de car3cte..- inmobiliario a las 
empresas acn:ditadas. para cubrir el rnonto máximo del crédito que pueda disponer y 
de situar Jos recursos de financiamicnlo en Ja cuenta de cheques que lleve con el 
banco donde deberá depositar los pagos. 

Controlará las disposiciones que realicen las empresas acreditadas mediante su 
depósito en Ja cuenta de cheques. 

Autorizará las disposiciones que realicen las empresas hasta por el 100% del límite 
de crCdilo. cuidando que dichas disposiciones no sean menores a dos mil pesos. 
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Vigilará que la amorti7..ación de cada disposición realizada por las empresas. no 
exceda de las fechas de vencimiento convenidas en los contratos de crédito que 
celebre con sus acreditados. 

Se compromete a aplicar la tasa de interés que para c1 usuario final establezca 
NAFlN a partil" de la disposición de los recJrsos. que se calcularán sobre los saldos 
insolutos promedio diarios. para el periodo de un tnes. 

Solicitara a NAFIN el descuento correspondiente. para tal efecto. la unión de crCdito 
entregara la solicitud global de disposiciones de recursos de la línea de crédito. 
anexando la relación de las disposiciones de cada una de las etnprcsas acreditadas. 

El último día htibil de cada mes. enviará a NAFIN un reporte de su archivo. que 
podrti ser en diskette. cinta magnética o de cualquier otra fonna que facilite su 
acceso al sistema de cómputo de NAFIN. debiendo contenc1· la integración de la 
cartera.. movimientos y saldos de los acreditados cuenta habientes. a efecto de que a 
esa fecha de cierre concilie la cartera de la unión de crt!<lito contra los descuentos de 
NAFIN. 

Amparará con cada certificado global de disposiciones los saldos vigentes de la 
cartera que descontó por los financiamientos operados por el sistema. el cual estará 
respaldado con la información contenida en el archivo mencionado en el inciso 
anterior. Con cada certificado que atnpare los saldos de su canera mensual se 
sustituira a los antcrionncntc c1nitidos. 

Todos los pagos que la unión de crédito haga a NAFIN por an1ortizaciones al 
capital. los har;:i infonnando que se trata de un abono. deposittindolos en las cuentas 
que Nacional Financiera tlcm: destinado para ese efecto. a su elección. Para el pago 
de los intereses. NAFIN infonnarti a la unión de crCdito las cantidades que debe 
depositarle en dicha cuenta. conforme al reporto mensual que c1nita en el que se 
dctenninan los intereses producto de los saldos insolutos diarios de la cartera vigente 
de la unión de crCdito~ dichos pagos los debcni efectuar la unión de crédito en el 
Ultimo día de cada mes o a mas tardar el día hábil siguiente. NAFIN se reserva el 
derecho de cambiar el lugar de pago en donde deba efectuar la unión de crédito los 
abonos por am01"tiz.aciones e intereses. 

Acepta que NAFlN le deposite en la cuenta bancaria dispuesta para ello. la 
diferencia resultante a su favor entre los montos de las solicitudes anteriores y las 
que amparen los saldos de cierre de su cartera mensual o liquidar la diferencia 
resultante a su cargo. de acuerdo al procedimiento antes mencionado. Los 
certificados globales que suscriba la unión de crCdito. tendrán una vigencia má.xima 
de _treinta días. aceptando N".'FIN la sustitución por otro ccruficad~~or igual 
pcnodo amparando la cartera v1gente. ,,. ~ ~~ ~~'f. 

. ~.';}~ ~ ~,~ 
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Calificara anualmente y actualizará la situación e infonnación crediticia de cada 
empresa ac1·cduada con recursos de NAFIN: compromctiCndosc a comunicar u 
NAFIN cuando los acreditados dejen de ser elegibles por la unión de crédito: 
cambien de tmnafio de empresa; sean vetados: o cuando abandonen el sistema. 

Rccuperarñ a la fecha de vencimiento de cada titulo de crédito. el impone del 
mis1no. 

Lineamientos operutivos para NA.FIN en el contrato de crédito celebrado con la 
unión de crédito. 

NAFIN. recibirá de la unión de crCdito Ja copia de las solicitudes contrato. que para 
su inscripción en el sistema suscriban las micro. pequeñas y medianas empresas 
acreditadas. para desput!s asignar núrnero de control a cada solicitante del sistema 
que haya sido aceptado. y en su caso. reportara las solil;ituJcs rechazadas. 
informando las causas como pueden ser: veto. inelegibilidad o insuficiencia de 
información. 

NAFIN se compromete a infonnar a la unión de crédito. el número de control de 
cada e1nprcsa ac1·cditada. en un plazo no rnayo1· de tres días hábiles. a pai1ir de la 
fecha de recepción de la solicitud. 

Después descontara la totalidad de las disposiciones que las empresas acreditadas 
Tcalicen al arnparo del sistema y que la unión de crédito presente para su dcsi;;ucnto 
en NAFIN. 

Afcctarando en la cuenta que el banco le lleva a la unión de crédito~ la diferencia 
entre los importes de los certificados globales anteriores y el nuevo certificado que 
ampare los saldos de la cartera vigente que la unión de crCdito presente para su 
operación. 

Verificará el importe del descuento amparando el monto del nuevo certificado 
globaL contra los movimientos y saldo final de la cancra que la unión de crédito 
reporte. 

De esta fonna operara el descuento en un plazo no mayor de dos días hábiles 
abonando en Ja cuenta que el banco le lleva a la unión de crédito el importe 
correspondiente. 
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El últilno dia de cada mes. NAFIN cargara en la cuenta que la unión de crédito tiene 
en el banco. el monto de los intereses genc1·ados durante el 1nes. con base en el saldo 
insoluto promedio diado del período. 

E. Situación actual de la mayoría de las uoioncs de crédito. 

La constitución de la unión de crédito. tuvo corno objetivo basico. ser el instrumento 
que le penniticra al empresario tener acceso en fonna más directa y expedita a los 
recursos que en condiciones prcfcrcnciales ofrecía la banca de fomento. para tal fin 
y de acuerdo con las condiciones que prevalecían. NAFIN se comprometió a dar su 
total apoyo crediticio. destinando los recursos que fueran necesarios. sin embargo, 
derivado de los problemas económicos y financieros que enfrentó nuestTo país desde 
mediados de 1994 y que se agudizaron en diciembre del mismo. la actividad 
financiera se vio scmiparalizada y Jos flujos de inversión se estancaron.. no 
otorgándose desde entonces y hasta nuestros días apoyo crediticio pleno a todas las 
uniones de credito. 

La creación de las uniones de crédito. por sí sólo puede ser autosuficicnte para 
satisfacer las necesidades de sus socios. sin etnbargo NAFIN. su principal fuente de 
financiamiento endurece las reglas de operación a estas organizaciones. esta medida 
tiene dos orígenes: los elevados índices de cartera vencida que han registrado las 
uniones de crédito en lo que va desde 1994 y los problemas que enfrentó NAFIN. 
después de que se dió a conocer a la opinión pública que el Grupo Financiero Havre 
había utilizado recursos de esta banca de fomento para financiar empresas 
fantasmas. 

Actualmente es requisito indispensable para las uniones de crédito que quieren 
operar con NAFIN contar con oficinas y sistemas de cómputo que les permitan el 
control de sus operaciones y les produzcan infonncs que les requiera la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y la propia NAFIN: integrar una estructura bitsica de 
organizaciones; tener un personal directivo y operativo con curricula que certifique 
su experiencia gercnciaL bancm·ia y en fonna particular en operaciones crediticias: y 
contar con los servicios jurídicos propios o externos especializados que los asesore 
en Ja formación de créditos y apoye con eficiencia en la recuperación de cartera. 

Los créditos que otorgue la unión de crCdito a las empresas socias. sera en función 
de su capacidad econó1nica y eviten altas concentraciones de recursos de NAFIN en 
pocos acreditados. siendo hasta por cinco por ciento del monto de su cartera total. 

En este cinco por ciento se incluyen los créditos otorgados con recursos propios. los 
que descuenten a NAFIN o con otras instituciones. así cmno las garantías o avales 
que expidan a favor de sus empresas socias. 
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Existe actualmente la Asociación Nacional de Uniones de Crédito. cuyos socios 
afiliados asciende a ciento dieciocho uniones de crédito. y debido a las reglas tan 
estrictas que impuso N/\FlN a estas organizaciones auxiliares del crédito. la 
asociación contctnpla cmno alternativa para continuar otorgando beneficios a las 
empresas unirse a un banco comercial para que las uniones de crédito tengan una 
Cuente de financimniento segura. que no sea afectada por los vaivenes de las políticas 
gubernamentales. y sobre todo porque los bancos son entes financieros mas 
dinámicos con relación a la banca de dcsaffo1lo. 

Al respecto abunda el Licenciado Patitlo Olvera: ocasionalmente Ja banca oficial ha 
realizado campañas de orientación a este respecto. pero éstas no han sido lo 
suficientemente intensivas y se han circunscrito básicamente a dar a conocer a las 
uniones de crédito como 1ncdio para obtener crCditos. pero haciendo poco o ningún 
caso de los otros servicios que estan f"acultados a brindar a sus asociados1 n,. sin 
embargo las micro. pequeñas y medianas empresas gozan de las bondades y 
limitaciones que hnpJica ser socias de una unión de crédito. 

Con bondades 1ne relic1·0 a los logros económicos y avances que desarrollaron como 
empresa al haber sido sujetas de crédito y con limitaciones, quiero referirme a los 
pagos del crédito. que en los ú1tirnos años se incrementaron las tasas de interés y ha 
sido necesario que las crnpresas negocien con las uniones de crédito altcn1ativas de 
solución a las moratorias de pagos. 

NAFIN estableció una tasa dcno1ninada nafin (TNF) para los involucrados en los 
créditos. la cual generó grandes expectativas entre las en1prcsas y las uniones de 
crédito por ubicarse abajo de las tasas del increado en un contexto de réditos 
altísimos. sin e111bargo esta tasa estaba sujeta a condiciones menos flexibles que 
afectó graduahnente las reestructuraciones de los c1·éditos. así co1no las posibilidades 
de colocar nuevos linancinmientos . ..:n la actualidad tiene mayores intereses que la 
tasa con la cual se estaba contratando. es decir costo porcentual pro1nedio (CPP). 
tasa de interCs inte1·bancaria protnedio (TllP). al carnbiar el tipo de tasa. el plazo o el 
saldo con el cual se contrata se habla de una reestrncturación. 

Si las empresas no cutnplcn a ticrnpo con sus obligaciones de pago. las uniones de 
crédito requieren de una solución para dar continuidad a su actividad y no sólo 
buscan como afrontar sus deudas las mic1·0. pequeñas y medianas empresas. sino 
atacar de raíz su problcrniitica actual 1nediantc csquernas de amortización de pasivos 
pagables en beneficio de las empresas. 

f:?''' Palillo Oh.::ra '\/1.::1or !\1anucl. "La u1uón de crCdllo co1110 111.:d10 linanc1cro. cconónuco" soi.:1al". pr11ncrot 
edición. MC'.lo.ico. D.F .• Edtlonal CNB. l'J7<J. pitg.4K. . 
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Las uniones de crédito dc1nandan mecanismos de financiatnicnto nui.s eficientes. con 
lo que solicitan ayuda del Banco \ntcramericano de Desarrollo. pn.-.,pucsta que fue 
estudiada junto con las autoridades de la Cmnisión Nacional Bancaria y de Valores. 
asi como directivos de NAFlN. hoy su pt;ncipn\ fuente de financiamiento. de lo cual 
se establecieron criterios para financiar a \as uniones de crédito. 

En e\ proceso se to1nan actuahncntc tres e\c1ncntos fundatncnta\cs: la solidez 
financiera de \a unión. la solvencin 1nora\ y el cumplim.icnto de \a nonnatividad 
existente:. con esto se prclcndc hacer una depuración con grupos que puedan 
responder a las expectativas para 1·cactivar \a producción y e\ etnplco y no basta \a 
presentación de garantias para entregar \os préstamos. 

Debido a que las uniones de crédito son instituciones importantes para 11acer llegar 
recursos a ?\.1éxico .. es necesario la depuración de estos organismos y las autoridades 
sólo apoyaran a las uniones de crédito que realmente son viables y en las que no se 
ha detectado irregularidades ya que \a situación de las uniones de crédito es 
delicada.. porque se considera que la cartera vencida de éstas es una de las más 
grandes del sistema financiero nacionat lo que afecta severamente sus flujos de 
liquidez y. en consecuencia. el cu1np\imiento de las obligaciones de pago con sus 
acreedores. provocando un círculo vicioso. debido a que \os acreedores han 
restringido a\ máximo \a canalización de recursos crediticios para las uniones de 
crédito. 

La crisis por la que atraviesa México. ha traido como consecuencia aumento en \a 
cartera vencida y NAFlN trabaja cotno fuente de financia1nicnto con aquellas que se 
encuentran potencialmente solventes. aunque el problema principal no sean las 
irregularidades. lo es la descapitalización. 

Asocianismo de las uniones de crédito o su dcsupariciún. 

Durante el sexenio salinista. se dio un explosivo crccilnicnto de las uniones de 
crédito. desgraciadamente. el crecitnicnto tan explosivo que tuvieron en el pasado no 
les dio la oportunidad de tener una preparación financiera. ad1ninistrativa y de 
controL ya que una unión de crédito es una organi2'.ación auxiliar del crédito y 
desafortunadamente \a 1nitad de las existentes tendrñ que desaparecer. por no ser 
viables. tener condiciones econó1nicas 1nuy aprc1niantcs y su cartera vencida ser 
1nayor que su propio capital. esto es un panorama bastante desolador para sus 
integrantes ya que de quinientas veinte uniones de crédito que existen en México 
sólo el veinticinco por ciento es considerada potenciahncnte viable y aún estas no 
tienen su vigencia asegurada. esto dependerá de 1ncjorar su administración. su 
operación. de que sus accionistas las capitalicen y también de que las uniones de 
crédito realicen una evaluación detallada del 1;csgo a\ apoyar a la micro .. pequeña y 
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mediana e1np1·esa. que no te basle el análisis de garantías. sino de la p1·csen1ación de 
proyectos que respondan a la cxpectativn en el otorgainiento de un crCdito. De otra 
fonna las uniones de crCdilo no podriln seguir operando. 

Una salida alentadora para las uniones de crc!dito es que las que cst3.n por 
desaparecer opten por asociarse con otras consideradas viables .. ya que estas son un 
vehículo adecuado y ágil para hacerle llegar a la micro. pequeña y 1nediana empresa 
recursos para su aprovechamiento. 

Por otra parte. la legislación bancaria requiere ser modificada para que las uniones 
de crédito sean consideradas como un financiero real.. ya que no cuentan con los 
beneficios que recibe la banca a pesar de que son la figura que se encuentra más 
cerca de los pequeños productores e incluso en zonas aisladas sólo existe esta 
posibilidad de operar crCditos. 

Las dificultades cconón1icas que confrontan las cooperativas de toda clase. y 
especialmente las uniones de crédito son tan grandes que dichas organizaciones se 
tienen que unir para sobrevivir. La fonnación de confederaciones o federaciones de 
uniones de crédito esta en annonia con el principio que rige a las un iones de crédito 
de uno para todos y todos para uno. 

La Asociación Nacional de Uniones de CrCdito. Incorporación lntcn1acional. 
(CUNA. lntcn1acional lncorporatcd. Crcdit Unions National Assot:iation). es la 
organiz~1ción 1nundial de este tipo de asociaciones que existe en muchos paises. 

El tnovinücnto de las uniones de crCdito tiene como objetivo definitivo fonnar una 
federación mundial de uniones de crédito con organi7 .. acioncs miembros en todas las 
naciones. y que no sola1nentc agrupan sus recursos económicos. sino adcn1ás. su 
expcl"iencia. su cultura. su inspiración y su entusiasmo. 

El principio de aumentar el poder económico 111ediantc la unión de tOndos de cada 
una. esta especialmente indicado en el caso de las uniones de crCdito. por si 1nismas. 
es decir. la fuerza económica de una unión de crédito es muy pequeña comparada 
con la fucr¿.a económica que es propiedad de veinte uniones de crédito de igual 
tmnaño. 

Ya se han empezado a organiznr instituciones especializadas para este fin. pero aún 
queda mucho por hacer hasta en los paises altmnente dcsan·ollados donde son 
fuentes las uniones <le crédito. uno de los objetivos inmediatos de tnayor itnportancia 
en las uniones de crCdito considero que seria In formación y legalización de un 
banco de uniones de crédito o de un siste1na <le reserva para que las uniones de 
crédito sícntpre apoyen a sus socios. 
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Actualmente no es nada trascendente el hecho de que las uniones de crédito 
depositen su dinero en otras instituciones de crédito. ya que estas ú1ti1nas crnpJcan 
las utilidades obtenidas con los fondos de las uniones de crédito para promover 
campañas en su propio beneficio y cien por ciento hostiles al movimiento de las 
uniones de crédito. 

Desgraciadamente la unificación de las uniones de crédito trae consigo 1nuchos 
gastos y el costo de Ja afiliación con otras uniones de crédito deben lomar en cuenta 
la posibilidad de guardar parte de sus fondos para ese objeto. aunque rnanteniendo 
siempre su proporción de gastos al cincuenta por ciento. 

Es probable que para ello se dejen de atender algunos de los intereses particulares de 
la unión de crédito. ganar fuerza económica por rnedio de la unificación con otras 
uniones de crédito y diversos tipos de cooperativas. quizá pueda parecer de menor 
importancia a una organización nueva que otras muchas perspectivas atrayentes. 

Es probable que Jos rncnos dirigentes de las uniones de cr-édito consideren que su 
asociación con otras organizaciones puede aplazarse por mucho tiempo. pero en 
realidad. la unificación es literalmente cuestión de vida o muerte para el momento de 
las uniones de crédito. en general. y para cada una de ellas en particular. 

Ya lo señaló acertadamente et jurista Patiño Olvcra: es natural que la correcta 
implantación de po1iticas adquiera una mayor importancia cuando se trata de 
constituir una unión. pero indudablemente que dichas políticas deben ser objeto de 
constantes ajustes a lo largo de Ja vida de la sociedad~ conforme lo vayan 
requiriendo el volumen y las características de las operaciones que ésta realicei:rn1. 

1 iu, Ibídem .. pag. ''º· 

HS 



CONCLUSIONES 

1.- La unión de crédito dentro del contexto del sistema financiero nacional. se 
constituye como fuente alterna de recursos. y coadyuva a la atención de las 
necesidades de sus socios. sobre todo dentro del marco de Ja apertura comercial. 
pretende satisfacer en f"onna adecuada su actualización. modcrni¿ación. desarrollo y 
competitividad. 

2.- Uno de los debe.-cs de las uniones de cn!dito es apoyar a sus miembros. y este 
apoyo se traduce en proporcionar un lugar donde sus socios pueden ahorrar su 
dinero. y constituir una reserva de dincr·o de la cual posterionnente cualquier otro 
socio pueda obtener prCstarnos en momentos de necesidad resultando un apoyo de la 
micro. pequcr1a y mediana empresa en el mercado interno e incrementando su 
participación en el de exportación. con el objeto de coadyuvar al fonalccimicnto y 
consolidación de sus empresas socias. ha instr·wncntado esquemas específicos. que 
junto con Ja banca de desarrollo y la comercial. pcnnitcn un acceso al crédito de 
manera ágil. opo11uno y eficiente. 

3.- Las uniones de crédito por ser negocios que obuencn unfl u.ihda<l si•nbólica de 
sus préstmnos. cuando las empresas requieren mús tiempo del ~ontratado para cubrir 
sus obligaciones. originan gastos y crean problemas n:s:~ltam.Jo perjudicados los 
deméis socios. por eso las uniones de crédito son figuras jurídicas que no deben 
considerarse únicamente como una cnonnc caja fuerte. deben dar ccnscjo en n1aleria 
de ahorro e invcr·sión a sus soi.::ios. 

4.- Es prioritario que para que las uniones de crédito puedan dcsempcfiar 
óptimarnente su tarea de apoyar a la micro. pequefia y mediana ernprcsa aumenten y 
diversifiquen su~ fuentes de ingresos. ya que una unión de crédito no puede 
sostenerse con una sola fuente de ingresos para que lleve a cabo tan noble tarea y 
debe buscar mayor participación de sus c111presas socias. desarrollando actividades 
complementarias a las puramente crediticias. constituyendo empresas integradoras 
para Ja realización de actividades en comUn. y adquieran franquicias de otras 
uniones de crédito que les pcrTilita brindar servicios integrales a la micro. pequeña y 
mediana empresa. 



5.- La unión de crCJito debe crear una n:lación de confianLa con sus socios con base 
en que los funcionarios y empicados trabajen i;on honradez en el propio pi·ovecho de 
todos sus integrantes. 

6.- Las uniones de en~~dito son 01·ganizaciones auxiliares del crédito que como raL 
deben darles mayo1· difusión en el ámbito JUI ¡dico. corncrcial y social. ya que a pesar 
de tener lanto ticrnpo Je: existencia es general el desconocimiento de esta figura 
como apoyo a la 1nicro. pcquer"'ia y mediana empresa. 

7.- Estarnos n un paso del fin del nlilcnio y es necesario que para que las uniones de 
crédito tengan un dcsatTollo juridico acelerado sean consideradas como un 
financiel'"o l'"cal. que les pennita contar con los beneficios que l'"ecibc la banca. es 
decir l'"ealiznr operaciones de descuento. prCstmno o c1·édito de cualquier clase con 
personas que no sean socios de la unión. emitir cualquier clase de valores o bien 
adquirir· dc1·cchos reales que no sean de garantía en porcentaje mayor al que pennite 
la Li.:y General de Organiza dones y Actividades Auxiliares del Crédito. entre otros 
beneficios. 

8.- Las micro. pequeñas y medianas empresas acuden a una unión de crédito 
básicamente para encontrar una solución para cficicntar el otorgamiento de créditos. 
sin que les exijan una importante constitución de gar·antias. 

9.- Es irnportantc la relación que se de entr·e fuente de financiamiento y uniones de 
crédito puesto que poi· ese conducto. la banca participante esta logrando cconon1ías 
de escala y seguridad al realizar operaciones de riesgo moderado y de monto 
considerable. 

10.- Son beneficios que reciben los empresarios de las uniones de crédito. el margen 
de intermediación. ya que las labores que realizan las uniones de crédito. pcnniten 
una reducción del costo operativo y del riesgo de Ja fuente de financian1icnto que 
este le podrá olorgar previa negociación. 

1 t- La fonalcza de una unión de credito radica en el espíritu de solidaridad que 
exista entre todos sus socios. puesto que con indecisión y apatía. esta organización 
no seria tan imponante y como señalo Sir Walter Scott. a los tímidos y a Jos 
indecisos todo les resulta imposible. porque así les parececln. 

ni, Vid Enciclopcdrn Unhersal llus1rada Europea-Americana. primera ed1crón. Tomo LIV. f\.1adnd. 
Espall.-.. Ednonal Espasa-Calpc. 5 A .. J 964. pag. HH l 

H7 



BIBLIOGRAFÍA 

BARRERA Graf. Jorge. lnsritucions:s de Derecho Mcrcanlil. 2a. cd .. México. 
D.F .• Editol'ial Pon-úa. J 991. 866 p. 

BARRERA Dclfino. Eduardo. rvtanual Juridico para Empresas. Ja. cd .. Buenos 
Aires. Argentina. Editorial P¡tidós. 1987. 427 p. 

BORDA. Alejandro. El cn:dito documenrario. Ja. cd .. Buenos Aires. Argentina. 
Editorial Paidós. J 978. 1 90 p. 

CAPITANT. Hcnri. Vocabulario Jurídico. redactado por profesores de derecho. 
magistrados y jurisconsultos franceses bajo la dirección de. Ja. cd .. Buenos 
Aires. Argentina. Editorial De Palma. Tr. de Aquiles Horacio Guaglianonc. 
1961. 630 P-

CÁf\ltARA Nacionul de Comercio de la Cd. de México. Foro sobre las uniones de 
crédito. la. cd .. ~1éxico. D.F .. Editor·ial Cámara Nacional de Comercio de la 
Cd. de !\.1Cxico. 1988. 27 p. 

COMISIÓN Nacional Bancaria. Cicl0 de Conferencias sohrc lJnioncc; de Cn!dito. 
la. cd .. 1\.1éxico. D.F .. Editorial CNBS y Sl-ICP. 1979. 176 p . 

. Comportamiem0 de las Uniones de Crédito. ta. cd .. l\tféxico. D.F .• 
Editorial CNB. 1992. 53 p . 

. Investigación relacionada con Ja Unión de Crédito. la. cd .. 1\:1Cxico. 
D.F .• Editorial CNl3. J994. Colección Fe y Esperanza. 190 p . 

. Las Uniones de Crédito como instrurnentos del Desarrollo 
Económic(l. la. cd .. l'v1éxico. D.F .. Editorial CNBS. 1978. 53 p . 

. Revista bimestral de la CNBV. num. 19. enero-febrero 1994 . 

.. Breve DcsarroJlo de la Legislación Mercantil y Bancaria". la. ed .. 
l\t1éxico. D.F .. Editorial CNBV. Hemeroteca de la CNBV. Colección 
del Depanamento Administrativo y de Control de Legislación de la 
Dirección de estudios haccndarios. J 994. 74 p. 

88 



.Revista bimestral de Ja CNBV. num. 20. marzo-abril 1994 .. 
"El Nuevo sistcrna financiero 1ncxicano". la. cd .. México. D.F .. 
Editorial CNBV .. 1 lcmcrutcca de la CNBV. Colección del 
Departamento Administrativo y de Control de Legislación de la 
Dii·ección de estudios haccndarios. 1994. 92 p. 

COJ\t11TÉ \\'cmcr. Plan para la unión económica v monetaria de la C.E.E ... 2a. 
ed .. MCxico. D.F .. Editorial Centro de estudios l\.1onctarios 
Latinoamcdcanos. 1971 .. 59 p. 

DORAN TES Tamayo. Luis. Elementos de Teoría Gcnc1·al del Proceso. 1 a. ed .. 
l\.léxico. D.F .. Edito1-ia Porrúa. 1983. 261 p. 

DUBLÍN. Jack .. Uniones de Crédito Tcoria y Práctica. :?a. cd .. México. D.F .• 
Editorial Rublc. 1969. 216 p. 

ENCICLOPEDIA. Economía Planeta. Editorial Planeta. Barcc1ona .. España. 1980. 
510 p. 

ESPASA-CALPE. Enciclopedia Universal Ilustrada Europeo-Americana. 1 a. ed .• 
fvfadrid. Espnila. Editorial Espasa-Calpc. S.A .. Torno LIV. 1964. 1628 p. 

GARRJGUES .. Joaquín. Curso de Derecho 1'v1crcantil. revisada con la colaboración 
de Albcno Bcrcovitz. 9a. ed .. l\,1éxico. D.F. Editorial Porrúa~ Tomo l. 
rcimp. 1993. 969 p. 

GUTIERREZ García de León. José Luis. Las uniones de crCdito sus aspectos 
legales financieros y contables. la. cd .. l\.-1éxico. D.F .. Editorial Nicolas 
Barrón y Paz. 1984. J 83 p. 

HERREJÓN Silva. Hcnnilo. Las instituciones de crédito. Ja. ed .• f\.1éxico. D.F .. 
Editorial Trillas. 1993. 253 p. 

INSTITUTO de Investigaciones Jurídicas. Diccionario Juridico l\:1cxicnno. 1 a. ed .• 
f\.1éxico. D.F .. Editorial Porrúa. Tomo VIII REP-Z. 1985. 433 p. 

INSTITUTO Nacional de Estadística. Geografia e Informática (INEGI). La micro 
pcgue1ia y mediana e1npresa principales características. Ja. cd .. JV1éxico. 
D.F .• Editorial NAFIN. 1993. 18 p. 

MANERO. Antonio. OrganizaciOn de Empresas. 2a. cd .• México. D. F.. Editorial 
Porrúa. 1958. 1 13 p. 

K9 



MOLINA Rcquena. l\'1a. Josefa. Unión l'\tfonctaria Europea. 2a. cd .. l\1adrid. 
España. Editorial Pirámide. 1982. 78 p. 

NAFIN. Fuentes de Financiamiento. la. cd .. !\'féxico. Guadalajara. Editorial 
NAFIN y el Instituto Mexicano de Ejecutivos de Finanzas. A.C .. Colección 
Biblioteca de la n1icro. pequerla y mediana empresa. no. 3 dd Cornitc de 
Investigación. 1992. J 15 p . 

. 1'v1anual de Operaciones de Nucional Financiera Sociedad Nacional 
de Crédito. 

OMEBA. Enciclopedia Jurídica. Buenos Aires • ..-'\.rgcntina. Editorial Bibliográfica 
Argentina. LavaJJc 13.28. Tomo X. cmpa-csta. 1969. 1043 p. 

RAZO Gucvara. l\:Ji.gucl Fenrnndo. Las Uniones de Crédito su función dentro del 
sistcrna financiero mexicano. Ja. cd .• l\1éxico. D.F .• Edirorial CNB. 1985. 
80 p. 

RODRiGUEZ De Ja Fuente. Jesús. El nuevo sisterna financiero mexicano la. y 
2n. parte. la. ed .. l\1éxico. D.F .. Editorial CNB. Revista Bimestral de Ja 
CNBy V. núm. 20. marzo-abril. 1984. 92 p. 

PA TIÑO OJvera. Víctor !\1anucl. La unión de crédito como medio financiero 
económico y social. la. cd .• l\.-1Cxico. D.F .• Editorial CNB. 1979. 128 p. 

SALANDR.A. Vittorio. El Derecho de la Unión de Empresas (Lczioni sui 
contratti comcrcialc. 3a. cd .. Jralia. Editorial Ccdam. 1940. 259 p. 

SECRETARiA de Comercio y Fomento Industrial. Ouc es y como funciona una 
unión de '-'rédi10. 1 a. cd .. ~1é.xico. D.F .. Editada por Ja Dirección General de 
Industria l\t1ediana y Pequer1a. cuadernos infonnativos no . .2. 1990. 12p. 

SIMPSON. (Seudónimo). Las Uniones de Crédito y su importancia como 
intennediario financiero para apoyar a Ja micro pequeña y mediana 
empresa. Ja. cd .• Guadalajara. Jal.. Editorial CNB. 1994. 250 p. 

QUINTERO Garcia. Hilario. Lo que conviene saber de las Uniones de CrCdiro. 
la. cd .. l\.-1éxico. Son .• Editorial Quig. 1991. 121 p. 

ZALDIVAR. Enrique. Uniones transitorias de Empresas. Ja. cd .• Buenos Aires. 
Argentina. Editorial Abclcro Pérrot. 1990. 454 p. 

•}() 



Legislación consultada 

LEYES Y CÓDIGOS DE MÉXICO. Legislación Bancaria y Legislaciones 
complementarias. 18a. ed .. J\1éxico. !:>.F .. Edirorial Porrúa.. 1996. 435 p . 

. Ley General de Crédito Agrícola. 6a. cd .• fvféxico. D.F .• Editorial 
Pomia. 1990. 397 p . 

. Lcv General de Sociedades Mercantiles. 8a. cd .. México. D.F .. 
Editmial PorrUa. 1996, 55 p . 

. Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito. 8a. cd .• México, 
D.F .• Editorial Pomia. 1996. JOS p. 

91 


	Portada
	Índice
	Introducción
	I. Generalidades de las Uniones de Crédito
	II. Elementos Básicos para la Constitución de una Unión de Crédito
	III. De la Formalización de las Operaciones de Crédito con sus Socios
	IV. Relación de la Unión de Crédito son su Fuente de Financiamiento en Beneficio de sus Socios
	Conclusiones
	Bibliografía



